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El fenómeno de las empresas transnacionales es una rea
lidad polftica y ccon6mica del mundo contcmportlnco. En 

la actualid~d, ningún pa[s, cualquiera que sea su esta
do de desarroll~, parece estar en posibilidades de sus
traerse totalmente de la acción de las corporaciones i~ 
ternacionalcs. Si los gobiernos han de asegurar los -
beneficios que se derivan de la presencia de este tipo 
de empresas deben estar dispuestos y preparados para -

idear y poner en práctica las fórmulas adecuadas que -
les permitan celebrar nuevos concordatos industriales -
entre ellos y las compañías internacionales que operan 

en sus respectivos países. 

La expansión progresiva en número, tamaño y poder de e~ 

presas que actúan en una variedad de pa[ses, con capaci 

dad para afectar el funcionamiento económico y político 

de un Estado, significa que un nuevo tipo de organiza-
ción internacional ha sido creado. Para dar respuesta 

a esta nueva forma de relación transnacional, correspo~ 
de a los gobiernos adoptar estratégias que enfrenten a 
aquella de la corporación transnacional, a fin de hacer 
coincidir la acción de estas empresas con los objetivos 
del interés nacional y el desarrollo interno. 

La empresa transnacional es el instrumento más importa~ 

te de la inversión extranjera y también es el principal 
medio por el cual se realiza la transferencia de tecno

logía, ya qu~ generalmente al establecerse las empresas 
transnacionales en un país, traen consigo la tecnología 

desarrollada por la casa matriz. 



En Mdxico, coma en la mayorín de los paises en vias de 
desarrollo, al incrementarse el flujo de inversión ex-
tranjera y de su principal aporte, la tecnología, el Go 

bierno se vi6 en la necesidad de regular dicho nuevo ~! 
pode relación Gobierno-Inversión Extranjera, con el -
fin de mante_ner un contra~ sobre 6sta y de ln tecnolo-
gía que nos era transferida para lograr una industrial! 
zaci6n adecuada, así como para proteger a los inversio
nistas nacionales a fin de evitar el desplazamiento de 
la industria nacional. 

Con tal motivo, a principios de los años setentas entr!!. 
ron en vigor la Ley para Promover la Inversión Mexicana 
y Regular la Inversi6n Extranjera y la Ley sobre el Re
gistro de la Transferencia de Tecnología y el Uso y Ex
plotación de Patentes y Marcas, con el fin de dictar -
las reglas en base a las cuales se iba a establecer la 
Inversión Extranjera en México. 

Con estos preceptos, se reconoce la necesidad y el ben~ 
ficio que ha traído al país la Inversi6n Extranjera y -

la necesidad de adquirir la tecnología adecuada, a fin 
de poder esta~ a un nivel industrial competitivo inter
nacionalmente y así alcanzar las metas que se han traz!!. 
do para el país, tales como elevar el nivel de vida de 

nuestra poblaci6n y fortalecer nuestro mercado interno; 
incrementar nuestra productividad y auspiciar una part! 
. . 

cipación equilibrada de todas las regiones y ~os secto-
res del país en el bienestar general, para lo cual es -
necesario abrir las puertas a los inversionistas extran 
jeros, ya que con la ayuda de éstos se crean mejores --



oportunidades de ocupación para nuestra creciente poblu
ción econ6mica mfis activa y ~aru absorvcr el excedente -

de la mano "de obra rural; fomentan un desarrollo regio-
nal equilibrado y el descongestionamiento de las zonas -
en que exista una excesiva concentración industrial; pr~ 
porcionan una tecnología-adecuada a nuestros niveles de 
eficiencia productiva y fabrican bienes que por su cali
dad y precio, beneficien al consumidor nacional y est§n 

en condiciones de concurrir competitivamente en los mer
cados internacionales; estimulen la sustitución de impor 
taciones tanto de.bienes de consumo, como de bienes in-

termedios y de capital que requerimos para seguir cre--

c iendo. 

La Inversión Extranjera puede ser un complemento útil p~ 

ra acelerar nuestro proceso de desarrollo y poder satis

facer con mayor rapidez las carencias y demandas de nue~ 
tra población. Sabemos asimismo, que necesitamos de la 
tecnología más avanzada para lograr un aprovechamiento -
más eficiente de nuestros recursos y producir artículos 
<le mejor calidad y a menor costo. 

En estos momentos en que deseamos elevar la productivi-

dad de nuestra industria y encauzar nuestras actividades 
hacia la exportación, cobra particular importancia para 

nosotros contar con la más adecuada de las tecnologías,

siempre y cuando la Inversión Extranjera y la Transfere~ 
cía de Tecnología se encuadren dentro de nuestro marco -

jurídico, producto de una larga historia en la materia. 
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/\) CONCEPTO IJE lNVEl\SION EXTH/\NJEH1\ 

Poro poder realizar un estudio de la estructura juríd! 

ca de la Inversión Extranjera en México, primero ~s ne 

cesario establecer un criterio respecto al concepto de 

inversi.ón extranjera. 

En el presente estudio el concepto adoptado para defi-

nir o la Inversión Extranjera, es aquel en el cual el 
inversionista extra;¡ ero coloca capital en una empresa 

no sólo a tray6s de su participación económica en su -

capital social, sino que también a través de otros el~ 
mentos que aporta para el funcionamiento de la misma. 

Como se indica en el concepto que se usará en el pre-

sente estudio, la inversión extranjera no sólo debe -

considcrarse·por el porcentaje que posea .el socio ex--

tranjero en el capital de una empresa local, sino que 

también debe tomar en cuenta una serie de factores ad! 

cionales que ejercen influencia para adquirir el con-

trol de la empresa por parte de los .inversionistas fo· 

ráneos. 

Entre estos factores se pueden considerar los siguien

tes: 

a) Transferencia de Tecnología: Si el contrato o los 

documentos anexos que lo acompañan, ~stablecen que 

el pose~dor de la tecnología puede y debe interve

nir en las decisiones respecto al nivel de produ-

cción, precios, mercados, importaciones o gestio-· 



ne.::; adniinistratÍ\'ilS, ba~t:1r;i una partieip:1ciú11 
accionaria mínima, para que el control efectivo se 

ejerza desde el exterior (1). 

b) Dispersión de accionistas locales: Para un nivel 

dado de participación accionaria, el grado de con
trol se incrementará a medida que aumenta el grado 
de dispersión de los accionistas iocales. 

c) Provisión de equipos, insumos y financiamientos:El 

grado de control que emana de la participación --
accionaria se incrementa en los casos en que la i~ 
portación ·de equipos e insumos o el financiamiento 
proviene de la empresa que participa en la propie
dad del capital de la firma local. 

d) Adquisición de bienes producidos por la empresa lo

cal: Si el socio extranjero es al mismo tiempo el 

usuario principal de los bienes que la empresa lo
cal produce, está en condiciones de ejercer un co~ 
trol mayor. Esta situación se dá principalmente -

en el caso de proveedores de piezas y partes que -
integran en plantas terminales de empresas extran
jeras. 

e) Tamaño de participación del socio extranjero en el 

mercado internacional: Se puede suponer que mien

tras mayor sea el tamaño y la participación de la 
empresa extranjera en el mercado internacional y -

mientras más concentra·lo sea este mercado, mayor -

será el grado de control que pueda ejercer sobre -

la empresa local, para un mismo nivel de particip!!_ 
ción accionaria. 

(1) Actualmente la Ley sobre el registro de transferen
cia de tecnología y el uso y la explotación de patentes 
y marcas, prohibe la inclusi6n de claúsulas restricti-
vas en los contratos de transferencia de tecnología. 



A continuación sefialaremos el criterio establecido por 
diversos organismos internacionales y gubernamentales,. 
así como la opinión de diferentes autores y diferentes 
leyes de la República de México. 

a) Fondo Monetario Internacional: Recomienda que una 
empresa se considere e*tranjera cuando el 251 o -
más de su capital social es propiedad de extranje
ros (2). 

b) Les Enterprises E~r~ngers dans !'Industrie Belge:
Considera como empresa ext~anjera a aquellas en -
las cuales los socios extranjeTos están en condi-
~iones de ejercer el control en situaciones en que 
la participación foránea es del 1oi o más (3). 

c) Foreign Capital Affiliated Enterprise in Japan: Se 
adoptó como porcentaje crítico de participación un 
20'1. (4). 

d) El Departamento de Comercio de los Estados Uni<los 
de Norteamérica utiliza el mismo criterio adoptado 
por el Fondo Monetario Internacional respecto a -
que se considera extranjera, cuando el 25'1. o más -
de su capital social es propiedad de extranjeros -
( 5) • 

(2) Sepúlveda, Bernardo y Chumacera, Antonio, La Inve~ 
sión Extranjera en México, Fondo de Cultura Económica, 
la. Edición, México, 1982, p. 115. 
(3) Fajnzylber, Fernando y Trinidad Martinez Tarrago.
Las Empresas Transnacionales (expansión a nivel mundial 
y proyección en la industria mexicana), Fondo de Cultu 
ra Económica, la. Edición, México 1983, p. 150. -
(4) Fajnzylber, op. cit., p. 150. 
(S) Sepúlveda, op. cit., p. H5 . 
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e) En Jas cstac.lístjcus c.lel Banco c.l0 México sobre cmp1·!:_ 
sas extran'j eras se cons ic.lcra como tales u l us cmpr~ 

sns en que la participación de capital extranjero -
es igual o superior al si (6). 

Opini6n de dive~sos autores respecto al concepto e.le In
versi6n Extranjera. 

a) Carlus Arellano García: Considera como Inversión -
Extranjera la acción y efecto de colocar capital, -
representado en diversas formas, en un país difcren 
te al que pertenecen y residen las personas físicas 
o morales beneficiarias de la aplicación de recur-
sos (7). 

b) Fernando Fajnzylber y Trinidad Martínez Tarrago: El 
criterio adoptado en su estudio consiste en consid! 
rar como empresa transnacional la empresa en que la 
participación de capital extranjero alcanza un ni-
vel suficiente como para suponer que el socio ex--
tranjero está en condiciones de' ejercer un control 
efectivo sobre la política y la gestión de la"empr! 
sa establecida en M8xico (8). 

c) B. Sepúlveda y A. Chumacera: Consideran como emp7;'!:_ 
sa internacional a aquellas firmas que realizan ac
tividades productivas en diferentes países y cuyo -

_capital es por lo general propiedad de un país in·
dustrializado (9). 

(6) Sepúlveda, op. cit., p. 115. 
(7) Arellano García, Carlos, Derecho Internacional Pri
vado, Editorial Porrúa, 4a. edici6n, Mixico 1980, p.457. 
(8) Fajnzylber, op. cit., p. ?49, 
(9) Sepúlveda, op. cit., p. 14 

\ 
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ti) J.I\'. Vaupcl y .Jcan P. Churclrnn: Considcqm como fl_ 

lialcs de empresas transnacionales a.aquellris empr! 
sas en las cuales una empresa transnacional u ot~as 
empresas en que ésta fuese propietaria de por lo m~ 
nos el 25~ de las acciones, tuviesen una participa-
ci6n del si o más del capital. Es decir, bastaría 
que una empresa transnacional de Estados Unidos tu
viese una participación del 2si en otra empresa es
tablecida en otro país y que ésta dltima fuese pro
pietaria del si de las acciones de una empresa ubi
cada en México para que de acuerdo a este criterio 
la empresa mexicana fuese considerada filial o sub
sidiaria de la empresa transnacional(lO). · 

e) D. Van Der Bulcke: Considera como empresa transna
cional aquella en la cual los socios del exterior -
están en condiciones de ejercer el control, en si-
tuaciones en que la participación foránea es del --
10i o más (11). 

Por lo que respecta a la legislación mexicana, la Ley -
para Promover l~ Inversión Mexicana y Regular la Inver
sión Extranjera, en su artículo segundo considera como 
inversión extranjera la realizada por: 

I. Personas Morales Extranjeras; 

I l. 
. II l. 

Personas Físicas Extranjeras; 
Unidades económicas extranjeras sin perso
nalidad jurídica, y 

ÍV. : Empresas mexicanas en las que participe m~ 
yoritttri~mente capital extranjero o.en las 

i ------------------- ----
(10) J.W. \!aupel y J.P. Churchan, The World Multinational 
Enterprises. A Source Book of Tables, Harvard University, 
Boston 1973,p. 3 
(11) D. f3n Dcr Bulckc, Office Helge pour L'Accroissemen
to de la l'ro<luctidt(', Gancl 1971, p. 8 
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que los ex r~njcros tengan, por cualquier 
título, ln focul tad de determinar el mane
jo <le lu empresa. 

en los términos del presente artículo de la Ley queda -
- también' sujeto a las disposiciones de 1a misma, la que 

se realice en el capital de las empresas, en la adquisi 
ción de bienes de las mismas y en otras operaciones que 
la misma ley define. 

El Código Civil para el Distrito Federal establece en -
su artículo 25, que son personas morales entre otras, -
las sociedades civiles o mercantiles. En este precepto 
no se distingue entre sociedades mexicanas o sociedades 
extranj cr as. 

En el Código de Comercio, en su-artículo tercero enun-
cia quiénes tienen la calidad de comerci~.ntes y en la -
fracción III les da ese carácter a las sociedades ex--
tranj eras o a las agencias o sucursales de éstas, que - -
dentro del territo~io nacional ejerzan actos de comer-
cio. 

El artí~ulo 15 del mismo Código de Comercio establece -
que las sociedades legalmente contituídas en el extran
jero que se establezcan en la República o tengan en --
ella alguna agencia ~ sucurskl~ podrán bjercer el comer 
cio sujetándose a las prescripciones especiales del mi~ 
mo C6digo en todo cuanto concierna a la creaci6~ de sus 
establecimientos -dentro del territorio nac.ional, a sus 
opetaciones mercantiles y a la jurisdicción de los tri-
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bunules de la nación. En lo que se refiert' a su capacj_ 

dad para contratar, se sujetarfin a las disposiciones -
del articulo correspondiente de sociedades extranjeras. 

Asimismo, el articulo 250 de la Ley General de Socieda
des Mercantiles, establece que las sociedades extranj&

ras legalmente constituidas tienen personalidad jurídi
ca en México. 

De lo anterior se desprende que de acuerdo a la legisl~ 
ci6n civil y mercantil mexicana, !a nacionalidad de las 
sociedades en el paí-s se determina por la nacionalidad 
de la ley bajo la cual fueron debidamente constituídas, 
sin importar de donde proviene el capital aportador, ni 

la nacionalidad de sus directivos o personas que mane-
jan la empresa. 

Por lo anterior, la Ley para Promover la Inversión Mex! 

cana y Regular la Inversión Extranjera, viene a llenar 
una laguna, al considerar a la inversi6n extranjera de 
acuerdo a la nacionalidad de la persona ya sea física o 

moral que invierte 1 dirige la empresa. · 

B) CARACTERISTICAS DE LA INVERSION EXTRANJERA 

La expansión de la economía mundial se origina en la -
edad media y en la fase co:nercial de los siglos poste- -

riores¡ sin embargo fue el proceso de acumulación que -

tuvo lugar a partir del Siglo XVIII y el cual desembocó 
en la revolución industrial, el que estableció las nor-
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mas <le opcrac1011. Sin embargo, hs dos guerras munc.liu

les y lu crisis general e.le lo que va c.lel Siglo XX, uca

baron con el sistema financiero m n<lial basado en el -
oro para caer en el sistema financiero basado en el d6-
lar. 

La expansión internasional de las mayores empresas in-

<lustriales de los países desarrollados se inició a fi-

nes del siglo pasado. Esta tendencia se manifiesta con 
mayor intensidad en aquellos países con mercados inter

nos reducidos. Un ejemplo de estos países son Bélgica 
y Suiza, paises con el mas alto porcentaje de filiales 

~ establecidas con anterioridad a la Primera Guerra Nun--
·:'',• 

~ dial. Estos países eran los únicos junto con Suecia en 
lfi· tener m:ís del 25~ de las filiales ctuales establecidas 

antes de 194;,, 

A p3rtir del final de la Segunda GJerra Mundial, diver
sos factores contribuyeron a transformar la estructura 

de las relaciones económicas interílacionalcs. Estos -

factores incluyen la formación de ~rupos económicos y -

el establecimiento de mecanismos m1ltinacionales para -
.eliminar la discriminación en el cJrnercio mundial. 

Además, en la era de la posguerra surgi6 la necesidad -

de proporcionaT asistencia a las n~ciones subdesarroll~ 

das y se dan los inicios para apli:ar un sistema gener~ 
lizado de preferencias a favor de los países en vías de 

desarrollo, A este conjunto de el~mentos se agrega el 
acelerado desarrollo de las nacion~s industrializadas y 

el crecimiento de empresas transna:ionaies que operan -
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en los mercados <le una multitud <le puíscs. 

Después <le 1945, Estados Unidos se consolida comu prime
ra potencia económica a nivel mun9iaJ. Dantlo coml, rcsul 
tado el proceso de expansión de la inversión privada en 
el exterior. 

La expansión de las em~resas privadas estadounidenses al 
exterior, principalmente a Europa, se di6 con el inicio 
de la Segunda Guerra Mundial, ya que. los países en con- - . 
flicto al tener que dedicar su industria al ramo bé'ico,. 
a fin de poderse abastecer del suficiente material de ·
guerra, tuvo que recurrir a países e~tranjeros a fin de 
ser surtidos de los elementos que dejaron de fabricarse 
durante el período. 

Posteriormente, al finalizar la guerra, la mayoría de -

los países no se encontraban en posición de rehacer su -
industria, surgiendo así el fenómeno de que la industria 
privada de países no tan afectados pór la guerra, se es
tablecieran en los que en es0s momentos requerían de la 
inversión. 

Por tal efecto, con posterioridad a la S~gunda Guerra -
Mundial, el capital de origen estadounidense en el exte
rior experimentó un aumento considerable, dirigiéndose -
principalmente a Europa. 

De manera general la i~versi6n extranjera se ha dedicado 
principalmente a la industria manufacturera y no a la ex 
tractiva, ya que la naturaleza de los conflictos que pu~ 



<len surgir entre lus empresas trunsnacionules )' los gl>
biernos de los países en que se encuentran son <le natu
raleza diferente según se trate del sector en que ac--
túen éstas. 

Lo anterior obedece a que .se trata de empresas filiales, 
las cuales se encuentr~n sujetas a un estricto control 
de la casa matriz y con una vinculación menor a las ne
cesidades económicas locales, ya que su producción s~ -
dedica principalmente a la exportación. Por lo que se 
refiere al país receptor, cuando la inversión va encau
sada a la explotación de recursos naturales no renova-
bles, la actividad extractiva despierta una mayor in--
quietud por parte de los gobiernos. 

Además de lo anterior, al dedicarse las empresas trans
nacionales al sector extractivo, limita su movilidad a 
la existencia de los recursos naturales de un país de-
terminado. 

En general la inversión extranjera se ha caracterizado 
por satisfacer necesidades imperiosas en los denomina-
dos países en vías de desarrollo, los cuales requieren 
de recursos exteriores para su evolución. La inversión 
extranjera debe de considerarse como un arma de dos fi
los, ya que por una parte es un medio de desarrollo y -

por la otra crea una dependencia económica y política -
hacia los principales países inversionistas. 

A continuación se enumeran una serie de criterios res--
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pecto a las ventajas y desventajas de ln invcrsi6n cx-

tranjera. 

VENTAJAS: 

1. Mejoran la si tuaci6n de la balanza de pagos si ésta 

es deficit:.iria. 
2. Crintribuyen al desarrollo del país receptor al pro

ducir artículos manufacturados que de otra forma -

tendrían que importarse, sin recibir los beneficios 
inherentes a la producci6n local, como son entre -
otras cosas, ocupar trabajadores locales y obtener 

divisas. 
3. Transferencia de conocimientos tecnol6gicos que per 

miten elevar la productividad y calidad. 
4. Capacitar a la fuer.za de trabajo, obteniendo mano -

de obra profesional necesaria para producir satis-

factores. 
S. ~ermiten la exportación de productos elaborados en 

el país, abriendo la .frontera a nuevos mercados in

ternacionales. 
6. Al lado de las industrias formadas con capital for! 

neo nacen industrias suministradoras locales. 
7. Favorecen la elevaci6n del ingreso fiscal global al 

incrementarse la vida económica. 
B. Sanean la economía local al reducirse el costo del 

producto manufacturado al no pagarse fletes y _aran
celes, tanto a la ida de la materia prima, como al 

regreso del producto elaborado; propicia el pago de 

sueldos, fletes, impuestos; incrementa la actividad 
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económica al no pcrnwncccr ocios:1. 

DESVENTAJAS: 

1. Las empresas <le inversión extranjera aclquie-rcn pre
dominio monopolístico en las ramas industriales dori 
<le se establecen. 

2. Dificultan la creación de empresas locales en el ra 
mo en que han desplegado sus actividades. 

3. Producen un desplazamiento de las empresas locales. 
4. Las empresas extranjeras pueden estar ligadas a in

tereses políticos del exterior y servir de medio de 
presión política. 

S. Las inversiones extranjeras atienden básicamente el 
Animo de lucro, no les interesa el desarrollo rcgi~ 
nal sino en función de ellas mismas, no tienen rele 
vancia para ellas las necesidades sociales del país 
receptor. 

6. Pretenden ejercer amplia influencia en el país hu6s 
ped sobre su forma de desarrollo, sus instituciones 
políticas y su trayectoria histórica. 

La repercusión de la inversión extianjera en lós aspec
tos políticos y económicos del mundo actual son innega~ 
bles. Raz6n por la cual los gobiernos deb~n establecer 
políticas tendientes a regularizar el impacto de este • · 
fenómeno y tratar de obtener los mayores beneficios de · 
esta nueva relación gobierno-empresas transnacionales. 

A fin de dar respuesta a esta nueva fórmula de re.lación-



gobierno-empresas transnacionulcs, los gobiernos de los 
países receptores hun adoptado estratégias a fin de ha
cer coincidir a la empresa transnacional con los objcti 
vos de interés nacional y de desarrollo interno, llega~ 
do así a aceptar la inversión extranjera benéfica y re-

-chazando la deñina. 

Las estratégias que dicte el gobierno para tal efecto -
deben de coincidir con la política económica y social -
tanto interna como externa del país, presuponiéndose P!!. 
ra ésto, la existencia de un estado fuerte y con inte-
rés principal del ámbito interior. 

El grado de autonomía nacional frente a la inversi6n e~ 
tranjera quedará en gran medida condicionado a la no--
ción que tenga el Estado de la función que le correspo~ 
de. 

La localización geográfica de la inversi6n extranjera -
se determina por una serie de factores. Puede decirse 
que el principal factor es el tipo de vínculos económi-
cos y políticos existentes entre el país de origen y --
las distintas regiones. Otro elemento es el tipo de -
bienes que la empresa produce. Asimismo, si los bienes 
a producirse son bienes de capital o productos interme
dios y de consumo con un alto contenido tecnológico, 
predominará el establecimiento de filiales en países de 
sarrollados. 

Dadas las características señaladas anteriormente, la -
inversi6n extranjera en países subdesarrollados se rea
liza aprovechando la relación capital-trabajo más baja 
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existente en estos países, debido principalmente a la -

prcsencin de varios factores que permiten obtener venta
jas de salarios bajos y otras \'cntajas de costos. llcn-
tro de estos factores p0tkmos r.icncionar los siguientes: 

a) Control de materias ¡rrii;;as; 
b) Captaci6n de mercados protegidos, y 

c) Mano de obra barata. 

En el primer caso se trata de abastecer a la matriz o su 
cursales de elementos que intervienen en el proceso de -
producción, o bien el de aprovechar el suministro baroto 
y abundante de las materias primas. 

En el segundo caso, se aprovechan las medidas dictadas -
por paises importadores y los cuales tratan de industria 
lizarse adoptando medidas económicas proteccionistas. 
Las barreras aduanales se vuelven proteccionistas al ce
rrarse las fronteras a la importación y así las empresas 
transnacionales se establecen absorbiendo el mercado --
existente. 

Respecto al tercer caso, el cual se ~a principalmente en 
países de los denominados en vías de desarrollo la inver 
sión extranjera aprovecha el bajo costo de la mano de -
obra para establecerse. En este caso es muy frecuente -
la instalación de empresas transnacionales de manufactu
ra que posteriormente exporta toda su producción al país 
de origen. Un ejemplo muy claro de este caso, son las -
maquiladoras establecidas en el norte del país, las cua-



Jcs totla su producción la destinan ul país <le origen tk 

·la inversión. 

Asimismo, las empresas transnacionaJes se han propagado 

en el sistema económico internacional en varias etapas. 

Ln primera se ini e in con l ;1 exportación de sus productos 

a otros países, estableciendo uno organización de ven-~ 

tas de sus productos en el extranjero; posteriormente -

siguen con lo prestación de asistencia t6cnica a empre

sas locales que producen y venden sus artículos. Culmi 

nando con la adquisición <le los establecimientos o ins

talaciones como productores en el extranjero a través -

de sus suhsidiarias total o parcialmente propicdaJ de -

la matrl: y siempre controladas por ella. 

Una de las principales c·tracterísticas de la inversión 

extranjera es la centralización de las decisiones. To

das las operaciones de las subsidiarias se controlan 

por Ja casa matriz y las filiales deben de funcionar 

dentro del esquema general de la corporación. !.a plane~ 

ción a largo plazo de las empresas se llevan a cabo so

bre de uno base global. Sucediendo lo mismo en cuanto 

a las decisiones de expansión y de integración logísti-

; ca de su producción y mercado. 

De la misma forma, corresponde a la matriz la dirección 

de los programas de investigación y desarrollo y de la 

polftica financiera de la empresa. 

Entre las funciones que las casas matrices asignan a -

sus filiales se pueden considerar las siguientes: 



u) Abastecer el mercado del país en. que est6n estable
cidas; 

b) Abastecer el mercado interno y además exportar en -
determinadas líneas de productos al mercado regio-
nal del cual forma parte el país de la filial. 

c) Abastecer el mercado interno, el regional y determi 
nadas áreas del mercado mundial, el que ha sido pr~ 
viamente distribuido entre un reducido número de fi 

liales, para las líneas específicas de producción; 
d) Concentrarse básicamente en el mercado del país de 

origen de la empresa ~ransnacional y en el mercado 
mundial sobre la .base de utilizar ~xenciones y fra~ 

quicias para países en que ~l costo de la mano Je -
obra es sustancialmente más bajo que en los países 
desarrollados. 

Para que sean efectivas las características antes mencio 

nadas, las empresas transnacionales requieren de un al
to grado de control sobre las subsidiarias. Lo ante--
rior se logra principalmente con la propiedad total o -
cuando menos mayoritaria de las filiales, por lo que -
existe preferencia por parte de estas empresas en po--

seer el 100t del capital de sus filiales, siendo así -
que algunas corporaciones s6lo intervienen en el extran 
jero bajo esta condición. 

Sin embargo, existen otras formas alternas a las mencio 
nadas anteriormente, a fh de tener el control de las -

empresas subsidiarias como lo es el control de las fue~ 
tes de tecnología o los contratos de administración (12). 

(12) En México, la Ley para el control y Registro de la 
Transferencia de Tecnología y el uso y explotaci6n de -
patentes y marcas, no permite el registro de contratos 
por los cuales el proveedor incluya cláusulas por las -
cuales se le permitan intervenir en la administración -
del adquirente. 
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Otra ele 1 as cnracterísti cas que tienen .las empresa~ 
transnacionales y la cual es generalmente aceptada, es 
los beneficios que se derivan de su presencia, ya que -
traen aparejadas un conjunto de factores económicos co~ 
plementarios. Uno de estos factores es el suministro -
de capital adicional que. inyectan a la economía las em
presas transnacionales. Otro de los beneficios es la -
aportación de nuevas técnicas de producción y dirección, 
en el flujo de talento empresarial altamente experimen
tado y especializado y en la introducci6n de uná tecno
logía avanzada. 

Con el ingreso de empresas extranjeras en industrias Í!!!_ 

portantes, se producen además efectos indirectos en la 
economía, al repercutir .su presencia en el incremento -
de la productividad global de la economía, ya que ·se d! 
sarrollan industrias auxiliares y se estimula la pro-
ductividad de otros recursos. 

C) LA INVERSION EXTRANJERA EN HEXICO 

Difícilmente podrían entenderse las actuales políticas 
en M&xico con respecto a la trancendencia de la Inver-~ 
sión Extranjera en la economía nacional, sin antes te-
ner un breve conocimiento de algunos de los principales 
antecedentes históricos, económicos y políticos del --
país, tales como los siguientes: 

a) Durante el p~riodo colonial la explotación de la -
gran riqueza del subsuelo mexicano.en beneficio de 



la metrópoli española, durante aproximadamente tr<:'s 

si~los de colonizajc; 

b) Con el logro en 1821 de la independencia política -
con respecto a España, la estructura económica del 
país no se vió afectada en grado importante; 

c) El encuentro de la economía nacional con el capital 

privado británico que se instaló en la minería mex! 
. cana durante los años veinte del siglo diecinueve,

y que llenó el hueco dejado por la .desaparición de 
España como mercado exclusivo para las exportacio-

nes mexicanas de plata y oro principalmente; encue~ 
tro que acompañado por créditos ingleses al país r! 
cientemente independizado, fue un desastre tanto p~ 
ra el país inversionista como para el país receptor, 
en virtud de los intentos británicos de introducir 
una tecnología europea avanzada en una economía po~ 
colonial subdesarrollada.-

d). Un constante esfuerzo por parte del pueblo mexicano, 

principalmente durante casi medio siglo (1830-1870) 

por mantener su soberanía nacional, en virtud de -
una interminable cadena de expediciones e interven
ciones directas a favor de los acreedores de México 

destinadas a convertir al país en una colonia de -
las economías industriales europeas en gran expan-

sión, el estancamiento económico y la pérdida de -

una importante parte del territorio nacional en fa
vor de los Estados Unidos; 
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e) Treinta anos de pnz política y de cr0cimiento econ~ 
mico bajo el r6gimcn de Porfirio Díaz (1880-1910), 
que abrió las puertas al capital priva<lo extranjero, 
tanto de europeos como de americanos, trayendo (On
sigo el inicio de la integración nacional o trav6s 
del ferrocarril principalmente; 

f) La Revolución de 1910 que puso fin a la dictadura -
de Porfirio Díaz y que 1 imit6 en e ierta forma los i~ 
tcreses econ6micos extranjeros que habían logrado a 
principios de este siglo convertir a México en una 
importante fuente de materias primas para los paf-
ses industrializados de Europa y Norteamérica. 

g) El pert6do de reconstitución política y económica -
(1925-1940) después de quince años de guerra civil, 
caracterizada por continuos conflictos,_ tanto abie~ 
tos corno velados entre los gobiernos revoluciona--
rios y los inversionistas extranjeros en la minería, 
servicios públicos, comunicaciones y transportes, -
que culminaron en 1938 con el decreto del General -
Lázaro Cárdenas por el cual se expropiaba las comp~ 
ñías petroleras norteaméricanas, británicas y hola~ 
<lesas, con el total apoyo del pueblo mexicano; y 

h) Un cuarto de siglo de esfuerzo de industrializaci6n 
orientado hacia adentro y altamente protegido ----
(1945-197~, basado en el apoyo de los g~upos de em
presarios mexicanos y de extensos sectores de la -
opinión pública y acompañado por la progresiva eli
minación de la inversi6n extranjera en los renglo--
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nes tru<licionnlc:s (in<l11striu extractiva dilt•rt•ntt· -

al petróleo, servicios públicos y comuni'cacioncs y 

transporte~;) a tr;1vés del l lama<lo proceso <le mcxil.:;1 

nizaci(111, consi~tcntc en l;i aclqu(sició11 total o pa:r:_ 
e i a 1 el e 1 1: :; t a <lo o de 1 cu p 1 tal p ri va <lo na c i o n ;i l. 

La mcxicanizaci6n <le sectores tradicionalmente en manos 

<le inversionistas extranjeros, prficticamentc fue deter-

minu<lo a mediados de los afias sesentas, a través de dos 

importantes decisiones. En 1960, el Est~do adquiri6 -

dos grande:; co.:ipafiía:; extranjeras de energía eléctrica -

que a fin0s d~ los treintas se hnhian convertido en un 

serio conflicto, en parte, a que las compafiías extranj~ 

ras <le energía eléctrica se negaban a invertir en insta 

laci oncs de •;c•neraci6n y a su creciente papel como sim

ples distri~ui<lorcs en las principales ciudades del --

país. de ln energía estatal. Por otra parte, a media-

dos de los anos sesenta con la entrada en vigor <le la -

nueva Jcgislaci6n minera, se oblig6 a las empresas ex-

tranjeras a vender el 51'1 de su capital a inversionis-

tas rnexic~nos, rescrvfin<lose el Estado el derecho de con 

ceder nuevas concesiones mineras s0lo a empresas con el 

66\ <le C3pital nacional (13). 

Como se puede apreciar, a través de su historia y prin

cipalmente durante este siglo, M§xico ha experimentado 

transformaciones fundamentales en su estructura produc

tiva. 

(13) Actualmente la Ley para Promover la Inversi6n Mex! 
cana y Regular la Invcrsi6n Extranjera, establece en su 
artículo S que la inversión extranjera se administra en 
la explotación y aprovechamiento de sustancias minera-
les hasta un máximo de un 49~, cuando se trata de sus-
tancias sujetas a concesión ordinaria y de 34i cuando -
se trate de concesiones especiales para la explotación 
de reservas minerales nacionales. 



Este proceso Jt' desarrollo co1110 en cualquier otro, n·-
prcsenta el paso hacia una cconum:ía con c:iractt?r:ístjcas 
más cvoluciona<las, en donde la il:1port·a11da de las actj
v id a <les primaria s ti en c.l e a d ü~ tn i 1111 ir y 1:1 de 1 as ll o p r i 
marias a aumentar. 

De 1910 a l!l70, por ejemplo, la cornposíción dt·1 prod11c:
to interno bruto mexicano varió cons i.dcrnblcrncntc: La 
participación de la.agricultura }' de la miner .ía ba_i e> de 
36~ y 10~. a 12~. y J'~ respectiva;;iente; en cambio, la de 
la industria manufacturera y del coi;1C:rcio auml'ntaron 
<lcl 16\ y zoi a 23~ y 32% rcspcctiva~cnte (14). 

La transformación que se ha producido en la estructura 
econ6mica de M6xico, también se encuentra reflejada en 
la naturaleza de la Inversión Extranjera, la cual se h~ 
ido enfocando hacia la industria manufacturera y el co
mercio, como se puede apreciar en el cuu<lro I. 

La evolución de la inversión extranjera hacia las acti
vidades no primarias como la industria manufacturera y 

el comercio en México se ha debido principalmente a las 
decisiones de carácter nacionalista que en determinados 
momentos ha tomado el gobierno mexicano, tales como la 
nacionalización, expropiación, o mexicanización de las 
empresas extranjeras que operan en sectores ~ásicos. Un 
ejemplo muy claro de estas decisiones es la promulga--
ci6n en 1973 de· la Ley para Promover la Inversión Mexi
cana y Regular la Inversión Extranjera. 

Sin embargo, las necesidades de nacionalización o mexi-

(14) SeptHveda, op. cit., p. 49 
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CUADRO 11 l 

Distribuci6n sectorial de la invcr
si6n privada extranjera en México~ 

1911-1968. 

(Porccntaj es) 

SECTORES 1911 1940 1950 

Agricultura 7.0 l. 9 0.7 
Minería 28.0 23.9 19.8 

Petr6leo 4.0 0.3 2.1 

Industria Manufacturera 4.0 7.0 26. o 
Energía Eléctrica B.O 31. 5 24. 2 

Comercio 10.0 3.5 12.4 
Comunicaciones y Transp. 39.0 31. 6 13.3 

Otros Servicios 0.3 l. 5 

Fuentes: M.S. Wionczek, op. cit., p.18 

1960 1968 

l. 8 0.7 
15.6 6.0 

2.0 l. 8 

55.8 74.2 
l. 4 . 

18.1 14.8 

2.8 

2.5 2.5 
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canizaci6n de ciertos sectores de la industria, no ha -
tenido como consecuencia la exclusión de la inversi6n -
extranjera en otras actividades más din~micas de la eco 
nomía, como pueden ser la industrialización y comercia
lización de los mismos recursos de los cuales han sido 
despla~ados. -

A pesar de las distorciones provocadas en la economía -
mexicana, no se puede negar que la inversión extranjera 
ha tenido importantes efectos para el país, al desarro-
llar diversas actividades que han incorporado técnicas 
avanzadas a la economía, sobre todo en el campo indus-
trial. Así, como resultado de la instalación de la In-
versión Extranjera, han surgido nuevas líneas de produ~ 
ción, lo cual ha dado lugar a ampliar la de~anda de di
ferentes tipos de materia prima y productos intermedios 
y ha abierto la posibilidad de que ésta~ se produzcan -
en México .. También es cierto que en los últimos afios -
las decisiones adoptadas con un cierto grado de común -
acuerdo entre empresa extranjera y gobierno, para meii~ 
canizar algunos sectores de la actividad, han signific! 
do, con el cambio en la propiedad, un control nacional 
sobre esos recursos y.el establecimiento de políticas -
de aprovecháiniento de los mismos e~ beneficio del país. 

La participación de la inversión extranjera en compara
ci6n con la efectuada por inversionistas mexicanos· y -
por el propio Estado puede calificarse de secundaria. -. . . 
Durante ~l peri6do 1970~1980 la Inversión Extranjera --

. comparada con la Inversi6n Nacional, representó el 2. 5\, 
mient~as que la inversi6n realizada por inversionistas 



nacionales privados. rcprescntnb:i el 56.2'i, y lu efcctu;1-

<lu por el gobierno el 41 .2'l. corno se puc<lc ;1prcciar en -

el cuadro 11. 

En t6rminos Renerales la invcrsiGn extranjera en M6xico 
no representa un serio problema de m~gnitudes globales. 

La influencia real <le las Inversiones Extranjeras se a~ 

vierte, por los efectos que produce al controlar en fo~ 

ma creciente las actividades mfis din6micas y que ofre-
ccn mejores perspectivas de rent:ibilid:i.<l. El control -

que ejerce la inversión cxtranjer:i en ~léxico es muy im
portante, principalmente en l:i industria del hule, de -
ma~uinaría, de productos químicos, de equipo de trans-
poi·te y de prod11ctos mctál icos. Ese control se ejerce, 

en aquellas actividades que son clave para un dcsarro-
llo económico acelerado y especialmente, para un proce

so de industrialización sólido y tecnológicamente ava~ 
za<lo .. En el caso Je la industria farmacétitica en 1974-
1975 las compañías de medicamentos en manos de inversio 
nistas extranjeros surtían el ochenta y dos por ciento 

del mercado mexicano, mientras que com~añías nacionales 

se encargaban del 18 por ciento restante (15). 

En base a lo anterior, si bien es cierto que la Inver-

si6n ~xtranjera en M6xico en for~a global, no parece r! 

presentar serios problemas de dependencia de países del 

exterior, es necesario tener en cuenta, que la inver--
si6n foránea se ha ubicado en las principales ramas in

dustria les del país. 

(15) M.S. Wionczek, Capital y Tecnología en M6xico y 
América Latina, Editorial Miguel Angel Porrúa, S.A., 
la. Edición, México 1982, O. 48 
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CU.'\DHO /í 11 

Comparativo de la Inversión Extranjero 

Directo y la Inversi6n Nacional. 

(millones de d6lares) 
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Para lograr una dependencia menor <lcl extranjero, era -
necesario establecer principios y tom:1r mcdi<las bajo -
las cuales. se clasificar(! u la inversión Extranjera, p~ 
ra asegurar <lentro del contorn0 narional, un sano d·:·sa

rrollo autónomo. El princip:1l instrumento actual es 1:1 

Ley para promover la_Inversión Mexicana y l~cgular la In 
versión extranjera (16). 

Este instrumento jurídico 0stablcce los criterios para 
determinar la conveniencia de autorizar la inversión ex 
tranjera y los porcentajes y condiciones conforme a los 
cuales se regirá. 

De acuerdo con la Ley para promover la Inversión Mcxic~ 
na y Regular la Inversión Extranjera, por regla general 
la inversión foránea no podrá exceder de·un 49~ del ca
pital de las empresas siempre y cuando no tenga por 
cualquier título, la facultad de dirección de la empre
sa. Asimismo, no s6lo establece restricciones al por-
centaje de capital, sino que también establece que en -
los 6rganos de administración de la empresa, los mismos 
se formarán de acuerdo al porcentaje del capital, por -
lo que se encuentra limitada la acci6n de los inversio
nistas extranjeros en el control da los órganos de adm! 
nistraci6n, dependiendo de su porcentaje de parti~ipa-
ci6n. 

Corno se establece, la regla general de porcentaje de ca 
pital foráneo en la empresa es de que no excederá de un 
49i, sin embargo a juicio de la Comisión Nacional de In 
versiones Extranjeras, se podría alterar ese porcentaje 

(16) Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n 
el 9 de Marzo de 1973. 
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a uno mayor, cuando ello convenga a Ju economía nncio

na l. 

En sí la Ley no sólo determina los criterios neccsa--
rios para establecer la conveniencia de autorizar la -
Inversión Extranjera, sino que tambi6n establece en -
que supuestos no resulta.deseable ésta. En el capítu
lo siguiente se hari un estudio más amplio respecto -
del instrumento jurídico que promueve a la inversi6n -
mexicana y regula la inversión extranjera. 

Por lo que respecta a la procedencia y ubicación de la 
Inversión Extranjera Directa, a fines de 1980 había 
5,431 sociedades de capital extranjero en el país. 

La inversión extranjera se concentró en las activida-
des man.ufactureras, que hasta 1982 absorbieron 77. 4% -
del total. El restó se ubicó en los servicios (11 .8%), 
el comercio (8.61), la industria extractiva (2.21) y -
las actividades agropecuarias (0.02%). En las manufac 
turas se ubicó en las siguientes ramas: 23.91 en pro
ductos químicos; 18.71 en equipo y material de trans-
porte; 11 .61 en aparatos eléctricos y electrónica; ---
9.51 en maquinaria y equipo, y 8.81 en productos ali-
menticios. En estas cinco ramas se concentró 72.51 de 
la inversión extranjera en il sector manufacturero y -
56.21·de la total. acumulada hasta 1982 (17). 

Aún cuando Estados Unidos sigue siendo el principal in 
versionista extranjero en México, su participaci6n en 

(17) Programa Nacional del Financiamiento del Desarro
llo 1984-1988, publicado en el Diario Oficial de la Fe 
deraci6n del 20 de Septiembre de 1984. 
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la inversión acumulada disminuyó de 79.4i a 68.0i en -
1982, Alemania es el segundo país en importancia (8.5~ 

del total en 1981) y, a partir de 1979, Japón ocupó el 
tercer lugar (7, 6 por ciento) ( 18). 

De 1975 a 1980 el origen de la Inversión Extranjera Di 
recta por país se conforma según se muestra en el cua-
dro III. 

La estructura del capital de los inversionistas extran 
jeros a nivel mundial se ha caracterizado por preferir 
tener el control total de la empresa. En la misma for 
ma se ha visto el ingreso de la inversión foránea en -
México, como se puede ver en las estadísticas del Ban
co de México, el cual tenía registradas 1,883 empresas 
extranjeras a principios de 1971, de las cuales 1,020 

(59\) eran 1001 propiedad de inversionistas extranje-
ros (19). 

Estos porcentajes se· han reducido a partir de la vige~ 
c1a de la ley para promover la inversión' mexicana y r~ 
gular la inversión ex.tranj era, ya que la mayoría de - -

·las empresas con un 1001 de inversión extranjera, co-
. menzaron un proceso de mexicanización, vendiendo la -
:iran mayoría el 511 de su capital social al gran públ! 
co inversionista del país 

Para concluir el presen,te tema sobre 1a Inversión Ex- -
tranjera en M~xico, es interesante conticer el criterio 
adoptado por la actual administración (1982-1988) con 

{18) Programa Nacional del Financiamiento del Desarro
llo 1984-1988, publicado en el Diario Oficial de la Fe 
deración del 20 de Septiembre de 1984. 
(19) Sepúlveda, op. cit., p.159 
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IE,,ado• Unido• 

11 F. A. 

Suiza 

Jap6n 

Gran Bretaña 

España 

Suecia 

Canadá 

País es Bajos* 

Francia 

Otros 

TOTAL 
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1975 
• " 

70.1 

6.2 

1976 
• .. 

72. 2 

6.5 

1977 1978 
% % 

70.2 69.8 

7. 3 7.3 

1979 

69.6 

7. 4 

1980 
% 

69.0 

8.0 

4.3 4.2 5.3 5.5 5.5 5.6 

2.0 2.0 4.2 4.8 5.3 5.9 

5.5 3.9 3:7 3.6 3.0 3.0 

o.9 1.1 l.o 1.4 I.8 ·2.4 

1.0 1.0 0.9 1.5 l.i 1.5 

2.9 2.0 2.1 1.8 1.6 1.5 

1.7 2.0 2.0 1.8 1.3 1.1 

1.8 1.4 1.3 1.3 1.2 1.2 

0.9 l.5 0.6 0.6 0.8 0.3 

2.7 2.2 1.4 0.6 0.8 0.5 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

* Holanda y Bélgica. Informaci6n al 31 de Diciembre de lSdO. 

Fuente: Anuario Estadístico 1980, Direcci6n General de In
versiones Extranjeras y Transferencia de Tecnología. 
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rc~pccto a J ;1 p;irt .ici pac.ión de la invcrs .ión extrnnjcr:1 
en ~J0xico. 

El criterio se obtuvo del Programa Nacional del finan
ciamjento del Desarrollo 1984-1988 (20) que en su apar 
ta<lo 2.33.2 estahlcc'e lo siguiente con respecto a la -
Inversión I.:xtranje1 :1: 

"La Inversión Extrajera Directa puede aportar 
recursos frescos del exterior, complementar el 
ahorro interno, generar empleos, sustituir im
portaciones, contribuir a la competí tivida<l c.lcl 
país y transferir, adaptar y desarrollar tecn2 
logias. Sin embargo, por.la naturaleza de los 
intereses de las empresas extranjeras y por el 
rumbo que tomó en el pasado, estos no siempre 
coincidieron con· los del país . 

Si bien, la inversión extranjera aportó divi-
sas, complementó el ahorro interno, reforzó la 
inversión productiva y abrió o amplió algunos 
mercados de exportación, su orientación ~ reg~ 
!ación no permitió extraer todos los benefi--
cios posibles para el país." 

Asimismo, dentro del Programa Nacional de Fomento 
·Industrial y Comercio Exterior 1984-1988 (21) se -
establece ·1a Política de Inversión Extranjera Di-
recta, estableciendo su orientación y las líneas -
de acción, de.la siguiente forma: 

(20) Programa Nacional del Financiamiento del Desa
rrollo, op., cit. 
(21) Programa Nacional de Fomento Industrial y Co-
mercio Exterior 1984-1988, Diario Oficial del 13 dé 
Agosto de 1984. 



Este Programa tiene COillO propósito fundamental el prom~ 
ver una dinfimicu tal <le desarrollo que pormltn que N6xi 
co se consolide como potencia industrial intermedia hn- -
cia fines <le siglo. 

Propósito de ln Político <le Inversi6n Extranicra. 

Coadyuvar el desarrollo tecnológico nacional a susti--
tuir selectivamente importaciones y o generar cxporto-
ciones con un saldo neto positivo de divisas en lo pos! 
ble, mediante la producci6n de bienes internacionales -
competitivos. 

El criterio central de esta política ser( promover se-
lactivamentc la inversión extranjera para que no despl! 
ce al capital nacional o domine ramas, líneas de produs 
tos y/o insumos prioritarios de la industria nacional. 

La política de inversión extranjera promoverá activa y 

sclcctivnmcntc su entrada y la orientará hacia áreas -
donde contribuya ol logro de los objetivos del desarro-. 
llo. Se sclcccionar6 la invcrsi6n extranjera más convc 
nicnte para la estratégia <le industrialización. 

Se promoverá, en particular, la inversi6n extranjera 
proveniente de empresas medianas y pequeftas en su país 
de origen. Se podrá autoriza~ participaci6n mayorita-
ria de su capital en las arcas prioritarias, con ~nfa-
sis en los bienes de capital y tecnología nueva y de -
punta, conforme a los lineamientos de este Programa pa
ra .que coadyuven al logro de los objetivos de cambio --



37 

cstructu ral . 

En suma, la política promoverá la inversión extranjera 
en se~tores preseleccionados y bajo modalidades de pai 
ticipaci6n que permitan articular el desarrollo indus
rial y construir la base de un desarrollo tecnológico· -
propio, impulsando la capacidad empresarial nacional -
en el ma~co de nuestra economía mixta. 

LINEAS DE. ACCION 

Para la Promoc-i 6n Selectiva 

La política de promoción selectiva orientará la en~ra
da de la inversión extranjera directa hacia activida-
des preseleccionadas susceptibles de ser generadoras -
netas de divisas, a las capaces de incorporar y adop-
tar tecnologías adecuadas y que contribuyan al desarr~ 
llo científico y tecnológico nacional y a las particu
larmente complejas y de alta inversión pbr hombre ocu
pado. En esas actividades, la inversión extranjera d.! 
recta puede contribuir posi~ivamente a los objetivos -
del desarrollo sin desplazar a la in~ersi6n nacional. 

De acuerdo con los critérios anteriores,· se procurará 
orientar la inversión extranjera ditecta principalmen
te en las actividades que se indican: 

Areas de promoción selectiva para la inversión 
extranjera directa. 
Actividades particularmente complejas y cuyos 



requerimientos de inversión por hombre ocupado 
es par~iculurmcntc ultu: 

Aviones y otros equipos de tiansportc p~ 
SéHlO. 

Construcción y reparación de embarcacio
nes. 
Grdas, poleas y similares .. 
Herramientas especializadas. 
Muquinaria e implementos agrícolas. 
Maquinaria para el procesamiento y enva 
se de alimentos y bebidas. 
Maquinaria poro el trabajo de madera. 
Maquinaria para la extrusión y moldeado 
de pliís tic os, 

Actividades particularmente complejas y cuyos 
requerimientos de inversión por hombre ocupa
do es particularmente a~ta: 

Maquinaria para la industria de artes -
grtíficas. 
Maquinaria parQ la industria textil y -
del calzado. 
Maquinaria para las industrias petrole
ra y petroquímica. 
Máquinas y herramientas de control ndm~ 
rico para el corte y formado de m~tales. 
Motores .de .combusti6rr interna para em-
barcaciones y locomotoras. 
Motores y generadores eléctricos de al
ta potencia. 



Turbinas pura la industria de proc~so 

Turbocompresores de n l ta potencia. 

Actividades donde el proceso de cambio tecno 

lógico es acelerado: 
Aparatos de precisi-ún y medición 
Biotecnología e ingeni,rfa gcn6tica 
Discos y cintas magn6ticas para comput! 
ción. 
Electrónica de consumo 
Equipo de telecomunicaciones 
Equipos de cómputo y sus partes y comp~ 
nentes. 
Equipos de instrumentación y control de 
procesos. 
Equipos y aparatos electr6nicos, cientí 
ficos y de ingeniería. 
Especialidades químicas 
Materias primas y sustancias activas far 
macéutic:is. 
Metalfirgica de.alta tecnología. 
Microfundición de alta precisióri 
Nuevos materiales de alta tecnología 
Herramientas especiales. 

Actividades orientadas fundamentalmente a la éx 

portaci6n: 
Componentes, partes y materiales electró
nicos diversos. 
Electr6ni~a profe~ional· 

Equipo y material fotográfico. 
Ma.quiladoras. 

'' 



.10 

Notocic10tas y vehículos ~imiJarcs <le 
más de 350 e.e. 
Resinas sint6ticns y pldsticos. 
In<lustrln hotelera. 

En las actividades donde la asociación con el capital e~ 
tranjero se considere conveniente, la política de promo
ción a la inversión extranjera se aplicará mediante pro
yectos específicos. En estos casos se promoverá la com
petencin entre los inversionistas y proveedores de tecn~ 

logía extranjera para seleccionar las mejores ofertas. 

Se darti preferencia a la coinversión como un mecanismo -
para garantizar In transferencia real de tecnologia. La 
promoción correspondiente se concentrará en áreas donde 
el factor tecnológico sea decisivo para lograr niveles -
de competitividad internacional, en actividades de expo~ 
tación en las que los canales de comerciali zaci6n hagan 
lo conveniente, en ramas que requieran montos elevados 
de inversión y de sustitución de importaciones para la -

·integración de cadenas productivas prioritarias. Se con 
sidcrarán prioritarios los proyectos dirigidos principal 
mente a la exportación siempre que no estén sujetos a r~ 
gulacíones·~specíficas. Se dará especial atención al f.2_ 

mento de las maquiladoras, de conformidad con la legisl~ 
.ción vigente en la materia. 

La política ·de promoción a la inversión extranjera direc 
ta debe~á de diversificar las fuentes de origen de dicha 
inversión para ampliar .el espectro de relaciones econ6mi 
cas internacionales. 
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Como se pucele uprccinr, la políÜcn uctuul hnciu Ju in· 
versión extranjero, no es extremistu en el sentido ele 
aceptar cualquier tipo ele inversión, ni tampoco de no -
aceptar la inversión extranjera en ningún sentido, sino 
que establece el criterio de tomar la inversión extran
jera comcr complementaria dd la nacional, fijando líneas 
de acción a fin de autorizar la entrada de una inver--
sión que ayude a las necesidades del país y que no lle
gue a formar una dependencia excesiva del exterior. 

D) EFECTOS DE LA INVERSION EXTRANJERA 

Para concluir este primer capítulo respecto a la Inver
sión Extranjera, a continuación se establecen los prin

. cipales efectos que provoca la misma, como son la prov! 
· niencia del financiamiento de la inversión, sus efectos 

sobre la balanza de pagos, el fomento a las exportacio-
nes, la contribución fiscal y por filtimo su contribución 
a la ocupación productiva. 

En general, una de las ventajas de la inversión extran
jera, era la entrada de dinero fresco al país a trav6s 
de la inversión de las casas matrices· extranjeras. Sin. 
embargo, la estructura del financiamiento del activo t~ 
tal de las empresas extranjeras, tiende a ~tilizar en -
mayor medida los recursos internos provenientes del cr~ 
dito bancario del país y de las reservas d~ activo de -
las propias empresas. La proporci6n de los recursos de 
origen externo, sobre todo· de aportación de capital, -
tiende a disminuir. Siendo así que la expansión de las 
empresas extranjeras se financia, de manera cada vez m~ 
yor, con recursos generados localmente, tendi6ndose a -



la disminución de aportación en el capit~l por parte de 

los socios en el extranjero, o a trav6s de ln reinvcr-

sión de sus uiilidades. 

Lo anterior es de suma.importancia, ya que como semen
ciona al principio de este apartado, el argumento tradl 
cional de los inversionistas extranjeros ha sido el de 
justificar su inversión por la aportación de capital y 

de divisas que hacen. 

Como se ha establecido, la tendencia actual de los in-
versionistas extranjeros se enfoca a obtener recursos -
dentro del mismo país y a reinvertir sus utilidades. Lo 

anterior por lo que respecta a la balanza de pagos, ti~ 

ne un efecto negativo, pues ésto da lugar a nuevas uti

lidades potencialmente transferibles al exterior, sin -
que haya mediado ninguna·nueva aportación del capital -

externo. 

Como se puede observar en el cuadro IV la diferencia en 

tre las nuevas.inversiones extranjeras directas de cada 
año y la remesa de utilidades, regalías y otros pagos,

se ha venido incrementando en forma sistemática. Entre 
1950 y 1955 el déficit acumulado era de 12 millones de 

dólares; entre 1956 y 1960 pasó a 232 millones de dóla
res; a 226 entre 1961 y 1965 y de 1966 a 1970 a 724 mi
llones de dólares. Este déficit se presentó principal

mente en la inversión extranjera de la industria manu-
facturera. 

Los egresos que anualmente representa el rendimiento de 

la inversión extranjera también estári vinculados a su -



ANOS 

1950-1955 
1956-1960 
.1961-1965 
1966-1970 
'1971-1972* 

- 43 -

CUADRO # IV 

Flujos Financieros Asociados a la 
lnversi6n Directa Total. 

(millones de d6Iares) 

N'J'J:J:ESES 

INV,DIRECTA UT. REMITIDAS 
SALDOS, RE 
GALIAS Y ":' 

(1) (2) OTROS PAG. 
3 

367.2 268.1 110. 7 
290.4 280.6 241.5 
530.1 355.1 401. 2 
628.5 560.8 792.0 
401.1 308.0 513. 2 

REGALIAS 
(1)- ( 2+3) 

-1.1. s 
-231. 8 
-226.2 
-724.3 
-420.2 

TOTAL 2,217.~ 1,772.6 2,058.6 -1,614;0 

* p. preeliminar 

Fuente: Banco de México, Subgerencia de Investigaciones 
Econ6mic;as; 
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estructura actua1. En efecto, la situaci6n prevalecierr 
te en los años cuarenta cuando la afluencia de capital 
externo tuvo una reducci6n considerable por las medidas 
adoptadas por el gobierno de ese entonces, trajo como -
consecuencia una reducci6n en la participaci6n de la irr 
versi6n extranjeri en la industria y en el comerci~. En 
cambio, debido a la nueva cornposici6n de la inversi6n -
extranjera por actividades, donde el comercio y la in-• 

· dustria absorben casi el total, la redi tuabilidad de la 
inversión foránea se ha vinculado más estrechamente a -
las condiciones 4el mercado interno y menos a la econo- ~ 

·.mía externa. 

Asimismo, el .aumento de. la importancia· de otras formas 
d~ rendimiento como los pagos por regalías y asistencia 
técnica, se explica por el predominio que dentro de.la 

.inversi6n extranjera ha tomado la inversi6n efectuada -
en la industria .l. 

Por.lo anterior se pone de manifiesto que si los aumen
tos en el rendimiento no van acompafiados por increinen-
tos correspondientes en la capacidad exportadora de -~

nuestra industria, las presiones sobre la balanza de P.! 
gos no se-podr~n superar. 

EnM!Sxico, tanto la·industria nacional como la·extranj~ 
ra no han jugado un papel destacado en. materia de expo!_ 
taciones, no han aprovechado por lo. general más que las 
oportunidades de expansi6n relacionadas con el proceso . . . 
substitutivo, y su contri~uci6n, desde ese ángulo, ha -
sido poco significativa para resolver el problema exter 



no y las necesidades <le irnportací6n inherentes a un rá
pido ritmo de ex¡rnnsi6n económica. Aunque es ci<:rto .. _ 
que el sector manufacturero ha sido el mfis dinfimico en 
términos de exportación, debe tornarse con reservas al -
evaluar sus consecuencias en la balanza de pagos, ya -
que ese crecimiento es Q l resultado de la operación de 
las maquila<loras, cuyo efecto sobre la balanza de pagos 
es reducida, debido a que su actividad estA limitada al 
ensamble para recxportaci6n de componentes importados -
libres de derechos. 

Tambi6n debe tornarse mucho en cuenta, que la mayoría de 
nuestras exportaciones son de productos semi-elaborados 
y que sólo se realiza cuando se presentan excesos de C! 
pacidad o de almacén o cuando hay que aprovechar venta
jas o concesiones transitorias en algún mercado externo. 

Lo anterior demuestra que México depe~de en sus export! 
ciones de un reducido número de empresas y que para la 
mayor parte, su actividad exportadora tiene un carácter 
marginal. 

Por lo que respecta al volúmen de participación de las 
distintas ramas -industriales en la exportación por ,ar
te de empresas foráneas, se puede observar en.el cua--
dro V que las ramas de alimentos, química y equipos de 
transportes representan, ·en conjunto, aproximadamente ~ 

el 60% de las exportaciones totales. 

Actualmente existen factores de orden econ6mico que pe~ 
miten y están ocasionando que grandes empresas extranj~ 
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CUJ\lll!O ' \' 

Estructuru !:>t'ctori;1l dL' las l:xport:n:iP 
nes Je 1 us Empresas 'J ransnucional es ~ili 

nufucturcrus. 

H A M A S 

Alimentos 
Bebidas 
Tabacos 
Textiles 
Prendas de vestir y calzado 
MadeYa y corcho 
Muebles no metálicos 
Papeles y celulosa 
Imprenta y editoriales 
Cuero y piel 
Caucho y hule 
Química Industrial* 
Farmacia y Cosméticos* 
Derivados del petr6leo 
Minerales no metfilicos 
Metales bfisicos 
Productos metfilicos 
Maquinaria no eléctrica 

1970 

13.6 

l. 8 

2. 5 

0.2 

0.3 

o. 7 

5.7 

1.1 

23.0 

9.3 

l. o 
l. 6 

5.9 

2.6 

4.4 
Maquinaria eléctrica 9.6 

Vehículos y equipos de transporte 15.2 

Manufacturas diversas l. 5 

1971 

14. 5 
2.3 

3.3 

0.1 

0.4 

o. 7 

3.7 

1.1 

25.1 

10.8 

l. o 
l. 2 

8.3 

4. 4 

3.6 

5.1 

10.7 

3. 5 

1972 

9.1 

l. 8 

3.5 

1.1 

0.3 

l. 2 

6.0 

2. 2 

22.3 

8.8 

o. 7 

3.6 

8. 8 

2. 9 

3. 2 

5. 7 

14. 9 

4. 2 

1973 

7.0 

l. 7 

4. 2 

2.0 

o. 2 

0.6 

o .1 

1.1 

20.0 

8,6 

0.4 

l. o 
2.8 

4.1 
3.7 

6.3 

32.4 

3. 1 

T O TA L 100.0 100.0 100.0 100.0 

Valor de las exportaciones 
en millones de d6lares 155 166 255 347 

* Para efectos de análisis, se dividi6 la rama qu1m1ca en 
dos grupos: Química Industrial y Farmacia y Cosmética. 

Fuente: F. Fajnzylber, op. cit., p.301 
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ras estén ampliando su inversi6n en México, debido pri!!. 
cipalmente a la actual paridad peso-dólar, en este caso 
el ejemplo más claro y actual es en la rama automotriz 
en donde las tres principales firmas automotrices nort~ 
americanas establecidas en México (Ford, Chrysler y --
General Motors) están instalando en el norte del país -
grandes procesos industriales que les permiten la elab~ 
raci6n de sus productos a precios bajos debido a la pa
ridad del peso con el dólar. Esta situación debe ser -
aprovechada por el país, en cuanto a su orientación de -
aceptar la inversión extranj~ra, ya que mediante el es
tablecimiento de estas empresas se crean grandes fuen-
tes de trabajo que originan una mano de obra más capac! 
tada y una may~r contribución fiscal, además de crear -
polos de desarrollo y de cubrir también la demanda in-
terna del país a un menor precio, ya que los volúmenes 
de producc.i6n permiten el abaratamiento de los costos, 
lo cual no se lograría si esas empresas solamente cu--
brieran el mercado interno. 

Las empresas extranjeras son importantes contribuyentes 
en materia de impuestos. Su participaci6n en el total 
de ingresos tributarios del Gobierno Federal es de apr~ 
ximad~ente el 21\ del.impuesto sobre la renta. Por --
otro lado, los impuestos que estas empresas pagan, re-
presentan casi una cuarta parte del valor agregado de -
su producción. Ambos datos reflejan que su carga fis-
cal es bastante más alta que la de toda la economía. 

Lo anterior se debe principalmente a las altas utilida
des que obtienen y a la vigilancia a la que están suje-
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tas estas empresas por parte d0 lar. autorid;1dcs fisc;lles 
del pais. Tambi6n obedece a que, por ser empresas d~ 
gran tam~fio, su misma complejidad las obliga a llevar 
una contabilidad mis cuidadosa que la de las pequcfias y 

medianas firmas nacionales. 

Dentro del total del impuesto atribuible a la inversión 
extranjera, estos fueron pagados por las empresas esta-
blecidas en las tres actividades en que según se ha vis
to, está ubicada en forma prominente la im·ersi6n extrun 
jera: manufactura, mineria y comercio. 

Actualmente la tecnología moderna -se caracteriza por una 
elevada intensidad de capital, lo que limita la capuci-
dad de aquellos sectores que emplean esa tecnología para 
contribuir al crecimiento del empl~o. Dado que las em-
presas extranjeras se ubican precisamente en esos secto~ 

i~s, se desprende que su presencia no constituye un fac
tor poaitivo en lo que se refiere a la generaci6n de em
pleos. 

A fines de 1973 las empresas transnacionales ocupaban el 
3i de la fuerza de trabajo empleada en el país. Sin em
bargo~ el incremento en el número de personas ocupadas -
por las empresas extranjeras es superior al observado a 
nivel nacional: de 1963 a 1970 aumentaron de 215 mil a 
419 mil, lo cual significa un incremento anual de aprox! 
madamente el 1oi, en tanto que el crecimiento actual de. 
la ocupaci6n no agricol~ en el país se estima entre 4\ y 

si (22). 

(22) Sepulveda, op. cit., p. 82 
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·en el sistema industrial de los altimos afias, se obser
va una tendencia a la elevación de la relación capitnl 
trabajo y otra a la productividad de la mano de obra. -
Estas~tendencias vinculadas entre sí, inciden en la ca
pacidad de generación de empleos. La primera implica -
una utilización creciente de recursos de inversión por 
unidad de empleo adicional. La otra, se traduce en me
nos requerimientos de mano de obra por unidad de produc 
to adicional. La dinámica que estas empresas generaron 
se caracterizó por una expansión mis rápida de las cm-
presas transnacionales, en cada ramo industrial, y por 
un mayor crecimiento relativo de los sectores en que e! 
tas empresas participan. 

En la medida en que exisia un elevado grado de dinamis
mo y ambos objetivos sean compatibles, serán precisame~ 
te las empresas transnacionales las que generarán los -
mayores incrementos de ~cupaci6n, a6n utilizando técni• 
cas cada vez más intensivas en capital. 



CAPITULO II 
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Al EL ARTICULO 27 COXSTITUCIOX~L Y SU LEGISLACJON RE
GL.l\MENTAH I ,\. 

El Articulo 27 Constitucional 

El Estado Mexicano tiene la propiedad originari-a de las 
tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional y tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellas a los particulares, constituyéndose -
así la propiedad privada (párrafo primero del Artículo 
27 Constitucional). 

Es decir, el Estado Mexicano puede enajenar el dominio 
de ellas a Jos particulares y entre éstos, a los nacio
nales y a los extranjeros. 

El tercer párrafo del Artículo 27 Constitucional esta-
blece que la naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que die- · 
te el interés público. 

Por otra parte, los bienes descritos en los párrafos -
cuarto y quinto del Artículo 27 Constitucional, que son 
bienes del dominio directo de la nación, son bienes in~ 
lienables e imprescriptibles y por tanto no pueden ad-
quirirlos los extranjeros, en la inteligencia de que la 
explotaci6n, el uso o el anróvechamiento de esos bienes 
únicamente pueden realizarse mediante concesiones otor
gadas a los particulares o Sociedades constituídas con
forme a las leyes mexicanas. En particular, tratándose 
de los hidrocarburos el Artículo 27 establece que no se 
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otorgarfin concesiones ni contratos, ni suhsistir5n la~ 
que se huyan otorgado y la nación llcvarfi n cabo la ex-. 
plotaci6n de esos productos. Además corresponde cxélu·; 
sivamcnte a la nación generar, conducir, tr~nsformar, -
distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por 
ubjeto la prestación de servicio pGblico. En esa mate
ria no se otorgarán concesiones a los particulares y la 
nación aprovechará los bienes y recursos naturales que 
se requieran para dichos fines. 

De los anteriores seis primeros párrafos del Artículo -
27 Constitucional, se pueden establecer los siguientes 
puntos: 

a) El Estado tiane la propiedad originaria y puede 
constituir la propiedad p~ivada. 

b) La propiedad privada está sujeta a las modalidades 
que imponga la nación por razones de interés públi~ 
co.· 

e) Los bienes del dominio directo no pueden ser enáje. 
nados a p~rticulares, pero ptleden concesionarse en 
lo que hace a su aprovechamiento, uso y explotación 
a particulares y a SJ)Ciedades constituidas conforme 
a las leyes mexicanas. 

d) No habrá concesiones tratándose de petróleo, de hi
drocarburos ni concesiones para generar, conducir,
tr-ansformar, distribuir y abastecer energía eléctr.!_ 
ca. 

Las limitaciones comprendidas en la fracción primera 
del Articulo 27 Constitucional que afectan a los extran. 



jcros son las siguientes: 

l. La regla.general es que s61o los mexicanos por na

cimiento o por riaturalizaci6n y las sociedades me

xicanas tienen derecho para adquirir el dominio de 
las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener 
concesiones de explotaci6n de minas o aguas. 

II. La anterior regla, está limitada con la facultad -
que tiene el Estado Mexicano para conceder el mis

mo derecho a los extranjeros, siempre que conven-
gan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en 

considerarse como nacionales respecto de dichos -
bienes y en no invocar por lo mismo la protección 
de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos, 
bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de -
perder en beneficio de la naci6n, los bienes que -

hubiese adquirido en virtud del mismo. 

III. Una tercera regla que se desprende de la primera -
fracci6n del Artículo 27 Constitucional es que, en 

una faja de cien kil6metros a lo largo de las fro~ 
teras, y de cincuenta.en las playas, por ningón mo 
tivo podrán los extranjeros adquirir el dominio so 
bre las tierras y aguas. 

IV. La cuarta regla que se desprende consiste en la P.9. 

sibilidad de que el Estado Mexicano, ele acuerdo -

con los intereses ptlb!icos internos y los princi-
pios de reciprocidad, y a juicio de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, conceda autorización a -
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los Esui<los cxtr;mjcrus p:1rn que :1dqufrr:1n, l'll el 

Jugnr pcrm:1J1011lL' Je In rv:-: id('ncia dv l .. : l'odcrc:-: 
FcdL'l':tles, L.1 propic<la<l privada Je lv:; llú.•nl'S in
muebles necesarios para el scrvi<lio directo Je 
sus embajadas o legaciones. 

Por otra parte, cabe sefialnr que en cierta forma ln pr~ 
hibici6n del Articulo 27 Constitucional, rdcrida a las 
zonas prohibidas, se ha disminuí<lo con las autorizacio
nes concedidas por la Secretaría de Relaciones Exterio
res para constituir fideicomisos en favor de cxtranjc-
ros dentro de la :onn prohibida. 

La Ley Orgfinica del Artículo 27 Constitucional (23). 

El Artículo 1 de la mencionada ley reproduce la prohib.i 
ci6n del Artículo 27 Constitucional para adquirir el dQ 
minio directo sobre tierras y aguas en ~na faja de cien 
kilómetros a lo largo de las fronteras, y de cincuenta 
en las playas, pero amplia la prohibición csiablccicn<lo 
que los extranjeros no pueden ser socios de sociedades 
mexicanas que adquieran tal dominio en la misma faja. 

Fuera de la zona prohibida, el extranjero está facult,
do para formar patte de una sociedad mexicana que ad--
quiera el do~iriio de tierras o aguas, pero debe conve-
nir ante la Secretaria de Relaciones Exteriores de con
siderarse co~o nacional respecto a la parte de bienes -
que le toque en la sociedad, y a no invocar por.lo mis
mo, la protección de su gobierno, por lo que se refiere 

(23) Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 
21 de Enero de 1929. 



a aqu6llos; bajo la pena, en caso <le faltnr al convenio, 
de perder en beneficio de la nación los bienes qu~ hubie 
se adquirido como socio <le Ja sociedad (Art. 2). 

El artículo tercero del mismo ordenamiento establece que 
tratfindose de sociedades mexicanas que posean fincas rfis 
ticas no podrá concederse el permiso de que habla el ar
tículo anterior, cuando por la adquisici6n a que el per
miso se refiere quede ~n manos de extr~njeros en un 501 
o más del interés de la sociedad. 

El a~tículo sexto establece que cuando algdn·extranjero 
tuviere que adquirir por herencia derechos cuya adquisi-. 
ci6n estuviere prohibida a extranjeros por la ley, la s~ 
cretaría de Relaciones exteriores dará el permiso para -
tjue se haga la adjudic~ci6n y se ~egistre la escritura -
respectiva. En caso de que alguna persona extranjera -
tenga que adjudicarse, en virtud de derecho preexistente 
adquirido de buena fe un derecho de los que estan prohi
bidos por la ley, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
podrfi dar el permiso para tal adjudicación. 

En ambos casos, el permiso se otorgará con la condición 
de transmitir los derechos de que se trate a persona ca~ 
pacitada conforme a la ley dentro de un plazo de cinco -
afios a partir de la fecha de la mµerte del autor de la -
herencia, en el primer coso, o de la adjUdicaci6n en el 
segundo. 

El articulo ocho de la ley sefiala la nulidad absoltita y 
de pleno derecho de los actos y contratos celebrados con 
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tra las prohibiciones <lL• la propia Jey. La fulta tic curn 
plimiento de los artículos cuatro y seis dar:í lugar al -
remate de los bienes. 

El artículo diez de la ley establece que no se reputarfin 
como enajenaciones de propiedades los arrendamientos de 
inmuebles por t6rmino mayor de diez afios en la extensión 
que sea estrictamente necesaria para los establecimien-
tos o servicios del objeto industrial, minero, petrolero 
u otro no agrícola de la empresa. 

Reglamento de la Ley Orgánica del Artículo 27 Constitu-
cional (24). 

El artículo uno del reglamento establece una sanci6n pa
ra los funcionarios que tienen aptitud para intervenir -
en la transmisión del dominio de tierras, aguas o sus -
accesiones ·en la zona prohibida y que no cumplan con lo 
que establece el artículo uno de la Ley Orgánica del 27 
Constitucional. La sanción que establece el Reglamento 
es el de la pérdida del empleo. 

El artículo dos del Reglamento es importante porque de -
él se deriva la obligación de incluir en la escritura 
constitutiva de las sociedades la Cláusula Calvo. 

Los notarios, cónsules mexicanos en el extranjero y de-
más funcionarios a quienes incumbe, cuidarán de que en -
toda escritura constitutiva de asociaciones o sociedades 

(24) Publicada en el Diario Oficial de la Fcderaci6n del 
26 de Marzo de 1926, 

- ;~·. 



mexicanas, scnn civilt>s o mercantiles, que c!C'SC'l'n estar 
en posibilidad de admitir socios extranjeros y de adqui

rir en cualquier forma el dominio directo sobre tierras, 

aguas y sus accesiones fuera de la zona prohibida, D co!! 

cesiones de cxplotaci6n de minas, aguas y combustibles -
minerales err la República Mexicana, se consigne expresa

mente que todo extranjero que, en el acto de la Constit~ 

ci6n o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés 
o participación social de la sociedad, se considerará -
por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y --

otra, y se entenderá que conviene en no invocar la pro-
tecci6n de su gobierno bajo la pena, en caso de faltar a 

su convenio, de perder dicho interés o participaci6n en 
beneficio de la naci6n. 

Debiéndose solicitar previamente, tanto para la constit~ 

ción como en cada caso de adquisición de los·bienes de -
referencia, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, -

el permiso que exige la fracción uno del Artículo 27 de 
la Constitución, el cual se expedirá para que se haga -
uso de él dentro de un plazo de 90 días hábiles, a par-
tir de la fecha de su expedición. 

Los encargados de los Registros Públicos~ en toda la ex

tensi6n de la República, deberán abstenerse, bajo la pe
na de pérdida de empleo, de inscribir las escrituras 
constitutivas en que no se cumpla con la presente dispo
sici6n. 

La misma obligación de inserción en escrituras se encue~ 
tra plasmada en el artículo 3 del Reglamento, al difere~ 



cinr: 

En general, en todos los casos en que se concedan 
a extranjeros, asociaciones y sociedades mexicanas 

los permisos a que se refiere la fracción I del ar 
tículo 27 Constitucional, su Ley Orgáni~a. y este 
Reglamento, los notarios y dem5s funcionarios que 
expresa el artículo uno de este Reglamento, inser

tari:ín dichos permisos en las escrituras que autor!_ 
cen, bajo la pena de pérdida de oficio; y los en-

cargados del registro público se abstendrán de in~ 

cribir, bajo pena, si no contienen inserción expr~ 
· sada. 

El artículo cuatro del Reglamento obliga a impri-

mir o grabar, la claúsula expresa a que se refiere 
el artículo dos en los títulos o certificados de -
acciones, cuando la sociedad sea por acciones, pa
ra el efecto de que todo el que los adquiera quede 
entendido de que, por este sólo hecho acepta el -
convenio a que se refiere el artículo dos. 

El Articulo ocho del mismo ordenamiento establece: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo uno 
de la Ley Orgánica de la fracción I del artículo -

27 de la Constitución, las Sociedades Mexicanas -
constituidas para explotar cualquier industria fa
bril, minera, petrolera o para algún otro fin que 

no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o adminis 
trar terrenos dentro de la zona prohibida, única--
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mente en la extensión que sea estrictamente nece
saria para los establecimientos o servicios de 
los objetos indicados y que el Ejecutivo de la 
Unión o de los Estados fijarán en cada caso; pero 
siempre con el previo permiso de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores y conviniendo expresamente 
en que ninguna persona extranjera, física o moral, 
podrá tener participación social alguna o ser pr~ 
pietaria de acciones de la Sociedad. Si por al-
gQn motivo alguna de las personas mencionadas an
teriormente, por cualquier evento, llegare a ad-
quirir una participación social o ser µropietaria 
de una o más acciones, contraviniendo así lo est~ 
blecido en el párrafo que antecede, se conviene -
desde ahora en que dicha adquisición será nula y, 
por lo tanto, cancela y sin ningQn valor la parti 
cipación social de que se trate y los títulos que 
la representen. Teniéndose por reducido el capi
tal social en una cantidad igual al valor de la -
participación cancelada. 

B) LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA 

INVERSION EXTRANJERA. 

Antecedentes. 

Hasta antes de los afios cuarenta no existía disposición 
alguna que legislara la inversión extranjera, a no ser 

los puntos constitucionales mencionados anteriormenti. -
Fue hasta 1944 que el Ejecutivo Federal expidió un De--
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creta para controlar ln adquisici6n de bienes por parte 
de extranjeros y de sociedades mexicanas con socios ex
tranjeros. Tres afias después se promulg6 una resol u- - -
ci6n presidencial que creaba una comisión mixta interse 
cretarial encargada de analizar y regular las inversio
nes extranjeras. 

Esta comisión la integraban representantes de la Presi
dencia de la República y los titulares de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito Público, 
y de las entonces Secretarías de Economía, de Agricult!:!_ 
ra y Ganadería y Obras.Públicas. 

Todo esto constituye el antecedente más significativo -
de la Ley para promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera. La preocupación por legislar 
en esa materia, se explica fundamentalmente, por el in
cremento sostenido de las inversiones extranjeras en t~ 
das las ramas de la actividad econ6mica, particularmen
te durante los afios sesentas. A fines de la mencionada 
década y a principios de los setentas, se multiplicaron 
los casos de expansión por parte de las e~presas extra~ 
jeras, mendiante la adquisici6n de plantas mexicanas ya 
establecidas, originando la preocupación del gobierno -
por legislar en esta rama. 

k lo anterioi hay que agregar el giro que di6 el poder 

Ejecutivo en México, respecto a orientarse hacia una pQ 
lítica del tipo socialista, razón por la cual durante -
ese período administrativo (1970-1976) se promovi6 ante 
el Congreso de. la Unión, la aprobación de la Ley para -
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promover la inversión Mexicana, y regular la inversi6!1 .. 
extranjera, que .entr6 en vigor el 9 de Nayo de 1973. 

Esta Ley tiene, entre otras fallas, que se ha comenta
do a través del presente estudio, la gravísima falla -
de considerar dentro de la misma situación a todos los 
inversionistas extranjeros. Es decir, no estableció -
una diferencia entre las pequefias y medianas empr~sas 
extranjeras cuya aportación de tecnología y capital no 
conllevan riesgos importantes y las grandes empresas -
transnacionales que llegan a constituir poderes au~6no 
~os capaces de retar a Estados. 

El objetivo principal de la Ley se define en su artícu 
lo primero, y es por un lado el de promover la inver-
sión Mexicana y por el otro el de regular la inversión 
extranjera, para estimular un.desarrollo justo y equi
librado y consolidar lá independencia econó~ica. 

·-
La Ley para promover la Inversión Mexicana y Regular -
la Inversión Extranjera sujeta a los inversionistas e~ 
tranjeros a un régimen de control que en esencia abar~ 
ca los siguientes campos: 

Inversi6n en sociedades nuevas; 
Adquisición de empresas establecidas; 
Expansión de empresas inversionistas extranj~ 
ras en nuevas actividades eco~6micas, en nue-. 
vas líneas de productos y .en nuevos establecí · 
mientas. 
Adquisici6n de derechos sobre inmuebles en fa 
ja territorial prohibida. 
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,,_. prohibe <le modo absoluto que los extranjeros inviertan 
0n ciertas áreas reservadas al Estado, por ejemplo, el p~ 
tr6leo, petroquímica básica, energía nuclear, fcrrocarri-. 
les, cte. Tambi6n se les prohibe que inviertan en ramas 
esenciales reservadas a los mexicanos como el. radio, tel! 
visión transporte urbano, transportación aérea y marítima, 
etc. 

Asimismo, existen ramas en las que se admite la inversión 
extranjera en porcentajes determinados. En todas las ra
mas que no están sujetas a contlici6n especial, se restri~ 
ge la inversi6n ext~anjera a un porcentaje del 49i. Uni
camente la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras -
podrá alterar este porcentaje cuando ello sea conveniente 
para la economía del país. 

En todo caso, la participa~ión del capital extranjero en 
los Organos de Administración de la Empresa no podrá·exc! 
dcr de su participación en el capital. Asimismo, la ley 
indica que el órgano competente deberá tomar en cuenta a! 
gunos criterios para la admisión del capital extranjero,
mismos que se encuentran en la exposición de motivos: 

•.. el Estado no considera conveniente que la inver
si6n extranjera desplace a la empresa mexicana, po~ 
que ello equivaldría a frustrar décadas de es.fuerzo 
en favor de una industrialización independiente. -
Tampoco es deseable que el capital foráneo incurra 
en prácticas monop61icas e limite nuestra posibili
dad de superar la dependencia tecnológica ••.. 



El Estado consideró que para lograr una mayor independerr 
cia del exterior, era preciso establecer los principios 
bajo los cuales habría Ju calificarse la función qüe CU! 

ple la inversi6n extranjera en el desenvolvimiento polí
tico, económico y social de México. Asimismo, consideró 
indispensable adoptar las medidas necesarias para as-c:gu-
rar la preservación, bajo un control nacional, de las ªE 
tividades que hacen posible un desarrollo nacional autó
nomo. Con tal efecto el 26 de Diciembre de 1972 el Titu 
lar del Poder Ejecutivo envió al Congreso de la Unión 
para su consideración, la exposición de motivos de la 
Iniciativa de Ley para promover la Inversión Mexicana y 
Regular la Inversión Extranjera. 

C) ANALISIS DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXIC~ 

NA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

Para poder realizar un estudio del texto de la Ley para 
promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex 
tranjera, es necesario hacer una breve referencia a los 
aspectos más importantes enunciados en la exposición de 

~ motivos de la iniciativa de Ley, en los siguientes t~rm! 
nos: 

1. Se reconoce una insuficiencia legislativa, en lo que 
respecta a la regulaci6n de l~s inversiones extranje~· 
ras. 

2. Se admite la necesidad que tiene el país de la inver
si6n extranjera como medio para acelerar los procesos 
de modernizaci6n, actuaVzaci6n e industrializaci6n,-
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para estar dentro de las corrientes tecnológicas mo
dernas, para no aislarse de los beneficios del capi
tal foráneo, para recibir las divisas exigidas para 
el crecimiento del puís y para aprovechar las venta
jas que ofrece la economía internacional. 

3. El legislador advierte el peligro de que surja a tra 
v6s del capital y el conocimiento técnico inmersos -
en las inversiones extranjeras una ~olonizaci6n eco
n6mica y por tanto, sefiala la necesidad de un ajuste 
do la inversión extranjera de los intereses legíti-
mos y a los propósitos nacionales del país receptor. 

4. Considera la iniciativa <le ley, en su exposición de 
motivos, que no es suficiente la independencia polí
tica, el rescate de los recursos naturales y la re-
serva a los nacionales de ciertas actividades funda
mentales, para asegurar una autonomía frente a los -
centros· de decisión económica del exterior. 

S. Se establece en la exposici6n de motivos, una serie 
de condiciones al capital extranjero, ya que no deb~ 
rá·transgrcdir las leyes, ni intervenir en los asun
tos internos del país, y consecuentemente deberá es
tar subordinado a las decisiones internas del país -
huésped. 

6. Enumera una serie de ventajas o beneficios que prop!_ 
cia el capital externo: atiende a la urgencia de -
multiplicar nuestra producción; mejora nuestros sis-

. temas 'productivos, incrementa las oportunidades de -
empleo, ·aporta conocimientos, complementa nuestro -
ahorro interno, favorece un elevado ri~mo de la tasa 
de formación de capital, favorece la c0ntinuidad de 
nuestra industrializaci6n. 
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1~ Se seftala que la iniciativo tiende no sólo a regular 
la invcrsi6n extranjcrn, sino que tambi·~ll a promover 
y fortalecer la empresa mexicana parn otorgarle una 
mnyor participaci6n en la realización de los objeti
vos nacionales para que contribuya mjs activamente -
en el crecimiento económico, ca la absorci611 <le mano 
de obra, en la descentralización y en el incremento 
de la productividad y de las exportaciones. A<lcmfis 

·se trata de evitar un desplazamiento de la empresa -
mexicana por la inversión extranjera. 

8. Se establece también los inconvenientes de la inver
sión extranjera cuando lleva una carga excesiva <le -
regalías, de pagos por asistencia técnica, de desca
pitalización por remisi6n de utilidades, de falta de 
diversificación de fuentes en donde se origina el C! 
pi tal y deterioro de valores que sustenten la auton~ 
mía. 

9. Se menciona una buena recepción para las inversiones 
extranjeras que se asocien con capital mexican.o, que 
incorporen nuevas técnicas a la producción, que ah-
sorban abundante mano de obra, que contribuyan a la 
e~pansi6n regional de nuestra economía, que nos per
mitan participar en los m~rcados extranjeros, que f! 
vorezcan nuestra balanza de pagos, que incorporen el 
mayor número de materias primas y de componentes na
cionales; que no reduzcan las posibilidades de créd! 
to interno de las empresas nacionales, que no impon
gan patrones de consumo innecesario, que no preten-
dan formas de subordinación, que no dirijan a la ad
quisición o control de empresas mexicanas ya estable 
cid as. 



10. Se establece un punto medular, para en cierta forma 
fortalecer lu iniciativa de ley, al exponer el legi! 
lador que es necesario cuidar a la empresa nacional 
para que no se desmexicanice mediante la absorción -
de ella por el capital exterior, recoge el clamor g~ 
neralizado de una preocupación por el desplazamiento 
de la empresa nacional, y menciona expresamente que 
han sido ya varias y muy importantes las ramas de a~ 

tividad económica que, a través de compras de empre
sas mexicanas, han pasado a poder de extranjeros. 

Del estudio de la cxposici6n de motivos se puede establ~ 
cer que se consideraba necesaria la misma ya que la in-
versi6n extranjera en México encuentra incentivos como:
un marco de estabilidad social, una infraestructura con! 
truida por el esfuerzo de los nacionales, un sistema de 
libre convertivili<lad cambiaría y un mercado interno de 
enorme potencialidad y de allí se concluye que no se re
quería otorgar a la inversión extranjera privilegios es
peciales, estímulos excesivos ni concesiones artificia-
les y menos nún se sacrificarían las metas de la comuni
dad mexicana. 

·una vez hecha una breve referencia a los antecedentes y 
a la exposición de motivos de la ley, a continuación ha
remos referencia a su contenido. 

La ley se encuentra formada por seis capítulos, los cua
les son los siguientes: I. Del Objeto; II. De la Adqui
sición de empresas establecidas o del control sobre ---
ellas; III. De la Comisión Nacional de Inversiones Ex--
tranjeras; IV. Del· Fideicomiso en Fronteras y Litorales; 
V. Del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y --
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VI. Disposiciones Generales. 

l. Del Objeto. 

El presente capítulo se refiere al alcance territorial -
de la ley, al concepto legal de inversi6n extranjera, a 
la reiteración de la Cl~usula Calvo, a la reserva de ac
tividades al Estado Mexicauo, a la reserva de activida-
des a personas de nacionalidad mexicana, a actividades -
en las que se admite parcialmente la inversi6n extranje-

. ra, y los requisitos para poder adquirir el dominio di-
~ecto sobre tierras y aguas en una faja de cien kil6m~-
tros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las -
playas. 

Alcance Territorial 

El artículo prif!!ero establece que esta ley es de obser-
vancia general en toda la República·. Esto significa que 
se trata de una ley federal, lo que están en congruencia 
con el Artículo 73 Fracci6n XVI de la Constitución que -
determina que es facultad del Congreso de la Unión legi~ 
lar en materia de condici6n jurídica de extranjeros. 
De esta manera se precisa el ámbito especial de vigencia 

. correspondiente a la ley. 

Concepto Legal de Inversi6n Extranjera 

El concepto legal de inversi6n extranjera se deriva de -
lo dispuesto en los artículos segundo y sexto de lá ley. 

Conforme al artículo segundo, es inversi6n extranjera la 
realizada por: 



1. Personas mor"Jcs extranjeras; 
2. Personas físicás extranjeras; 
3 •. Unidades económicas extranjeras, sin pcrs2 

nalidad jurídica, y 

4. Empresas mexicanas, en las que participe -
mayoritariamente capital extranjero o ep -
la que los extranjeros tengan, por cual--
quier título: la facultad de determinar -
el manejo de la empresa. 

De acuerdo a lo que establece el artículo sc~to, se cqui 
para a la invcrsi6n mexicana la que efcctden los extran
jeros residentes en el país con calidad de inmigrados -
salvo· cuando, por raz6n de su actividad, se encuentran -
vinculados con centros de dccisi6n económica del exte--
rior. Esta disposici6n no es aplicable en aquellas ---
áreas geoiráficas o actividades que estén reservadas de 
manera exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas -
con cláusula de exclusi6n de extranjeros o que sean mate 
ria de regulación específica. 

En un primer aspecto, la regla general es la de conside
rar como inversión extranjeta la realizada por personas 
físicas o morales extranjerés, Se está estableciendo -
que la regla general .son las personas físicas y morales 
extranjeras, ya que el mismo artículo establece un con-
cepto derivado de las personas que realizan la inversi6n; 
a saber: 

a) Unidades económicas extranjeras sin personalidad ju
ridica: 



J. Personas mornles extranjeras; 
2. Personas físicas extranjeras; 
3. Unidades económicas exttanjeras, sin pcrs~ 

nalidad jurídica, y 

4. Empresas mexicanas, en las que participe -
mayoritariamente capital extranjero o ep -
la que los extranjeros tengan, por cual--
quier título: la facultad de determinar -
el manejo ele la empresa. 

De acuerdo a lo que establece el artículo sc~to, se cqu! 
para a la inversión mexicana la que efcctaen los extran
jeros residentes en el país con calidad de inmigrados -
salvo cuando, por raz6n da su actividad, se encuentran -
vinculados con centros de decisi6n económica del exte--
rior. Esta disposici6n no es aplicable en aquellas ---
áreas geográficas o actividades que estén reservadas de 
manera exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas -
con cláusula de exclusi6n de extranjeros o que sean mate 
ria de regulación específica, 

En un primer aspecto, la regla general es la de conside
rar como inversión extranjera la realizada por personas 
físicas o morales extranjeras. Se está estableciendo -
que la regla general son las personas físicas y morales 
extranjeras, ya que el mismo artículo establece un con-
cepto derivado de las personas que realizan la inversión; 
a s.aber: 

a) Unidades econ6micas extranjeras sin personalidad ju
ridica: 



Esta postura se refiere a los entes que carecen de -
personalidad jurídica pero, al que para efectos de -
esta ley, se le atribuyen derechos y obligaciones. -
La unidad económico como ente carente de personali-
dad jurídica expresamente establccidad, actaa en el 
mundo económico, obtiene ingresos y realiza egresos, 
despliega actividades, por lo tanto es un acierto el 
que la l~y no lo haya marginado. Sin embargo, exis
te una laguna, ya que no define qué es una unidad -
económica y tampoco precisa cuándo esta unidad econQ 
mica puede ser considerada como extranjera. Posible 
mente podría seguirse el criterio de mayoría de cap! 
tal a que se refiere la fracci6n IV del mismo artícu 
lo segundo . 

. b) En la fracción IV del artículo segundo se le da ca-
rácter de sujeto a la empresa. El legislador al es
tablecer el término empresa, no determina si se re-
fiere al empresario o a personas morales mexicanas, 
ya que de haberlo hecho de la segunda forma hubiera 
estado en congruencia con las dos primeras fraccio-
n~s del artículo y no hubiése incurrido en la confu
si6n. Sin embargo~ la interpretaci6n que se le debe 
dar al vocablo "Empresas Mexicanas" que emplea la - -
ley, es en el sentido de que está haciendo referen-
.cia a personas morales mexicanas. Esta opini6n se -
confirma en el artículo 25 de la propia ley, ya que 
en él se vuelve a utilizar la palabra "empresas" pa
ra hacer alusi6n a los títulos representativos del -
capital de las sociedades. 
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e) El artícúlo sexto constituye una excepción a la fÍ'a
cci6n II del articulo segundo de la ley. Ya que la 
inversión que realiza una persona física extranjera, 
no se considera como extranjera, sino como mexicana 
cuando el sujeto activo tiene el carácter de inmigr-ª
.do conforme a la lcgislació11 correspondiente, siem- -
pre y cuando no se encuentre vinculado con centros -
de decisión económica del extranjero. Los extranje
ros no tendrán los mismos derechos que los mexicanos 
en lo que respecta a considerarlo como inversionista 
no extranjero, cuando se determine exclusividad a fa 
vor de los mexicanos. 

1. En el último párrafo del articulo segundo se 
le señala un objeto a la inversión extranje
ra, ya que éste puede verificarse en el capi 
tal de las empresas, en la adquisición de 
los bienes y en las operaciones referidas en 
la propia ley. 

REITERACION DE LA CLAUSULA CALVO 

En el artículo tercero de la ley se reitera la Cláusula 
Calvo al determinarse que los extranjeros que adquieran 
bienes de cualquier naturaleza en la Repdblica Mexicana, 
aceptan por ese mismo hecho, considerarse como ~aciana-
les respecto de dichos bienes y no invocar la protección . 
de su gobierno por lo que se refiere a aqutHlos, bajo la p~ 
na, en caso contrario, de perder en beneficio de la na·
ci6n los bienes que hubieran adquirido. 
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Existen variantes en la formo de funcionamiento de la -
Cláusula Calvo conforme a lo dispuesto en lJ ley en COfil 

puraci6n a la Cláusula ~alvo prevista en la Con~titu--
ción. 

En la ley ya no se exige una manifestación de voiunta_d 
del extranjerb, sino que se establece una presun¿~ón l! 
gal desprendida de la a~quisición de bienes. Asimismo, 
en la Cláusula Calvo es más amplia que la prevista en -
l~ Constitución, ya que en ésta únicamente se incluyen 
los bienes inmuebles y las concesiones. En cambio, en . 
el artículo tercero de la· ley se comprenden bienes de -
cualquier naturaleza. 

Actividades Reservadas al Estado 

En la primera parte del artículo cuarto se establecen 
las ~ctividades reservadas exclusivamente al Estado y 
son las siguientesi 

a) Petróleo y los demás hidrocarburos. 
b) Petroquímica básica. 
c) Explotación de minerales radioactivos y gen~ 

. ración de energía nuclear. 
d) Minería en los casos a que se refiere la ley 

de la materia. 
e) Electricidad. 
f). Ferrocarriles. 
~) Comunicaciones telegráficas y radiotelegráf! 

cas, y 
h) · Las demás que fijen las leyes respectivas. 
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Esta primera parte del articulo cuarto excluye de estJ: 

actividades tanto a inversionistas mexicanos como a i~

vcrsionistas extranjeros. 

Asimismo, el inciso h) convierte a la enumeración tra1:· 
crita en enunciativa y no ljraitativa. 

Actividades He sen adns a ~lexicanos 

El artículo cuarto estnbl.ce en su segunda parte las ac 
tividadcs rescr:.va<las de manera exclusiva a mexicanos o 

a sociedades mexicanas con cl~usula de exclusión de ex
tranjeros, y que son lns siguientes: 

a) Radio y televisión. 

b) Transporte automotor urbano, interurbano y 

carreteras federales. 
c) Transportes a6rcos y marítimos nacionales. 
d) Explotación forestal. 

e) Distribución de gas, y 

f) Las d0m5s que fijen las leyes específicas o 
las disposiciones reglamentarias que expli
ca el Ejecutivo Federal. 

En este precepto, la exclusión de extranjeros no es < h
soluta en materia de sociedades mexicanas con cldusul1 

de exclusión de extranjeros, ya que puede ser socia .. 1c 

una de estas sociedades, una sociedad mexicana que no -
tiene esa cláusula y de esa manera, de forma indirecta, 
en una segunda fase pueden quedar incluidos los extran

jeros. 
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En el caso <lel inciso f.), éste priva <ld cadctcr limitn 
tivo al precepto y se deja abierta ln posibilidad de au
mentar las actividades rcserva<l:is a los mexicanos. 

Actividades en las gue se ntl1ni te parcialmente la I .E. 

El artículo quinto de la ley establece las activi<la<les o 
empresas en que se admite parcialmente la inversión ex-
tranjcra y precisa la proposici6n <le capital extranjero. 

a) Explotación y aprovechamiento de su:¡ t:111cias min~. 

rales. 

En este renglón las concesiones respectivas no · 
pueden otorgarse o transmitirse a personas físi
cas o sociedades extranjeras. La I.E. podía par 
ticipar hasta un m5ximo del 491 cuando se trate 
de la explotación y aprovechamiento de sustan--
cias sujetas a concesión ordinaria y hasta un --
34% cuando se trate de concesiones especiales p~ 
ra la explotación de reservas mineras nacionales, 

b) Productos secundarios de la industria petroquími 
ca hasta un 40% 

c). Fabricación de componentes de vehículos automot~ 
res 40% y 

d) Las que señalen las leyes específicas o las dis
~osiciones reglamentarias. 

En este dltimo punto se vuelve a lo mismo que la mayoría 
de la legislaci6n mexicana, a dejar en el dltimo inciso 
la facultad enunciativa más no limitativa. 
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Porc:entaJe <le la Invcrs ión Extranjer:1 

Si las disposiciones legales o reglamentarias no exigen 
un porcentaje determinado, la inversión extranjera podrá 
participar en una propo~ci6n que no exceda del 49i del -
capital de las empresas y siempre que no tenga, por cual 
quier título- la facultad ele determinar el manejo de la -
empresa. 

Esta regla general en cuanto a porcentaje y manejo de la 
empresa se contiene en el artículo quinto <le la ley. 

Esta disposición es uno de los principales puntos de la 
ley que regula la I.E., ya que anteriormente el porcent~ 
je extranjero podía llegar hasta el 1001, porque no exis 
tia limitación general. 

El principal objetivo de esta norma fue el de que los i~ 
versionistas extranjeros se asociaran con capital mexic~ 
no para hacer participar a los mexicanos en la actividad 
económica en la que incide la inversión foránea. 

Asimismo, este artículo establece la Comisi6n Nacional -
de Inversiones Extranjeras tiene la facultad discrecio-
nal ~ara resolver sobre el aumento o disminución del po~ 
centaje establecido, cuando a su juicio sea conveniente 
para la economía del país. 

Cabe hacer notar una laguna legal por lo que tespecta a 
la facultad ya mencionada del CNIE respecto a poder dis
minuir el porcentaje de la I.E. 



La ley cst:iblc~·c que d porcentaje r.dximo es el de .J~1·;. -

siu:llpre 1c •:o se trat(; ,Je c:i;;os csp(;t..:íf.i.cu.s que la m.i s

ma ley trata'· y q-•e un c:tso de q:w se dc~;,,e un m:iyur po.!:_ 
ccnt:ijc la c:-;rn t(;nJrá facul ta<l de decidí rlo. Sin cmba!:_ 

go, cualquier inversionista extranjero puc<lc establecer
se o adquirir el .19i de una cmprcs:i. sin tQner que solici_ 

tar permiso a la CN, ya que la ley no lo establece, por 
Jo tanto, la obligaci6n del inversionista extranjero se
ría la de inscribir sus partes sociales en el Registro -
Nacional de Inversiones Extranjeras conforme a lo que os 
tablecc el artículo 23 de la ley, para c·,1mplir con la - -
misma. 

Participación de la I.E. en los órganos de administra
ción. 

El penúltimo párrafo del artículo quinto determina que la 
participación de la inversión extranjera en los órganos -
de administración de la empresa, no podrá exceder de su -
participación en el capital. 

Lo anterior quiere decir que si la Comisión determina un 
aumento en el porcentaje de la inversión extranjera sup~ 
rior al 49i, el.manejo de la empresa a .través de los ór
ganos de administración, puede llegar a estar en manos -
de extranjeros. Y por el contrario, mientras su partic_!. 
pación no sea mayor del 49% en el capital, no podrá man~ 
jar los.órganos de administración, ya que iu represe~ta
ci6n en éstos no pued~ exceder de su participación en el 
capital. 

Para concluir con el artículo quinto de la ley, ~ste es-
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tablece en su altimo pfirrafo que cuando existan leyes o 
disposiciones reglamentarias para una deter.minada rama -
de actividad, la inversión extranjera se ajustará a los 
porcentajes y a las condiciones que dichas leyes o disp~ 
siciones señalen. 

Adquisición de empresas por inversionistas extranjeros 

El primer pfirrafo del artículo octavo se refiere al con
rol sobre la adquisición de empresas establecidas por -

parte de inversionistas extranjeros. 

Es necesaria la autorizaci6n de la Secretaría que corres 
ponda segl:ín la rama de actividad económica de que se tra 
te, cuando una o varias de las personas físicas o mora-
les mencionadas en el artículo segundo, en uno o varios 
actos o sucesión de actos, adquiera o adquieran más del 
25% del capital o más del 49~ de los activos fijos de -
una empr~sa. Se equiparara o la adquisición de activos, 
el arrendamiento de una empresa o de los activos esencia 
les para la explotación. 

Conforme a la exposici6n de motivos no es conveniente -
que-la inversión extranjera desplace a la empresa mexic! 
na, porque ello equivaldría a frustrar décadas de esfuer 
zo en favor d~ una industrialización independiente. En 
la exposici6n de motivos se indica que la inversión ex-
tranjera que se dirige hacia la adquisición o control de 
empresas mexicanas ya establécidas no tiene el carácter 
de complementaria de la nacional; no contribuye a la --
creación de empleos y viene simplemente a desplazar el -
capital mexicano. 
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El mencionado precepto exige la autoriznci6n para que 
los inversionistas extranjeros adquieran una empresa ya 
establecida, independientemente de que los vendedores 
sean mexicanos o extranjeros. 

\ 

' 

Como lo indica exprcsame~te la exposición de motivos, si 
los vendedores son mexicanos el propósito es impedir que 
sus irttereses sean adquiridos por e~tranjeros y cuando -
se trate de vendedores extranjeros, se persigue el obje
tivo de procurar que esos intereses sean adquiridos por 
mexicanos como un medio de propiciar la mexicanización -
de las empresas. 

Asimismo, no se indica si la Secretaría facultada para -
otorgar la autorización posee facultades discrecionales 
para otorgar la autorización que se solicita. Tampoco -
se determina si la Secretaría que corresponda está oblig!!_, 
da a seguir la resolución de la Comisi6n Nacional de In
versiones Extranjeras o si la autorización puede conce~
derse o negarse en discrepancia con la resolución.de la 
citada Comisión. 

Tampoco se fija un procedimiento para obtener la autori-
zación. 

.)' . 
. : ¡ 

También en cuanto a la limitación al arrendamiento en la 
equiparación o la adquisición de activos fijos de una em 
presa, a pesar de saber que existen otros medios jurídi- • 
cos para obtener el uso y disfrute de una empresa, como 
por ejemplo, el Fideicomiso, hubiés~ sido preferible de
cir que se equipara a la adquisición de activos cualquier 
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acto jurídico por el cual Jos inversionistas extranjeros 
obtengun el uso y disfrute de una empresa. 

Control de empresas establecidas por inversionistas 
extranjeros. 

El segundo p5rrafo del artículo octavo establece: Es pr~ 

ciso que tambi6n se sometan a autorización los actos por 
medio de los cuales la administración de una empresa re-
caiga en inversionistas extranjeros o por los que la in-
versión extranjera tenga, por cualquier título, la facul

tad <le determinar el manejo de la empresa. 

Se deja al inversionista extranjero la carga de solicitar 

y obtener la autorización cuando la administración de una 
empresa recaiga en inversionistas extranjeros o cuando -
por cualquier titulo vaya a tener el manejo de la empresa. 

El tercer párrafo del artículo octavo le da una interven
ción preliminar a la CNIE para que dicte una resolución -
respecto a la adquisición o control de empresas a que se rE_ 

fieren los dos primeros párrafos del artículo octavo. 

Tanto la resol11ción de la CNIE como la autorización de la 
Secret~ría que corresponda, deben conceder o negar la ad
quisición o control de empresas establecidas. La Gnica -
directriz legal para orientar el sentido de la resolución 
es que, la autorización poJ ·(¡ otorgarse cuando ello sea -

conveniente para los intereses del país. 

Los actos que se realicen sin la autorización a que se r! 
fiere el artículo octavo serán nulos (cuarto párrafo del 
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artículo octavo). La ley es incomplctíl puesto 'tllL' no e::;_ 
tablecc el procedimiento para determinar la nul ida<l ni -
seiiala la autoridad que tiene competencia para <loclarnr 
la nulida<l, ni <le qué manera se satisface la ¡;arantía de 
audiencia prevista en el artículo 14 constitucional. 

Derecho de preferencia a inversionistas mexlcanos. 

El artículo noveno establece, que para la adquisición de 

empresas establecidas, la CNIE podrá, en los casos que -
lo estime conveniente otorgar un derecho de preferencia 
a inversionistas mexicanos para efectuar las adquisicio
nes a que se refiere el artículo octavo. 

Se abre un período no mayor de 90 días a partir de la f~ 
cha en que se den a conocer las bases de la oferta. Es
te plazo puede prorrogarse hasta por 90 días más, a soli 
citud de la parte interesada. 

En base a lo anterior el. derecho de preferencia a favor 

de los inversionistas mexicanos no es absoluto, no basta 
con que concurrq el inversionista mexicano frente al ex
tranjero para que se le dé preferencia al primero, pués 

el otorgamiento ·del derecho de preferencia está sujeto a 
que la CNIE lo estime conveniente. Por lo tanto, es po
sible, conforme a lo que dispone el artículo noveno, que 

la citada Comisión no estime conveniente por alguna ra-
zón determinada otorgar la preferencia al inversionista 
mexicano. 

Promoci6n de la Inversi6n Mexicana 

En los términos del artícu~o 10 de la ley, la CNIE toma-
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rn las medidas que juzgue convenientes parn promover lo 
adquisici6n por parte de mexicanos. del capital o de -
los activos fijos puestos en cuenta de empresas estable 
cidas en el país. 

Esta dispo5ici6n es la única en toda la ley, que justi
fica la primera parte del título de la ley, en cuanto a 
que promueve la inversión mexicana. En toda la ley se 
encuentra una serie de disposiciones que realmente reg~ 
lan a Ja inversi6n extranjera, mfis sin embargo, no cxi~ 
ten normas especificas que determinen la forma en que -
se va a promover a la invcrsi6n mexicana, ya que el que 
se regule a la inversión extranjera no hace implícito -
la promoción de la mexicana. 

Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras 

La segunda autoridad m5s importante dentro del contexto 
de la ley es la CNIE, integrada por los titulares de -
las Secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores,
Hacienda y Crédito PGblico, Patrimonio Nacional (que ya 
no existe), Industria y Comercio (ahora Comercio y Fo-
mento Industrial), Trabajo y Previsión Social, y Presi
dencia (que ya no existe).(Artículo 11). · 

Son miembros suplentes de los respectivos titulares los 
Subsecretarios que cada uno de ellos designen. 

Las sesiones de la Comisión se efectuarán cuando menos 
una vez al mes y estarán presididas rotativamente con-
forme al orden que se enunció anteriormente por el Se--
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cretario Titular que se encuentre presente. llay que no
tar que respetando jerarquías, los Subsecretarios suple~ 
tes en ningün caso p6dr6n presidir las sesiones. 

La Comisión tiene las siguientes atribuciones (artículo 
1 2) . 

Resolver sobre el aumento o disminución del porcc~ 
taje en que podrá participar la inversi6n extranj! 
ra en las diversas Areas geogrfificas o <le activi-
dad econ6mica del país, pero s6lo cuando no. cxis-
tan disposiciones legales o reglamentarias que exi 
jan un porcentaje determinado, fijando las condi-
ciones conforme a las cuales se recibirfi dicha in
versión. 

Resolver sobre los porcentajes y condiciones con-
forme a los cuales se recibirá la inversi6n extran 
jera en los casos concretos que, por las circuns-
tancias particulares que en ellos concurran, ameri 
ten un tratamiento especial. 

Resolver sobre la inversi6n extranjera que se pre
tenda efectuar en empresas establecidas o por esta 
blecer en México. En este caso, la Comisión reci
be la f~cultid de vigilar el cumplimiento de la -
ley, observando sus disposiciones generales y las 
de excepci6n controladas a través de su mismo arti 
culado • 

. Resolver sobre la participación de la inversión ex 
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tranjera existente en M6xico, en nuevos campos de 
actividad económica o nuevas líneas de productos. 
Este es uno de los puntos más controvertidos que 
la Comisión afronta en la práctica, ya que se --
constituye una facultad discrecional muy amplia -
para el Estado, por otra parte se convierte en -
una responsabilidad administrativa de enorme tra~ 
cendencia, tanto desde el ángulo econ6mico, como 
desde el punto de vista político. 

Ser 6rgano de consulta obligatoria para el sector 
pdblico federal, así como para las instituciones 
fiduciarias de los fideicomisos constituidos por 
el Gobierno Federal y por los estados y para la -
Comisi6n Nacion~l de Valores. 

Establecer criterios y requisitos para la aplica
ci6n de las disposiciones legales y reglamentarias 
sobre inversiones extranjeras. Esta facultad se 
otorga únicamente para el caso de aplicación de - · 
disposiciones y no para su cr~ación. Sin embargo, 
se trata de una situación de cierta sutileza que 
es conveniente cuidar por parte de la Comisión, a 
riesgo que de no hacerlo, pueda invadir campos -
que legalmente no le corresponden. 

Coordinar la acción del sector pdblico y 'del par~ 
estatal en el cumplimiento de sus facultades en -
materia de inversiones extranjeras . 

. Someter a la consideración del Ejecutivo Federal 



proyectos legislativos y reglamentarios, asi como 
medidas administrativas en materia <le inversiones 
extranjeras. La altima parte no es clara, ya --
que es la propia Comisi6n la que tiene.el <lLrecho 
y la obligaci6n de tomar las medidas admJnistrat~ 
vas que estime necesarias. Por lo que se refiere 
a los proyectos de leyes y reglamentos, parece l~ 

gica, ya que es el órgano del gobierno más conoce 
dor e idóneo para hacerlo . 

. Las de~Js atribuciones que le otorgue la ley, en
tre las que se encuentran las siguientes: 

- Proporcionar derecho de preferencia a inversio
nistas mexicanos para adquirir más del 25% del 
capital o más del 49i de los activos de una em
presa. 

- Tomar las medidas que juzgue convenientes para 
promover, por parte de mexicanos, la adquisi--
ci6n del capital y de los activos fijos puestos 
en venta de empresas establecidas en el país. 

- Fijar los criterios y procedimientos conforme a 
los cuales la Secretaría de Relaciones Exterio
res resolver& sobre la constituci6n:de fideico
misos en la faja territorial prohibida a extran 
jeras. 

- Determinar la proporción y modalidades en las -
que los títulos .representativos del capital de 
las empresas sean nominativos, independienteme!!. 
te de lo que establezcan leyes o disposiciones 
reglamentarias especificas: 
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- Aprobar que los títulos al portador sean adqui

ridos por extranjeros; en este caso, sin embar
go se convertirán en nominativos. 

- Consultar la opinión de las instituciones pdbli 
cas y de las organizaciones privadas de empres~ 
rios, trabajadores, campesinos, profesionales y 

demás sectores que juzgue conveniente. 

Criterios Generales para determinar la Conveniencia 
de la Inversión Extranjera. 

El artículo 13 de la ley establece para determinar la -
conveniencia de autorizar la I.E. y fijar los porcenta
jes y condiciones conforme a los cuales se regirán los 
siguientes criterios y características de la inversión·: 

I. Ser complementaria de la nacional; 
II. No desplazar a empresas nacionales que estén -

operando satisfactoriamente ni dirigirse a cam
pos adecuadamente cubiertos por ellas; 

III. Sus efectos positivos sobre la balanza de pagos 
y, en particular, sobre el incremento de las e~ 
portaciones; 

IV. Sus efectos sobre el empleo, atendiendo al ni-
vel de ocupación que genere y la remuneración -
de la mano de obra; 

V~ La ocupación y capacit~ci6n de técnicos y pers~ 
nal administrativo de nacionalidad mexicana; 

VI. La incorporación de insumos y componentes nacio 
nales en la elaboración de sus productos; 



8S 

VII. L:1 me<li<la en que financ.:ien sus opcraci oncs con -

recursos del exterior; 
VIII. La diversificación de las fuentes de inversión y 

la necesida<l <le impulsar la integración regional 
y subrcgional en el firea latinoamericana; 

IX. Su contribución al dcs~nvolvimicnto de las zonas 
o regiones de menor desarrollo económico relati-
vo; 

X. No ocupar posiciones monopólicas en el mercado -
nacional; 

XI. La estructura de capital de la rama de actividad 
económica <le que se trate; 

XII. El aporte tecnológico y su contribución a la in
vestigación y desarrollo de la tecnología en el 
país; 

XIII. Sus efectos sobre el nivel de precios y la cali
dad de la producción; 

XIV. Preservar los valores sociales y culturales del 
país; 

XV. La importancia de la actividad de que se trate, 
dentro de la economía.nacional; 

XVI. La identificación del inversionista extranjero -
con los intereses del país y su vinculación con 
centros de decisión económica del exterior; y 

XVII. En general, la medida en que coadyuve el logro -
de los objetivos y se apegue a la política de de 
sarrollo nacional. 

Secretario Ejecutivo 

Otra autoridad creada por la ley es el Secretario Ejecu• 
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tivo de la Comisión, designado libremente por el Presi
dente de la República y responsabilizado para auxiliar 
a la Comisión. Sus atribuciones se mencionan en el ar
tículo 14 de la ley y consisten en: 

Representar a la Comisión y ejecutar sus resol~ 
cioncs. La función a desempeftar del Secretario 
es en extremo importante, ya que en este caso -
el Secretario va a ser el encargado de resolver 
todas la~ solicitudes que considere no deben ser 
turnadas a la Comisión. 

Realizar estudios, formular proyectos de presu
puestos, rendir informes anuales sobre las acti 
vidades ·realizadas por ese organismo y las de-
m~s que le correspondan de acuerdo con la ley y 
que la propia Comisión la seftale, además de las 
normales de carácter administrativo, como nom-
brar personal y ejercer el prcsu?uesto. 

Del Fideicomiso en Fronteras y Litorales 

El capítulo-IV de la ley relativo a fideicomisos en --
frontera y litorales, en sus artículos del 18 al 22, iª 
corpora el Acuerdo del 29 de abril de 1971 por el cual 
autoriza a la Secretaría de Relaciones Exteriores para 
conceder a las instituciones nacionales de crédito, los 
permisos para adquirir como fiduciarias el dominio de -
bienes inmuebles destinados a la realizaci6n de activi
dades industriales o turísticas, en fronteras y costas. 
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El artículo 18 de la ley establece que en los t6rminos -
de la fracción I del Articulo 27 de la Constitución y <le 
su ley org5nica, se faculta a la Secretaria de Rclacio-
ncs Extci·iorcs para que autorice la couveniencia <le con
ceder a las i~stituciones de cr6dito_ permiso para a<lqu~
rir coi!w fiduc..iarias el dominio de bienes inmuebles des
tinados a la realización de actividades industriales y 
turísticas en la faja de cien kil6~etros a lo largo de -
la fronteras o en la zona de cincuenta kilómetros a lo -
largo de las playas del país, siempre que el objeto de -
la adquisición sea el de permitir la utilizaci6n y el -
aprovechamiento de dichos bienes a los fideicomisos, sin 
constituir derechos reales sobre ellos, pudiendo emitir 
para estos fines certificados de participación inmobili! 
rios, nominativos y no amortizables. 

Los cf,iterios y procedimientos conforme a los cuales se 
resolverán las solicitudes presentadas a la Secretaria -
de Relaciones Exteriores para la constitución de fidei-
.:omisos, serán establecidos por la CNIE (artículo 19). 

El artículo 70 de la ley establece que la duración de -
los fideicomisos en ningan caso excederá de treinta años. 
La institución fiduciaria conservará siempre la propie-
dad de los inmuebles; te-ndrá la facul,tad de arrendarlos 
por plazos no superiores a diez años, y a la extinción -
de~ fideicomiso·podrá transmitir la propiedad a persona 
legalmente capacit~da para adquirirla. 

Asimismo establece la facultad del Gobierno Federal de -
verificar en cualqúier tiempo el cumplimiento de los fi
nes del fideicomiso. 
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Registro Nacional de Inversiones Extranieias. 

·La ley establece la creación del Registro Nacional de ln 
versiones Extranjeras, el cual dependcrfi de la entonces 
Secretaría de Industria y Comercio, actualmente de Come! 
cio y Fomento Industrial, y estará bajo la dirección del 
Secretario Ejecutivo de la Comisión (artículo 24). 

El artículo 23 establece que debe inscribirse en el Re-
gistro: 

l. Las personas físicas o morales extranjeras que -
realicen inversiones reguladas por esta ley. 

II. Las sociedades mexicanas en cuy~ capital partic! 
pen extranjeros y cuyo objeto sea la realización 
de actos regulados por esta ley. 

III. Los fideicomisos en que participen .extranjeros y 

cuyo objeto sea la realización de actos regula-
dos por esta ley, 

IV. Los títulos representativos de capital que sean 
propiedad de extranjeros o estén dados en garan
tía a favor de estos y sus transmisiones; y 

V. Las resoluciones que dicte la Comisión. 

El Reglamento determina la organización del Registro (e! 
te punto se trata en el tema siguiente) y establecerá la 
forma y términos en que deberá proporcionarse la informa 
ci6n. 

El establecimiento del Registr6 obedece segdn la exposi
ción de motivos, al propósito de dar autenticidad a los 
actos relacionados con la materia de inversiones extran-
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jeras y al objetivo de recabar una información del com
portamiento de las inversiones extranjeras en el país. 

Las sociedades que estando obligadas a inscribirse en -
el Registro, no se incriban, no pagarán dividendos. Ta~ 
poco pagarfin_los dividendos correspondientes a aquellos 
títulos que ¿ · ~endo inscribirse en el Registro Nacio-
nal de Inversiones Extranjeras, no lo hagan (articulo -
27). 

Las sociedades que debiendo inscribirse no cumplan con 
esta obligaci6n, se registrarán de oficio o a petición 
de cualquier accionista (artículo 27). 

:.cr5n nulos los actos que debiendo inscribirse en el Re 
;~istro, no lo hagan, además se sancionará al infractor 
con una multa hasta por el importe de la oper.ación, que 
mpondrú la Secretaría o Departamento de Estado corres

pondiente. 

Las infracciones no cuantificables se sancionarán con -
:nulta de $100,000.00 (artículo 28). 

Los administradores, directores, gerente~ ~enerales, co 
:üsarios y miembros de los órganos de vigilancia de las 
empresas, serán solidariamente responsables en lo con-
cerniente a sus funciones, de la observancia de las 
obligaciones que establece ia ley (articulo 2~). 

Los encargados de los Registros Públicos no inscribirán 
los docµmentos que autoricen notarios y corredores ~in 
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Jnscrtar las autorizaciones previstas por la ley. El in 
cumplimiento de esta obligación dard lugar a la p6rdida 
del cargo. 

S A N C 1 O N E S 

Primeramente, el artículo tercero de la ley·determina que 
los extranjeros que adquieran bienes de cualquier natura
leza en la República Mexicana aceptan por ese mismo hecho 
considerarse como nacionales respecto a los mismos y no -
invocar la protección de su gobierno por lo que a ellos -
se refiere, bajo pena, en caso contrario, de perder en b! 
neficio de la ~ación los bienes que hubiesen adquirido. 

En este caso, la sanción consiste en que, infringiendo el 
convenio tficito de no invocar a un gobierno extranjero, -
los bienes involucrados pasan a ser propiedad de la Na--
ci6n. 

Otro aspecto que podría tomarse como sanción es el hecho 
de prohibir el pago de dividendos a aquellas sociedades -
que, estando obligadas a inscribirse en el Registro, no -
cumplan con este requisito. Lo mismo sucede en el caso • 
de titulos de valor. Por lo tanto, serán nulos de pleno 
derecho esos actos y no podrán hacerse valer ante ninguna 
autoridad. 

Además, se sancionar& al infractor con multa hasta por el 
importe de la operación, la que será impuesta por la Se-
cretaría o Departamento de Estado correspondiente. 



~J 1 

Las infracciones no cuantificables se sancionar5n con 
multa.~asta de $100,000.00 (articulo 28). 

Con el prop6sito de hacer más coercitiva la ley, lo~ -
administrad6res, directores y gerentes generales, comi 
sarios y miembros de los 6rganos de vigilancia de las 
empresas serán solidariamente responsables en lo con-
cerniente a sus funciones, de las obligationes que es
tablece la ley. De esta forma podrán ser sancionados 
con multa de hasta $100,000.00 

Bajo pena de perder la patente respectiva, los n6ta--
rios y corredores deberán insertar en los documentos -
en.que intervengan, las autorizaciones que precisan ex 
pedirse en los términos de la ley. 

Por dltimo, la ley se pronuncia en forma drástica, san 
cionando con prisión de hasta nueve años y multa de 

.$50,000.00, a quien iimule cualquier acto que permita 
el goce o la disposición de hecho, por parte de las -
personas, empresas o unidades a que se refiere la ley 
en su artículo segundo de bienes o derechos reservados 
a los mexicanos, o cuya disposición estuviere sujeta a 
requisitos o autorizaciones que no hubiesen cumplido u 
obtenido en su caso (Artículo 31). 

En este aspecto la ley es muy severa, pero hechos co
mo los que se contemplan de n.inguna manera deben reali 

'zarse. 
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GLAMENTO. 

El establecimiento del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras obedece segGn la exposición de motivos de la 
Ley para Promover la Inver&i6n NexicanJ y Regular la In

versión Extranjera, al prop6sito de dar autenticidad a -
los actos relacionados con la materia de la inversión ex 

tranjcra y al objetivo de recabar una información del -
comportamiento de las inversiones extranjeras en el país. 

El Registro es creado por el artículo 23 de la Ley de la 
materia. Su organización se encuentra regulada por el -

Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranj~ 
ras (25). El mismo depende de la Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial y está bajo la Dirección del Secre
tario Ejecutivo de la Comisi6n Nacional de Inversiones -

Extranjeras. 

El Registro, para efectos de inscripción se divide en -
cinco setciones, en donde se inscriben las personas, so

ciedades, fideicomisos, documentos y resoluciones regul~ 

das por la Ley, y que son las siguientes: 

SECCJON PRIMERA: DE PERSONAS FISICAS O MORALES EX--

TRANJERAS. 

SECCION SEGUNDA: DE SOCIEDADES MEXICANAS CON INVER-

SIONISTAS EXTRANJEROS. 

SECCION TERCERA: DE FIDEICOMISOS. 

SECCION CUARTA:. DE TITULOS REPRESENTA TI VOS DE CAPI 

TAL. 

(25) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de Diciembre de 1973. 
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SECCION QUINTA: DE RESOLUCIONES DICTADAS POR LA CO

MISION. 

En la sección primera del Registro, deberán inscribirse 
todas las personas físicas o morales extranjeras que ad
quieran o suscriban acciones o partes sociales de socie
dades mexicanas. 

Las persor.as mencionadas además de inscribirse en el Re
gistro por la adquisición de acciones o partes sociales 
de empresas mexicanas, tambi~n deberán hacerlo cuando ad 
quieran más del 25% del capital o más del 49% de los ac
tivos fijos de una empresa. Estableciendo la Ley, que -
se equiparará a la adquisición de activos, el arrenda--
miento de una empresa o de los activos esenciales para -
su explotaci6n. 

Las inscripciones en esta sección podrán ser realizadas 
por cualquier persona, aunque no tenga la representación 
del titular, siempre y cuando compruebe que efectivamen
te la adquisición fue realizada por un inversionista ex
tranjero. 

De la Inscripción de las Sociedades Mexicanas en cuyo ca 
pita! participan Inversionistas Extranjeros. 

En esta sección deberán inscribirse aquellas sociedades 
mexicanas en cuyo capital participan uno o más inversio
nistas extranjeros. La inscripción establece el Regla-
mento, se deberá realizar dentro del mes siguiente a la 



fecha en que tengan o hayan debido tener conocimiento de 
tal circunstancia. (Artículo 17). 

Respecto a lo que determina este ordenamiento, existe -
una laguna. al establecer que la inscripción deberá haceL 
se dentro de los 30 días posteriores a que hayan debido 
tener conocimiento de tal circunstancia. A este respec
to el Reglamento no establece qué fecha debe entenderse 
para que haya tenido conocimiento la empresa de tal he-
cho. Para esto deberá tomarse como tal, la fecha en que 
el accionista extranjero solicite su inscripción en el -
libro del Registro de Accionistas de la Sociedad. 

Asimismo, también deberán solicitar la inscripción, aque
llas sociedades mexicanas en las que uno o más extranje
ros tengan o adquieran; por cualquier título, la facul-
tad de determinar el manejo de la empresa, 

Este tipo d.e inscripciones sólo podrán ser solicitadas -
por personas que acrediten ser ·representantes de la so-
ciedad mexicana. 

En la sección tercera del Registro, se deberán inscri-
bir los fideicomisos en los que participen o de los ,que 
se deriven derechos para extranjeros y cuyo objeto sea 
la realización de actos regulados por la Ley. La obli
gaci6n de inscribir estos actos es de las Instituciones 
Fiduciarias Mexicanas • 

. La secci6n cuarta del Registro es la que se refiere a -
los títulos representativos de capital. Los inversio--



95 

nistas extranjeros que sean propietarios de títulos re
presentativos de capital de sociedades mexicanas, debe
rán solicitar la inscripción de sus acciones o partes -
sociales, aún cuando no estén expedidos los documentos 
o títulos definitivos que los amparen. 

En el caso de títulos no definitivos, cuando la entrega 
de los mismos se realice se deberán inscribir los nuevos 
títulos definitivos, asimismo será aplicable en lo con
ducente los canjes de acciones o partes sociales en vir 
tud de nuevas emisiones o expedición de títulos. En el 
caso de·que inversionistas foráneos hayan adquirido tí
tulos expedidos al portador, éstos deberán contener la 
anotación de haber sido convertidos a nominativos. 

En este caso de inscripción de títulos representativos 
de capital, para obtenerse el registro no es necesario 
acreditar que quien lo solicita tiene la representación 
del titular de las acciones o partes sociales, ·sino que 
únicamente tendrá que comprobar, que efectivamente son 
del inversionista extranjero a cuyo nombre quedarán ins 
critos. 

Asimismo también deberán inscribirse las acciones o par 
tes sociales en las que se hayan constituido una garan
tía o trabado algún embargo a favor de extranjeros. 

En el caso de transmisión de acciones o partes sociales 
entre inversionistas extranjeros J .la obligación de solí 
citar la inscripción rec~e en el adquirente.. . ... 

~· ' 
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En el caso de acciones de sociedades mexicanas que se co 
ticen en bolsa de valores mexicanas y que tengan como so 
cios a inversionistas extranjeros, la sociedad mexicana 
deberá cumplir con la obligación de inscribir los títu-
los, para lo cual deberá acreditar la inscripción de sus 
acciones en la bolsa. La sanción en este caso para los 

accionistas es el que no podrán concurrir a ninguna asam 
blea de accionistas. 

Para que las acciones de una sociedad mexicana que se n~ 
gocien en el extranjero puedan regirse por las disposi

ciones del Capítulo V del Reglamento, la sociedad emiso
ra deberá comprobar ante el Registro, que están inscri-

tas en una bolsa de valores fuera de la República o bien, 
que son objeto de transacciones en el extranjero con la 
intervención de corredores, casas de bolsa o institucio
nes de crédito. 

Cuando se cumpla lo anterior, se permitirá a la sociedad 
pagar los dividendos correspondientes a las a~ciones Rd
quiridas en el· extranjero, pero sus tenedores no podrán 

ejercitar sus demfis derechos que se les atribuyen, antes 
de que la Comisión haya autorizado específitamente la a~ 
quisici6n realizada y el inversionista extranjero se ins 

criba en el Registro. 

En el caso de acciones en poder de instituciones de cré
dito, la inscripción de Jas personas y títulos de las s~ 

cciones I y IV del Registro, deberá ser solicitada por -

las instituciones de crédito mexicahas que posean dichos 
títulos por cuenta de inversionistas extranjeros, siem-
pre y cuando éstos no estén en aptitud de conocer, por -
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raz6n de las características del contrato respectivo, su 
carácter de socios. 

Para que una ins ti t'uci6n de crédito cxtranj era pueda ac2 
gerse al régimen antes mencionado, deberá ser autorfzada 
por la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras a -
fin de que, únicamente para tales efectos, sea considera
da como instituci6n mexicana de crédito. 

De.la Inscripci6n de las Resoluciones Dictadas por 
la Comisi6n. 

En esta Sección se deberán inscribir las resoluciones -
dictadas por la Cornisi6n Nacional de Inversiones Extran
jeras,· las cuales se deberán llevar a cabo dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha en que hayan · 
sido dictadas. 

Las resoluciones de la Comisión que deban inscribirse, -
se clasificarán para efectos del registro, en gen~rales 
y especificas. 

Las resoluciones generales se deberán inscribir siempre 
y las específicas sean definitivas. 

De las inscripciones que se realicen en las cinco secci2 
· nes de Registro, únicamente podrlin ser .consultadas libr~ 
mente por el pGblico, las resoluciones dictadas por la -
Comisi6ri. y que tt;ngan carlicter general y las específicas 
que así acuerde la:Comisi6n. Ninguna otra inscripci6n de 
las primeras cuatro secciones del Registro serán public! 
das. 
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E) RESOLUCIONES DE LA cmtISION NACIONAL Df: INVERSIOi~ES 

EXTfü\NJER/\S 

La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras en ejerc! 
cio de las facultades que le confiere el artículo 12, - -
fracci6n VI de la Ley ¡nrra Promover la Inversión Mexicana 
y Regular la Inversi6n Extranjera, ha establecido, desde 
la fecha en que se Constituyó, los criterios par~ las - -
aplicaciones legales y reglamentarias sobré inversiones -
extranjeras, contenidas hasta el 30 de Agosto de 1984 en 
19 Re~oluciones Generales, además de las especificas dic
tadas por la Comisión. 

La Comisión, en su sesión celebrada el 25 de Julio de 1984, 
aprob6 reagrupar las Resoluciones Generales dictadas has
ta la fecha, resolviendo lo siguiente: 

1. Abrogar las Resoluc~ones Generales nGmero 1, 2, 4, -
5, 6, 7, 8, 14, 15, 18 y 19, publicadas en los Dia--. 
rios Oficiales de la Federación de fechas 5 de Novie~ 
bre de 1975, 27 de Julio de 1977 y 11 de Octubre de 
1982. 

2. Dejar vigentes las Resoluciones Generales númer.o 3, 
9, 1 O, 11, 12, 13, 16 y 17, publicadas en los Diarios 
Oficiales de la Federación de fechas 5 de Noviembre 
de 1975, 15 de Enero de 1976, 27 de Julio y 6 de ~eE 
tiembre de 1977, 4 de Mayo de 1980, 19 de Noviembre. 
y 9 de Diciemb.re de 1981, modificándose los numera- -
les para quedar como sigue: 
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RESOLUC ION GEl\ERAL No. 1 

Criterios para resolver solicitudes dirigidas a la Comi
sión Nacional de Inversiones Extranje-ras.'-Y su Secretario 
Ejecutivo. 

RESOLUCION.GENERAL No. 2 

Inversi6n extranjera en empresas maquiladoras. 

RESOLUCION GENERAL No. 3 

Partici}'raci6ri extranjera en la adminis traci6n de las - -
Empresas. 

RESOLUCION GENERAL No. 4 

Criterio para la aplicación del artículo 8 de la Ley pa~ 

ra Promove·r la Inversión Mexicana y Regular la Inversi6n 
Extranjera. 

RESOLUCION GENERAL No. 5 

Inversión extranjera en el capital de las empresas. 

RESOLUCION GENERAL No. 6 

·Autorización de fideicomisos. 

RESOLUCION GENERAL No. 7 
~ 

Adquisici6n de acciones al portador en bolsas de valores. 



- 100 -

RESOLUCION CE::E!~/\L No. 3 

Autorizaci6n e inscripci6n <le acciones que se cotizan -
en bolsas· de valores mexicanas. 

RESOLUCION GENERAL No. 9 

Ampliación de la inversi6n extranjera. 

RESOLUCION GE~ERAL No. 10 

Clausura de nuevos establecimientos. 

RESOLUCION GE~ERAL No. 11 

Transmisi6n de acciones o de activos entre inversioni! 
tas extranjcrJs pertenecientes a un mismo grupo de in
terés. 

RESOLUCION GEXERAL No. 12 

Resolución sobre operaciones de venta de bienes raíces 
ubicados en el extranjero. 

RESOLUCION GE~ERAL No. 13 

Nuevos campos de actividad econ~mica y nuevas líneas -
de productos. 

RESOLUCION GE~ERAL No. 1. 
'• 

Criterios. para resolver las solicitudes dirigidas a la 
Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras y a su S~ 
cretario Ejecutivo. 
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Establece que to<las las solicitudes <lirigidas a la Cu· 
misi6n s~emprc se transrnitirfin por conducto del Secre
tario Ejecutivo, c¡uien a su juicio, turi1:.ir:í la solici· 
tud presentada a la Comisión para su rcsol uc ión. Las 
solicitudes que no se encuentren en este caso scrfin r~ 
sueltas por el Secretario Ejecutivo, quien al emitir -
las autorizaciones correspondientes, podrá condicionar 
las :al cumplimiento de los cri torios señalados en el -
Artículo 13 de la Ley para Promover la Inversión I3xtr<l!!_ 
jera, debiendo considerar para ello la situación econó 
mica del país y del solicitante. 

Toda solicitud presentada ante el Secretario Ejecutivo 
deber& otorgarse dentro de un plazo que no exceda de -
treinta días hábiles contados a partir de que se inte
gre el expediente. 

RESOLUCION GENERAL No. 2 

Inversión Extranjera en empresas maquilatloras. 

Dadas las características de las empresas maquiladoras 
que se encontraban establecidas en el país al amparo -
del Reglamento del párrafo tercero del artículo 321 del 
Código Aduanero, la Comisión.resolvió que la empresa -
que se constituya para realizar operaciones bajo el ré
gimen jurídico de maquiladoras, o las que ya estu~iesen 
operando en el país bajo tal régimen, podrían hacerlo ~ 

con un capital 100\ extranjero. 

Asimismo la Resóluci6n establece que las empresas maqu! 
!adoras que se encuentren debidamente registradas como 
tales ante la dependencia correspondiente, no necesitan 
de resolución previa de la Comisión para los siguientes 
actos: 
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La transmisi6n entre inversionistas extranjeros -
de acciones activos fijos o partes sociales. 

b) La adquisición por inversionistas de acciones o -
partes sociales, propiedad de inversionistas mex! 
canos, siempre que, antes de la indicada adquisi
ción, la inversión extranjera en el capital de la 
emisora represente un 75% como mínimo. 

c) La apertura y relocalización de nuevos estableci
mientos. 

d) La fabricaci6n de nuevas líneas de productos. 

Estos actos solo deberán ser notificados al Secretario 
Ejecutivo dentro del mes siguiente a su realización. 

La presente Resolución solamente no es aplicable a las 
maquiladoras que operen o se establezcan para dedicarse 
a la industria textil y cuyas actividades puedan afee--. . 
tar las cuotas de exportaci6n que se hayan fijado a los 
productos nacionales por los paises importadores. 

RESOLUCION No. 3 

Participaci6ri extranjera en la administración de las -
empresas. 

En esta Resolución se determina que no será necesaria -
resolución alguna por parte de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras para el caso de nombramiento, -
reelección o substitución de miembros de nacionalidad -
extranjera dentro del Consejo de Administración de una 
empresa, siempre y cuando la representación no exceda -
de su participación en el capital de la empresa, y se -
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notifiquen los cambios respectivos n la Comisión. 

Asimismo, establece que los extranjeros con carficter · 
migratorio Je Li::tigraJos se considerarán como mexica
nos para formar porte <le la administración de la so-
ciedad, siempre y cu~n<lo no se cnQ1entren vinculados 
con centros de decisión económico del exterior. La -
presente Resolución no será aplicable en aqufillas 
áreas geográficas o actividades ~eservadas a mexicanos 
o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 
extranj e1·os. 

Todo acto por el cual la administración de la empresa 
recaiga en inversionistas extranjeros o por los que la 
inversión extranjera tenga la facultad de determinar 
el manejo de la misma invariablemente requerirán de -
las resoluciones respectivas de la Comisión Nacional 
de Inversiones Extranjeras. 

RESOLUCION GENERAL No. 4 

Criterios para la aplicación del Artículo 8 de la Ley 
para Promover la Inversión Mexicana y Regular la In-
versión Extranjera. 

La presente Resolución amplia el contenido del artí--. . 
culo 8, indicando que toda inversión que pretenda - - · 
efectuar un inve~sionista extranjero requerirá de la 
resolución favorable y autorización de que se trata,-. . 
cuando el:porcentaje de esa adquisición, sumado al -
porcentaje de la inversión extranjera, como consecuen 
cia de otras sdquisiciones, exceda del 25% del capi-
t~l de una empresa. 
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RESOLUCION GTlNERJ\L No. 5 

Jnversi6n ~xtranjera en el capital de las empresas. 

La presente Resoluci6n autoriza todo aumento de capital -
en las empresas siempre y cuando se mantengn el porcenta-
je de capital mexicano y capital extranjero que existía -
antes de ser acordado el aumento. 

Asímismo, autoriza al Secretario Ejecutivo a resolver res 
pecto a determinados actos jurídicos, realizados por ex
tranjeros por medio de los cuales obtengan éstos, accio-
nes representativas del capital social, siempre y cuando 
no exista legislación especial sobre la materia. 

RESOLUCJON GENERAL No. 6 

Autorización de fedeicomisos. 

Esta Resolución viene a aclarar las dudas respecto a cua
les fideicomisos deben inscribirse en el Registro Nacio-
nal de Inversiones Extranjeras y cuales previamente deben 
someterse a la resoluci6n de la Comisión, además de los -
previstos por el capítulo IV de la Ley. 

También establece que todo contrato de fideicomiso de la 
naturaleza a que se refiere esta Resolución deberá conte
ner una cláusula en la que se señale la obligación de - -
proceder a su inscripción en el Registro Nacional de In--
versiones Extranjeras. 



- 105 -

RESOLUCION GENElv\L No. 7 

Adquisición de Acciones al Portador en Bolsas de Valores 

Autoriza la adquisici6n de acciones. por parte de extran
jeros, si la opcrac!6n se realiza en una bolsa de valo-
res, y las que se pretenden comprar no exceden del si -
del capital social de la emisora, ni se da el supuesto -
de que por dicha adquisición se adquiere más del zsi del 
capital social de la emisora. 

La aplicación de esta Resoluci6n se encomienda al Secre
tario Ejecutivo, quien deberá resolver si el.caso está -
comprendido en la anterior regla general y por lo tanto 
si es de concederse la autorizaci6n. 

RESOLUCION.GENERAL No. 8 

Autorización e Inscripción de Acciones que se cotizan.~n 
Bolsas de Valores Mexicanas. 

Con el fin de facilitar a los inversionistas extranje--
ros el cumplimiento de 'sus obligaciones, y a fin de que 
el Registro pueda contar con informaci6n más completa y 

oportuna sobre el capital extranjero propietario de - -
acciones que se cotizan en las bolsas, se dictó la pre-
sente Resolución. 

En la misma se ~utoriza a los agentes y casas de bolsa 
de valores, ,para presentar en nombre de sus clientes los 
inversionistas extra~jeros y s6lo por lo que se refiere 
a operaciones sobre acciones que se coticen en bolsas de 
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valores, las solicitudes <le inscripción en el Registro 

y en su cuso, resolución <le la Comisión. 
' 

Asimismo, establece una serie <le requisitos que las -
instituciones de cr6dito deberán presentar, respecto .a 
las acciones que tengan en custodia o administraci6n -
por cuenta de clientes inversionistas extranjeros. 

El Secretario Ejecutivo o la Comisión en su caso, re-
solverá sobre la autorizaci6n de la solicitud para su 
inscripción, tomando en cuenta si las adquisiciones de 

acciones cumplen con los requisitos de ley. 

Los accionistas inversionistas extranjeros además deb~ 

rán solicitar individualmente su inscripción en el Re
gistro, ya que en caso de no hacerlo no podrán concu-

rrir por sí mismos a las asambleas de accionistas de -

las sociedades emisoras de los títulos respectivos. 
Esta leyenda deberá contenerse en los contratos de cus 
todia o administración, y asimismo se deberá obtener -
la conformidad del inversionista extranjero. 

La presente Resolución complementa en régimen de auto

rización previsto, para efectos de adquisición de accio 
nes por inversionistas extranjeros por la Ley .. 

RESOLUCION GENERAL No. 9 

Ampliación de la inversión extranjera. 

La presente Resolución, para efectos de la Ley de In-

versiones considera como "nuevo establecimienfo" toda 
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unidad t6cnicn o local fisicnrnente independiente, di~
tinto o diferente a los existentes, en el que una cm-
presa pretenda realizar cualquier actividad industrial, 

comercial o de prestación de servicios. 

Asimismo, considera.como rclocalización la apertura de 

un nuevo establecimiento y el cierre total del estable 

cimiento que substituye. 

Los inversionistas extranjeros a que se refiere el ar
tículo 2 de la Ley, no necesitarán resolución previa -

de la Comisión, para la apertura de establecimientos -
tales como oficinas· administrativas, establecimientos 

de capacitación de personal de la misma empresa, de fl 
nes recreativos para su personal, áreas de estaciona-

miento para el mismo y oficinas de promoción y ventas 
de boletos de líneas aéreas extranjeras, siempre y - -

cuando tenga la autorización de Comunicaciones y Tran~ 
portes. En estos casos únicamente se deberá dar aviso 
al Secretario Ejecutivo dentro de los 30 días siguien7 
tes a la apertura. 

Asimismo se faculta al Secretario Eje¿utivo para emi-

tir resoluciones y otorgar autorizaciones a los inver
sionistas extranjeros para la apertura de ciertos esta 

blecimientos. También se le autoriza para dictar la -

resolución respectiva a empresas con inversionistas e~ 
tranjeros que pretendan la apertura de nuevos estable

cimientos cuando a juicio del mismo la empresa realice 

. exportaciones en volúmenes significativos. 

En los puntos 6, 7 y 8 de la Resolución, se establecen 

los criterios para los cuales se autoriza al Secreta-
ria Ejecutivo a resolver sobre las solicitudes para --
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llevar a cabo la relocalizaci6n de establecimientos co
merciales , administrativos o de prestación de serví- -
cios, asi como las relocalizncioncs que impliquen am- -
pliaciones de la superficie física productiva, de valor 
de los activos y de personal ocupado. 

RESOLUCION GENERAL No. 10 

Clausura de nuevos establecimi~ntos 

Esta Resolución se puede considerar como las sanciones 
que se aplicarán a las empresas con inversionistas ex
tranjeros que no obtengan la autorización de la Comi-
si6n para la apertura de nuevos establecimientos. 

La presente Resolución establece que todo permiso, au
torización o concesión 6torgada por cualquier autori-
dad para la apertura de cualquier establecimiento, que 
no cuente con la resolución previa de la Comisión, se
rá nulo y la propia autoridad deberá dejarlo sin efec
to, de oficio, a petición de la Comisión o de su Secre 
tario Ejecutivo. 

Cuando en la apertura no haya intervenido autoridad a!. 
guna, las medidas anteriores serán tomadas por la Di;
recci6n General de Inversiones Extranjeras. 

RESOLUCION GENERAL No. 11 

Transmisi6n de acciones o de activos entre inversioni~ 
tas extranjeros pertenecientes a un mismo Grupo de In
terés. 
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Lo presente Resolución autoriza al Secrctnrio Ejecutivo 
para resolver las solicitudes de transmisión de accio-
ncs eritre inversionistas extranjeros de un mismo grupo 
de inter6s salvo que por alguna causa especial, consid~ 
re que el asunto deberá someterse a la Comisión. 

Se considera como transmisión de acciones o de activos 
entre inversionistas extranjeros que pertenecen a un -
mismo grupo de inter6s, las siguientes: 

a) D~ una sociedad extranjera a otra, en el caso de -
que ésta última sea propietaria de aquélla o vice
versa. 

b) Entre sociedades extranjeras cuando ambas, sean -
propiedad de una tercera sociedad extranjera. 

c) De una sociedad extranjera a uno o varios de sus -
princjpales ftincionarios o viceversa. 

d) Entre personas físicas extranjeras con parentesco· 
con consagueinidad en línea recta en grado indefi 
nido y en línea colateral hasta el cuarto grado .. 

En caso de que la transmisión no haya obtenido la reso
lución previa, el Secretario Ejecutivo podrá convalidar 
la operación, debiendo turnar el asunto a la Secreta-
ría de Estado corrcspond~ente para la aplicación de san 
cienes que procedan .. ' 

RESOLUCION GENERAl/~o. 12 

Resoluci6n sobre operaciones de venta de bienes raíces 
ubicados .en el extranjero. 
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Esta Resolución regulo los actos que realicen personas 
jurídicas mexicanas o extranjeras, encaminados 11 la -
venta de inmuebles, condominios, tiempos compartidos o 
membresías de clubes ubicados en el extranjero, utili
zando medios de difusión mexicanos. Estos actos debe
rán contar con la previa resolución de la Comisión pa
ra realizarlos en el país, además de las autorizacio-
nes que procedan conforme a otras leyes y reglamentos. 
Quienes incumplan la presente disposición se harán - -
acreedores a las sanciones previstas en la Ley de In-
versiones Extranjera~ sin perjuicio de las demás san-
ciones que procedan. 

RESOLUCION GENERAL No. 13 

Nuevos campos de actividad económica y nuevas líneas -
de productos. 

Con base ~n las facultades que le confiere la Ley de -
Inversiones Extranjeras a la Comisión en sus artículos 
12, fracción IV y 15 del citado ordenamiento, la Comi
sión Nacional de Inversiones Extranjeras dictó la pre
sente Resolución. 

Establece que las empresas a que se refiere el artículo 
2 de la Ley, deberán presentar ante el Secretario Eje
cutivo de la Comisión, una solicitud en donde se mani
fiesta el hecho de pretender iniciar una actividad eco 
nómica o fabricar un producto o línea de productos que 
implique entrar en una nueva actividad o en una nueva 
línea de productos. 
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En el caso <le empresas que pretendan realizar una nus 
va actividad econ6mica'o fabricar un nuevo producto -
dentro de la clase que ha venido operando, no será.n-2_ 
cosaria la resoluci6n previa de la Comisión, siempre 
y cuando se presente ante la Dirección General de In
versiones Extranjeras, en un plazo mfiximo de 60 días 
hAbiles, una relaci6n detallada de sus actividades o 
productos, señalando en su caso: 

a) Fecha en la que se inició la venta def·bi~n o -
prestaci6n de servicio. 

b) Monto de los ingresos o ventas netas po.r produc
to que recibió en sus tres últimos eje1cicios -
fiscales. 

c) Ubicación del establecimiento en.donde se efec-
tu6 la actividad o fabricó el producto. 

Asímismo, la Resolución define lo que es un "nuevo 
campo de actividad económica" y una "nueva línea de -
productos". 
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J\) LJ\ INVEHSION EXTltANJERA Y L/\ TRANSFE!lE:-;cIA DE 

TECNOLOGIA. 

Es bien conocida la amplia presencia de las empresas -
transnacionales en América Latina. Antes de 1970 la ma 
yoría de estas empresas eran corporaciones con matrices 
en los Estados Unidos de Norteamérica, excepto quizá en 
Argentina y Brasil. Sin embargo, el patr6n de las cm-
presas transnacionales ha cambiado considerablemente d~ 
rante los 6ltimos afios, desde el momento que empresas -
foráneas con matriz en Europa Occidental· y Jap6n empez~ 
ron a ·aparecer en n6mero creciente en la zona. Un eje~ 
plo de este crecimiento de empresas transnacionales se 
puede ver en el cuadro n6mero III de este trabajo, en -
donde se puede ver que los principales países que han -
ampliado su inversi6n en el caso específico de México,
son Alemania Federal y Jap6n. 

En· América Latina las firmas con matriz en Estados Uni
dos penetraron a la regi6n primero a la minería y a la 
agricultura, posteriormente durante la década de los -
cincuentas se extendieron hacia la industria y el comer 
cio. Aún en Centroamérica se encuentran grandes empre
sas transnacionales que explotan la agricultura. 

En los últimos afios de la década de los sesentas, las -
principales áreas de manufactura para las transnaciona
les de matriz norteamericana en América Latina era el -
procesamiento de alimentos, productos químicos (inclu-
yendo medicamentos y cosméticos), aparatos eléctricos,
industria automotriz y petr6leo. 



11 .t 

ll~te tipo de c1:iprcsas transnacionalcs tienen un papel -

muy importante en la difusión del conocimiento tecnol6-
gico en los países receptores de la inversión extranje
ra y gran porcentaje de las ventas de tecnología por -~ 

parie de los países industrializados consiste en el co
mercio interno de tecnología entre la casa matriz de -
las transnacionales y sus subsidiarias en el extranjero. 

Las corporaciones transnacionales juegan un papel esen
cial en la difusión del conocimiento tecnológico en Am~ 
rica Latina y gran porcentaje de las ventas tecnológi-
cas hechas por los países industrializados consiste en 
el comercio interno de· tecnología entre las transnacio
nales matrices y sus subsidiarias. 

México en 1971 era el finico país de América Latina que 
había realizado un análisis detallado de los pagos de -
tecnología al extranjero, análisis que distin'gue entre 
traspaso interno de tecnología y ventas de tecnología a 
empresas independientes. En dicho estudio se descubrió 
que: 

a) Prácticamente todas las ventas de tecnología (86 por 
ciento del total de pagos registrados) se originan -
en unidades manufactureras. 

b) El 80 por ciento de los pagos por transferen¿ia de -
tecnología en el sector manufacturero, equivalente a 
casi el 70 por ciento de los pagos totales, están re . -
presentados por las subsidiarias de las transnacion~ 
les; 
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e) El origen <le la tecnología importada se determina -
bfisicamente en el pais al que pertenece la compafiia 
matriz; 

d) Más del 50 por ciento de los pagos de tecnología h~ 
cho por las subsidiarias de las transnacionales co
rresponden a sectores que producen bienes de consu
mo duradero y no duradero; 

e) La proporción entre los pagos de tecnología y el V! 
lar de la producción es siete veces más alta en el 
caso de las subsidiarias que en el de las firmas na 
cionales; 

f) Los pagos tienden a incrementarse como porcentaje -
·del valor de producción, mientras mayor sea el gra
do de control de propiedad de la subsidiaria por -
parte de la casa matriz; 

g) Los pagos están estrechamente correlacionados con -
el tamafio de las subsidiarias; en 14 de 19 ramas ig 
dustriales analizadas en México, las 5 más grandes 
subsidiarias de transnacionales representaron más -
del 50 por ciento de los pagos totales por firmas -
poseídas por extranjeros y en 10 ramas el porcenta
je sobrepasó el 80 por ciento (26). 

A continuación en el siguiente cuadro se puede apre-
ciar la participación de las empresas transnacionales 
respecto al pago por transferencia de tecnología para 

(26) Miguel S. Wionczek, Capital y Tecnología en México y Amé
rica Latina (mecanismos de dependencia y subdesarrollo -
econ6mico), Ed. ~liguel Angel Porrúa,S.A., 1a. edición, -
~.téxico 1981, pp. 286 y 287. 
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la industria manufacturera en comparnci6n con ln pnrti
cipaci6n de empresas privados nacionales y estatales <lu 

rante 1971. 

(Regalías y Asistencia Técnica) 

ALIMENTOS 

BEBIDAS 

TABACO 

TEXTILES 

CALZADO Y 
PRENI1\S r:; 
VESTIR 

MADERA Y 
CAUOIO 

MUEBLf:S 

PAPEL Y 
CELULOSA 
EDITORIALES 
E IMPRE\I\S 

OJEROY 
PIEL 

HULE Y 
CAUCIIO 

QUIMICA 
INDUSTRL.\L 

QUIMICA FAR
MACElffICA 

EMPRFSAS 1Tu\.~S
N/\CIONALES. 

i 

93.3 

89.6 

100.0 
72.0 

42.4 

87.1 

57.4 

39.0 

97.3 

80.8 

86.0 

DERIVADOS DEL 
PETROLEO Y 95.8 
C.A.RB0:'1 

E:\lPRESAS N/\CIO
NALES PRIVADAS 

i 

6.4 

10.4 

28.0 

57.6 

'IDO. O 

100.0 

12.9 

42.6 

61.0 

2.7 

19.1 

14.0 

4.2 

0-IP. EST. 

0.3 

0.1 

TOTAL 

i 

100 
100 
100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 
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MINERJ\Lf.S NO 31. 2 68.8 100 HETJ\LICOS 
f.!ETALJCOS 51. 3 33.2 15.3 100 BASICOS 

PRODUCTOS 86. 1 13.9 100 ME1i\LICOS 

MAQUINARIA t\'O 61.5 38.5 100 ELECTIUCA 

MAQUINJ\RI/\ 83.2 16.8 100 ELECTRICA 

EQUIPO DE 86.9 11. 2 1.8 100 TRANSPORTE 

OTRAS M.t\NU- 59.0 41.0 100 FACTURAS 

TOI'AL 79.8 19.S 0.7 100 

VALOR DE LOS 
PAGOS 114.8 28.1 0.9 143.7 
(MILLONES DE 
OOIARES) 

------------------------------------------------------------------
Fuente: Fajnzylber y Martínez, op. cit., p. 325 

Como se ha podido apreciar en América Latina· y. específ!_ 
camente en México, el principal conducto de transferen
cia de tecnología es la que se origina con la inversi6n 
extranjera que se asienta en el país. La mayoría de·-
las empresas transnacionales al establecerse traen con
sigo la tecnología de la empresa matriz tanto para las 
áreas de producci6n, como para las de administraci6n y 
mercadotécnia. 

Como se estableci6 anteriormente en este terna, el 80 -
por ciento aproximado de los pagos de transferencia de 
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tecnología en el sector industrial má~ dinámico en -
México y con mayor inducción de la inversión extran
jera o sea el sector manufacturero, es realizado a -
través de empresas subsidiarias a sus matrices, prin
cipalmente en los Estados Unidos, lo cual nos indica 
que la transferencia de tecnología independiente en 
México es muy limitada. 

Por tal razón, en 1973 entró en vigencia la Ley so-
bre Transferencia de Tecnología y Uso y Explotación 
de Patentes y marcas, la ~ual difirió de las hasta -
entonces legislaciones latinoamericanas, ya que en -
este caso se estipula que tanto los contratos de te~ 
nología que se encontraban vigentes, como los que se 
ce~ebraran en el futuro deberían ser aprobados por -
el Gobierno Mexicano. 

Asimismo, la Ley no sólo cubre los contratos de~:
transferencia de tecnología de fuentes extranjeras, 
sino que también los contratos entre empresas mexic~ 
nas. Es más, se involucran todos los contratos ind~ 
·pendientemente de que éstos sean gratuitos u oneºro-
sos. 

La primera Ley sobre el control de la transferencia , 
de tecnología en México, estipulaba catorce razones 
por las que el gobierno podía rechazar el registro -
y además ordenar la revisión del contrato. 

Entre las principales razones que existieron para r~ 
glarnentar la transferencia de tecnología, fue la --
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proximidad con los Estados Uni<los y ln fuerte presencia 
de sus transnacionnlcs y el f5cil acceso a la tecnolo-
gía por parte <le esas empresas. 

A la fecha en M6xico se han elaborado programas por los 
cuales se c;tablccen planes de expansión para el desa-
rrollo de la capacidad tecnol6gica de adaptaci6n y pro
ducción tales como el Plan Nacional de Ciencia y TecnoR 
logia para 1976-1982, y el Programa Nacional de Desarro· 
llo Tecnológico y Científico 1984-1988. 

Asimismo, en el Diario Oficial de la Federaci6n del 21 
de Enero de 1985, se publicó la Ley para Coordinar y -

Promover el Desarrollo Científico y Tecno16gico, cuyo -
fin es establecer las normas tendientes a promover e im 
pulsar la generación, difusión y aplicación de los con~ 
cimientos científicos y tecnol6gicos que requierr el de 
sarrollo nacional. 

B) FORMAS A TRAVES DE LAS CUALES SE PUEDE TRANSMITIR 
TECNOLOGIA. 

La característica esencial de la tecnología es su tran! 
misibilidad, es decir; puede ser transf~rida de quien -
la posee a otra persona. 

Esta característica de la tecnología, la ha convertido 
en un objeto de comercio, en una mercancía, y como tal~ 

se vende y se compra en el mercado. 

Según la Secretaría de la Conferencia de las Naciones -
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la tecnología.asume 
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cualquiern de lns sigujentes formas: 

"a) Bienes de capital o bienes intermedios (en este ca
so incorporados a ellos); 

b) Trabajo humano (mano de obra a veces muy calificado 
y espccializatlo); 

c) Informaci6n, generalmente de carácter técnico." (27) 

La tecnología moderna, se encuentra principalmente en -
poder de los países desarrollados, de modo que existe -
una concentración de este elemento en lo que se refiere 
a su distribución a nivel mundial. 

Por otra parte, dentro de los países desarrollados, - -
quienes principalmente poseen y producen la mayor parte 
de la tecnología, son las empresas transnacionales, de
bido entre otras razones a su mayor tamaño económico y 
a los recursos de toda índole con que cuentan, lo que -
les permite realizar actividades de investigación y d~
sarrollo de nuevos pro~uctos y mantener así, una posi-
ci6n de liderazgo tecnológico. 

,A.pesar de que la tecnología se puede transmitir, el 
proceso de traspaso presenta obstáculos que obedecen a 

(27) C.Onferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y·Desa
rrollo, Directrices para el estudio de la transmisión de 
tecnología a los paises en vías de desarrollo, Estudio de 
la Secretaria de la UNCl'AD, No. de venta s.72.lI.D.19, -
Naciones Unidas, Nueva York, 1973, p. 5 
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las imperfecciones del mcr~uJo de tecnologiu. A la fu

cha la tecnología adquirida por los países en vi:1s <le -
desarrollo, ha sido insuficiente para un crecimiento -
eficaz, obteni6ndosc con~ecuentcmente una apertura ma-
yor en la brecha tecnológica entre los países dcsar10-
llados y en vías de desarrollo. 

TI! ensanchamiento de la brecha tiene importantes conse
cuencias, sobre todo para los países que estfiri qucJando 
al m6rgen d~l progreso tecnológico, ya que ello implica 
la imposibilidad de mejorar los niveles de vida de la -
población, con el deterioro consecuente de sus estruct~ 
ras económicas, políticas, sociales y culturales. 

Por todo lo anterior es importante establecer las for-
mas a través de las cuales la tecnología puede ser ~d-
quirida y la eficacia real de estas formas de transfe-

rencia de tecnología. 

SegGn las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro11:,, 
·las printipale~ formas a través de las cuales los p~1-
ses en vías de desarrollo pueden abastecerse de tecnolo 
gía foránea, son: 

"a) La circulación de libros, publicaciones y otra in-
formación publicada; 

b) El desplazamiento de _personas de un país a otro; 
c) La ensefianza y la formación profesio~al; 
d) El intercambio y formación de personal dentro del 

marco de los programas de cooperación técnica; 
e) El empleo de expertos extranjeros y los acuerdos -

sobre asesoramiento~; 
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f) La importaci6n de maquinaria y equipo y la docu
mentación conexa; 

. g) Los acuerdos de concesión de licencias sobre pr~ 
cedimientos de fabricación, uso de marcas comer
ciales y patentes, etc. 

h) La inversión extranjera directa." (28) 

Numerosos factores influyen en la selección de uno de 
los medios de adquisición de tecnología, entre los 
que destacan la actitud de motivación de los empresa
rios locales, ln naturaleza de la tecnología y el ni
vel de capacidad tecnológica o industrial del país. 

Sin embargo, en la práctica, no todos los canales pu~ 
den utilizarse, puesto que como la tecnología está -
concentrada en las gtandes empresas transnacionales, 
los empresarios de los países en vías de desarrollo -
normalmente tienen que acudir a las licencias y a la 
asistencia técnica del exterior. 

Formalmente, las licencias encierran el derecho de -
manufacturar y comerciar bienes y servicios bajo con
trato con emprosas vendedoras de tecnología; el vend~ 
dor garantiza en cierta forma la calidad del producto. 
La asistencia técnica involucra el suministro de una 
ayuda comprensiva para lograr el desarrollo de una fá 
bricaci6n continua de los productos concedidos por li 
cencia. 

(28) UNCTAD, op. cit., pp. 8 y 9. 



Así pues, uno de los canales mfis importantes de adquisi
ci6n de tecnología para los países en vias de desarrollo 
es la transferencia contractual. Dentro de esta expre-
si6n, se consi<lera la transferencia de tecnología que in 
cluyc contratos o acuurdos J~ concesi6n de licencia en-
tre el proveedor y el receptor de la tecnología, indepeil 
dientemente de que el proveedor tenga o no participaci6n 
en el capital social. 

De acuerdo a la bibliografía sobre transferencia de tec
nología entre países, las modalidades y mecanismos que -
adopta suelen clasificarse desde los puntos de vista ÍUil 
cional y contractual. (29) 

El criterio funcional distingue las siguientes categorías 
de conocimientos 't~cnicos, que son objeto de transferen-
cia entre pa~ses, bien sea separada o conjuntamente: 

a) Estudios de factibilidad para nuevos proyectos in
dustriales y estudios de mercado, anteriores a la 
realizaci6n de la investigaci6n industrial. 

b) . Estudios para determinar la escala de posibilidades 
t~cnicas más apropiadas dentro de ella; 

c) Diseño de la ingeniería de nuevas instalaciones 
productivas, que abarcan el diseño de la planta y 

l~ s~lecci6n del equipo; 
. 

---------------------------------------------------------
(29) H.S. Wionczek, G.M. Bueno y J .E. Navarrete. La Transferen

cia Internacional de Tecnología - El C.aso de México, Ed. 
Fondo de Cultura Econ6mica, la. Edici6n, México 1974, pp. 
51 y 52. 
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d) Construcción de la planta e instalación del equi
po¡ 

e) Selección de la tecnología del proceso¡ 

f) Provisión de asistencia técnica para el manejo y 

operación de las instalaciones_productivas; 

g) Provisión de asistencia técnica en cuestiones de 
comercialización. 

h) Estudio de la posible mejora de la eficacia de los 
procesos ya usados mediante innovaciones menores . 

. Por su parte, el criterio contractual ofrece las siguie~ 
tes variaciones de la transferencia de tecnologia: 

.a) Acuerdos sobre disefio y construcción¡ 
b) Acuerdos sobre concesión de licencia¡ 
c) Acuerdos sobre servicios técnicos; 
d) Contratos de administración; 
e) Contratos para la explotación de recursos minera-

les, celebrados entre empresas extranjeras y paí-~ 

ses en vías de desarrollo. 

Como se puede apreciar de las distintas formas existen-
tes para la adquisición de la tecnología, no todas son -
óptimas debido a la gran concentración que existe de la 
misma, dentro de las empresas que la desarrollan. 

Esta poca eficacia de los canales de distribución de -
los conocimientos tecnológicos de parte de los provee-
dores a los receptores, no solo debe reputarse a los --
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primeros, ya que es obligación <le los países recepto
res hacer los esfuerzos necesarios .pnrn la selección, 
negociación, absorción y principalmente para la adap
tación e innovación de la tec.nología adquirida. Ya -
que de esta forma se encontrará la salida para obtc-
ner una industrialización local sin tanta dependencia 
de la tecnología exterior. 

Por lo anterior, es importante hacer mención de las -
etapas de selección, negociación, absorción y adapta
ción o innovación de la tecnología adquirida. 

Por lo que respecta a la selección, es uno de los pu~ 
tos más importantes, ya que aquí es cuando se elige -
al proveedor de la tecnología y a esta misma. 

En lo general, muchas veces se ~elecciona la mis avan 
zada tecnología para promover su competitividad en el 
mercado. Sin embargo, no siempre la tecnología más -
avanzada y moderna es la más conveniente para la em-
presa o país adquirente, ya que esta tecnología más 
sofisticada está diseñada para países con grandes mer 
cadas internos y no para países de mercados reducidos 
como lo son los de América Latina. 

Entre los factores que se deben tomar en cuenta para 
la selección adecuada de la tecnología está en deter
minar si el proceso que se planea adquirir ya ha sido 
provado en el mercado y si la empresa tiene la neces~ 
ria capacidad técnica para absorber y adaptar la tec
nología y si la misma resulta rentable desde el punto 
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de vista de recuperación de la inversi6n. Asimismo, se 
debe considerar la existencia o facilidad de obtener -
las materias primas, así como los componentes o produc
tos que se requieren para la fabricaci6n del bien. 

·Este proceso de selección es más fácil de llevar'--a cabo 
cuando se trata de empresas subsidiarias, ya que cuando 
los· adquirentes de tecnología son subsidi~rias de tran~ 
nacionales, ésta se verá obligada 
gía proporcionada por la matriz. 

- por denominar el comercio cautivo 

a adquirir la tecnol~ 
Esto es lo que se da 
de tecnología. 

Sin embargo, las empresas independientes aunque tienen 
la libertad de selección de tecnología, se_enfrentan a 
un gran problema que se puede decir restringe su liber
tad de selecci6n, este problema es el que las grandes -
corporaciones transnacionales son las principales.pro-
veedoras de tecnolo~ía, la cual prefieren otorgarla a 
sus subsidiarias, que a transferirlas con empresas loc! 

-
· les que puedan generarles competencia y como resultado 

reducirles su área de acci6n .. 

La etapa posterior a la seleccidn, es la negociación, -
una vez seleccionada la tecnología, la siguie.nte fase -
es la nei6¿iaci6n de las condiciones del contrato a tra 
vés del cual se adquirirá ésta. 

En esta etapa de la ad<tuisici6n, vuelve a intervenir la 
capacidad econ6mica, t6cnica, instalaciones, etc. 

En la_redacci6n de los contratos de suministro de tecn9_ 
Iog!a, son múltiples los aspectos que se tienen que - " 
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cuida~, entre los que se encuentran principalmente as
pectos técnicos, legales y económicos. 

A estos ~ocumcntos se les denomina en la práctica, - -
. "acuerdos de licenda". Estos acuerdos de licencia -
son los instrumentos jurídicos a través de los cuales 
se transmite la tecnología. 

Licencia es un término ambiguo, pero usualmente conti~ 
ne el elemento básico de conceder un derecho. Una li
cencia es el acuerdo a través del cual el licenciante 
otorga al licenciatario un der~cho limitado a hacer, -

·usar y/o vender el objeto licenciado, usualmente median 
te el pago de una regalía, (30) 

Los contratos de transferencia de tecnología, deben de 
contener entre otras condiciones de negociación, las -
siguientes: Partes que intervienen en el mismo, pers~ 
na que las representa (en caso de personas morales) d~ 
biendo acreditar.la personalidad que ostentan; objeto 
del contrato; obligaciones de los·contratantes; cali-
dad de la tecnología a transferir; causales de reci~ -
si6n; posibilidad de· cesi6n o transmisión de los dere
chos, obligaciones frente a terceros y tribunales y le 
yes aplicables. 

(30) Alvarez Soberanis, Jaime; La Regulación de las Invencio
nes y Marcas y de la Transferencia de Tecnología, F.d. 
Forrúa, M§xico 1977, p. 86 
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En el proceso de negociación, se vuelven a encontrar lu~ 
empresas independientes el mismo problema que en la se
lección, que es el alto grado de c-oncentraci6n de los -
conocimientos tecnológicos en grandes empresas transna
cionales, las cuale~ en ventaja de condiciones, son las 
que en cierta forma establecen las principales cláusu-
las de negociación de tecnología. 

Por lo que se refiere a la absorción de la tecnología -
adquirida, ésta no ha recibido la debida importancia -
que se le debiera dar, ya que los gobiernos han preferi 
do dar facilidades de importación de tecnología, que f~ 
cili<lad para la investigación que aumente la capacidad 
tecnológica propia. 

De las etapas de adquisición de tecnologíu, las dos pri 
meras (selección y negociación) son pasos .insoslayables 
que se tienen que seguir. Sin embargo, el anterior ha 
sido descuidado, más actualmente parece ser que el go-
bierno está planeando estrat6gias de apoyo tecno16gico 
que permitan una absorción de tecnología y algo que es 
más importante y que es la última etapa de la adquisi-
ci6n de la tecnología y la cual debería ser el fi~ a S! 
guir desde su selección, que es la adaptación e innova
ción de la misma a las necesidades de los países recep
tores. 

La adaptación de la tecnología adquirida así como su -
innovación, deben ser factores a estimular en países en 
vías de desarrollo corno Wixico, ya que se sigue con la 
política de importación de tecnología sin adecuarla a - · 



las necesi<lades locales, nunca se podrfi llegar a un <lr 
sarrollo industrial compctiUvo .. 

Por todo lo anterior es muy importante la comunicación 
que debe existir entre las Instituciones Educativas N!!_ 
cionales y los sectoics pro<lu¿tivos <lel país, tanto -
privados como pQblicos a fin de vincular esfuerzos de 
investigación y práctica que posee cada uno, a fin de 
ir obteniendo una tecnología mas adecuada a las neces! 
dades internas, la cual posteriormente podriu ser im-
portada a otro~ paises con sistemas comerciales parce! 
dos al nuestro. 

' 
C) HARGI NALI ZACION DE LOS PAISES RECEPTORES EN EL. 

MERCADO TECNOLOGICO MUNDIAL. 

La caract~~istica básica del mercado internacional de 
tecnología es el alto grado de concentraci6n de la 
oferta. Un reducido número de ·empresas transnaciona- -
les generan, en base a las actividades de investigación 
y d~sarrollo que realizan, sobre todo en los países de 
origen, una propor~i6n etevada de la oferta tecnol6gica 
disponible. El objetivo de lucro que orienta la util!. 
zaci6n de innovaciones determina el que los proveedo~
res se planteen como uno de los criterios básicos, el 
retener el control sobre los conocimientos que van ge
nerando con vistas a prolongar el período durante el -
cual pueden obtener las rentas que se originan con la 
propiedad de la innovaci6n. 
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El mecanismo mfis adecuado para retener el control de -
lns innovaciones es, desde el punto de vista de los 
proveedores, la difusión tecnológica que se cfectda a 
través de sus filiales. Esto explica el que una pro-
porción muy alta de los ingresos recibidos por los pa! 
ses de origen de las .empresas transnacionalcs, por co~ 
copto de tecnología, corresponda a pagos efectuados -
por las filiales a sus casas matrices. 

Este flujo de tecnología al interior de las empresas -
transnacionales es lo que se denomina el-~omercio cau
tivo de tecnología, en contraste con el comercio comp~ 
titivo que tendría lugar entre empresas independientes. 
En el caso de la tecnologia, la importancia relativa -
del comercio cautivo respecto al comercio total de te~ 
nología, es significativamente mayor que en el comer-
cio de bienes. 

En el comercio competitivo de tecnología, debido a la 
gran concentración de la oferta, el desconocimiento -
por par.te de los usuarios, principalmente en América -
Latina, y a las características de la estructura indu~ 
trial en que ~ctOan, el poder de negociación de los -
proveedores es ~otablemente mayor que el de los compr~ 
dores y determinante en la fijación de los precios. 

La enorme significación relativa del comercio cautivo 
de tecnología y el d~bil poder de negociación de los -
compradores en el mercado competitivo, convierte pr§c
ticamente en un espejismo la expresión ~mercado inter
nacional de tecnología", marginalizando así a los paí
ses receptores, 
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Lns diferencias entre ambos ~orcndo~ se refieren no -
solo a los criterios.de valoraciGn y nl grado de con
trol que el proveedor puede ejercer en cada caso so-~. 
bre la tecnología transferida, sino que tambi6n a las 
implicaciones sobre las posibilidades de des-arrollo -
futuro de las cmp-r;_esas y de los países receptores. 

A_ este respecto, se destaca el caso de Japón que ha -
aplicado una política selectiva pero abierta, en lo -
que a adquisición de tecnología se refiere, pero muy 

. restrictiva respecto a la inversión extranjera; es d~ 
cir, ha reducido al mínimo la adquisición de tecnolo
gía cautiva. Su objetivo central es el de que las e~ 
presas nacionales adquieran, procesen y perfeccionen 
la tecnología importada de modo de. poder competir en 
los mercados internacionales de bienes, con los pro-
veedores de la tecnología, además de aprovechar el i~ 
portante y dinámico mercado interno. En el caso de -
América Latina· en cambio, el objetivo de l~ industri!!_ 
lización ha estado planteado en términos de aprovechar 
exclusivamente el mercado interno y ~l vehículo prin
cipal de adquisición de tecnología ha sido precisamc~ 
te a través de la tec~ología cautiva. 

La concentraci6n creciente del flujo de biene~ de ca
pital al interior del grupo de países proveedores de 
tecnología, conduce a preveer que cada vez en mayor m~ 

dida serán las necesidades y condiciones técnico-eco-
, nómicas que prevalezcan en esos mercados las que 

orienten y estimulen el esfuerzo de innovaciones y -
progreso. t~cnico que se genera en ·esos paísc:;. 
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Es posible prcvccr que la intensificación <le la compete! 
ciB a niVcl internacional, reflejo de un proceso de dif~ 
si6n tecnológica entre los proveedores, tienda a consti
tuirse en un factor de estímulo adicional para la expan
sión de las filiales en el ex.terior. Las empresas tran~ 
nacionales buscarán por este medio garantizar el manten! 
miento de los mercados de exportación amenazados por la 
competencia creciente.entre los diferentes proveedores. 

Lo anterior implica que es necesario comenzar a seleccio 
nnr la tecnología que se adquiera. Es decir, superar -
las modalidades ~tilizadas hasta la fecha, que consisten 
en aceptar pasivamente las tecnologías que se incorporan 
al país en las distintas fases del ciclo del producto, -
siguiendo lá dinámica d·e expansi6n de las empresas prove~ 
doras, que no necesariamente coinciden con los requeri
mientos de desarrollo de lás economías nacionalesi 

De lo anterior, es necesario distinguir de la tecnología 
cautiva adquirida a través de las empresas transnaciona
les y la tecnología independiente incorporada al país -
por la empresa nacional . 

. La principal diferencia entre ambas modalidades se refie 
re a los criterios de selección de la tecnología. ·En el 
caso de las filiales la tecnología que se incorpora al -
país proviene de la tecnología disponible en las respec
tiva~ empresas transnacionales. Ez el propio proveedor 
de la tecnología el que adopta la decisión de establecer 
se con vistas a retener un mercado de exportación, am- -
pliar su mercado o evitar el desplazamiento por parte de 
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otros proveedores. Para la empresa nacional, al meno~ 
te6ricamente, existe ln posibilidad <le explorar el mer 
cado internacional y seleccionar aquéllas tecnologías 
que presenten las condiciones <le eficiencia y comercia 
les más favorables. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que existe -
una tendencia a la sobrevalorizaci6n de la tecnología 
adquirida por las empresas transnacionales y, lo que -
tal vez sea más importante, e~ que la mayor parte de -
la tecnología que adquiere por medio de contratos la -
industria de Nfixico, responde, en cuanto a los crite-
rios de selección y utilización, a los objetivos que -
orientan las empresas transnacionales a nivel interna
cional. Este hecho adquiere una importancia vital pa
ra efectos de la formulación de políticas científicas 
de tecnología que respondan a los objetivos que elpaís 
s e ·plantea para su desarrollo a largo plazo. 

Ademfis de estos problemas que marginalizan a los pai-
ses receptores en el mercado tecnológico, existen otros 
problemas internos y externos que hacen que la transf~ 
rencia de tecnología sea cada vez más difícil de adqui 
rir. 

Así pues, los países en vías de desarrollo enfrentan -
. un serio problema; por una parte, requieren de la tec
nología, sin que en la mayoría de l.os casos, le sea P.2. 
sible producirla localmente por las deficiencias de su 
estructura científica-tecnológica y por otra, al adqul 
rirla de las naciones industrializadas, se puede agud! 
zar la situación Je <lepc1;dc11cia que tienen hacia éstas. 
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El Licenciado Jaime Alvarcz So~cranis, citunJo o Ernesto 
Zorraquín, aprecia la problemática de la corr.crcializa- -
ción de la tecnología, desde los siguientes puntos de --
vista: 

a) Económico,·. 

b) Técnico, 

c) Juridico, 

d) Social, y 

e) Político. 

ECON0! 11 COS : 

A) Costo de la tecnología, que debe desglosarse en: 

B) 

1) Costos directos 
2) Costos indirectos, y 

3) Otros costos. 

Respecto a esta cuestión, dos de las críticas de 
Aracama: 

1) En cuanto a lo que se ha importado es tecnolo
gía prcsindible o de menor identidad, y 

2) En cuanto a que los precios que se han abonado 
son superiores a los que se abonan en mercados 
internacionales por tecnología más compleja. 

El término de duración de los contratos a través 
de los que se adquiere. 

TECNICOS: 

Desde este punto de vista, el problema más importante es 



el '<le la selección <le tecnología, clebiuo a que la que se 
importa a Am6rica Latina: 

a) Es ya conocida o de fJcil acceso en nuestros paí
ses; 

b). Es obsoleto o por lo menos, no suele pertenecer a 
la generación tecnológica más reciente; 

c) Es tardía; 

d) Debilita o desplaza la posibilidad nacional de -
crcar.i6n de tecnología; 

e) Resulta inadecuada a las condiciones existentes -
en América Latina. 

JURIDICOS : 

El aprovechamiento ~e tecnología suele verificarse a tr~ 
vés de "contratos de licencia" y no obstante que este m~ 
dio representa la consecusi6n de evidentes ventajas, 
plantea también serios inconvenientes. De entre los 
principales podemos describir los que se originan en las 
"cláusulas restrictivas" que se pueden clasificar en cua 
tro grupos: 

a) ClátÍsulas que limitan la competencia; 

b) Cláusulas que limitan el potencial de desarrollo 
de la economía del país receptor¡ 

c) Cláusulas qu~ restringen el efecto dinámico de la 
transferencia; 

d) Cláusulas que restringen la aplicación de~ orden· 
jurídico nacional del país receptor. 
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SOCIALES: 

Pueden resumirse éstos, en el traslado de cultura, hábi-
1 

tos, actitudes y valores propios de los países desarro--
llados a los nuestros, lo que lleva a nuestra desperson~ 
li zaci6n. 

POLITICOS: 

Estos se pueden reducir ~l proceso de actuaci6n de la d~ 
pendencia estructural que vincula la regi6n a los países 
industrializados (31). 

_De los puntos antes vistos que marginalizan el mercado -
tecnológico mundial principalmente en los países de Am€
rica Latina, se puede deduci~ que los principales probl~ 
mas son el poco respaldo econ6mico con el que se cuenta 
para la adquisici6n de la tecnología, así como el alto -
grado de concentración de la misma. 

Por lo que respecta al punto de vista técnico, es ~uy i!!!_ 
portante establecer que mientras los países importadores 
de tecnología no den una importancia real a su estructu
ra científico-tecnológica y aporte bases firmes para su 
desarrollo, la marginalizaci6n tecnol6gica va a seguir -
siendo insalvable, ya que los países exportadores no van 
a encargarse de hacer lo que a los propios países recep~ 
tores· les corresponde. 

En cuanto a la problemática jurídica y política respecto 

(31) Alvarez S., op. cit. pp. 96 y 97. 



a la atlquisici6n de tecnología, existen palsPs como Méx.1.co 
y Argentino que han establecido limitaciones legales u la 
transferencia de tccnolog1o, no con el objeto de i~redir -
el desarrollo de las economías propias, sino con el fin de 
que la tecnología que se adquiera represente realmente una 
oportunidad de desarrollo mfis arm6nico y que establezca b~ 
neficios tanto para el país receptor cuma para el país que 
aporta los conocimientos tecnol6gicos. 



CAPITULO IV 
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J\) REGULJ\CION DE LJ\ TRJ\NSFERENCI J\ DE TECNOLOGIJ\ -

ANTECEDENTES 

"'fl"" 

Hasta los inicios de la <léca<la de los sesentas, la adqui-
sición de tecnologí~ se llevaba a cabo prácticamente sin 
ninguna intervenci6n por parte del gobierno y ésta era -- • 
una de las razones más importantes para que los contratos 
de transferencia de tecnología no fueran lo suficientemeg 
te equilibrados. 

Los Onicos controles existentes entre 1950-1970 consis~ -
tian en el ejercicio esporádico de las facultades conccd! 
das a la Secretaría de Hacienda y Crédito POblico al in~~ 
vestigar, exclusivamente para efectos fiscales, ·si se ju~ 
tificaban las deducciones de los pagos de regalías o de -
asistencia técnica realizada por las empresas establecí-
das en el país. (32) 

Con la adopción de la Ley de Industrias Nuevas y Necesa-
.rias a mediados de los cincuentas, se observó el primer -
intento del Estado de intervenir en las cuestiones tecno
lógicas •.. se estableció el criterio de rechazar aqutlllas 
solicitudes (de exenciones fiscal~s) en las que se mani--
festaban pagos que excedían del 3i de las ventas netas de 
la empresa. (33) 

La preocupación por la incidencia del gasto en tecnología 
·imp~rtada en forma indiscriminada sobre la balanza de - -

(32) 

(33) 

Alvarez S., op. cit., p. 109 

Miguel S. Wionczek, Gerardo ti. Bueno y Jorge E. Navarrete. 
La transferencia Internacional de Tecnología. El Caso de 
~~xico, F.clit. Fondo de Cultura Económica, la. Edición, --
1974, p. 32. 
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p3gos surgi6 en M6xico paralelamente a la insatisfacción -
con el estado de la ciencia y <le la tecnología nacional en 
la segunda mixa<l del decenio de los sesentas. La elabora· 
ci6n de una Ley tendiente a controlar las compras <le tecno 
logía en el exterior se inició a principios de 1972, un 
afio después del establ~cimiento del Consejo ~acional de 
Ciencia y Tecnología. 

Tratándose de las operaciones comerciales que involucran -
en su gran mayoría al sector industrial, la tarea fue en-· 
comendada a los expertos de la entonces Secretaria de In-

dustria y Comercio. Al elaborar el proye~to de ley se tu
vo en cuenta la experiencia de tanto los países industria
lizados como la de los países en desarrollo, y particular
mente de Argentina, Brasil, los miembros del grupo Andino 
y la India. Estas experiencias, junto con la bibliografía 
internacional más relevante, sirvieron para comprobar que 
en el transcurso de las Oltimas décadas Méxic6 vino obte-
niendo tecnología del exterior en las siguientes condicio
nes: 

A) La maquinaria y el equipo que se recibían mediante in 
versi6n de las filiales de las empresas extranjeras -
éran frecuentemente anticuados, de mala calidad y a -
costos elevados, lo que hacía más difícil la competen
cia en los mercados exteriores y daftaba al consumidor 
nacional. 

B) En otros casos la tecnología era excesivamente moderna 
y avanzada en relación con las necesidades y caracte-
rísticas de la planta industrial del país, lo cual - -
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impedía el mejor aprovech3miento de los factores <le 
producción internos. En genernl, se trataba de ma
quinaria y equipo que requieren un uso intensivo de 
capital y ahorran fuerza de trabajo, 

C) Se imponían restricciones a las empresas filiales -
para exportar a terceros países y se l~s exigía a -
los compradores nacionales de tecnología que adqui~ 

ran bienes de capital e insumos que no siempre eran 
los más convenientes para la planta industrial del 
país. 

D) Se interfería en la producci6n, comercialización y 

administración de la empresa que recibía la tecnolo 
gía. 

E) Solía estipularse en los contratos de transferencia 
de tecnología que las adaptaciones pasaban a poder 
del poseedor de la tecnología original, lo cual im
pedía la creaci6n de una tecnología propia. 

Desde 1972, México, al igual que otros países, estable
ci6 la obligaci6n d~ inscribir los contratos de comer-
cializaci6n de tecnología en un registro con el fin de 
sujetarlos a un exámen y eliminar algunos de los abusos 
en los cuales se incurría con frecuencia. La preocupa
ci6n que di6 origen i este tipo de organismos se encuen 
tra en el desequilibrio creciente de la balanza de pa-
gos, agravado por el aumento de los pagos por concepto 
de regalías y asistencia técnica. 
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En el caso. de l:t inversión extr¡¡nj ora di recta, los pagos 
nl exterior por estos conceptos eran inflados de manera 
artificial con el fin de maximizar la remisió~ de la ren 
tabili<lod efectiva hacia el país de origen. 

Así surgieron a fines de los años sesentas los primeros 
comités de regalías en algunos países latinoamericanos -
(Colombia y Chile). Con fechas posteriores, con la Dec! 
sión 24 sobre el tratamiento a los capitales extranjeros 
y sobre marcas, patentes, licencias y regalías de la Co
misión del Acuerdo de Cartagena (Pacto Andino), se come~ 
z6 a utilizar este instrumento en función de objetivos -
mfis amplios do la política de industrializaci6n (y más -
tarde, <le la política tecnológica coman plasmada en las 
decisiones 84 y 85). La experiencia de Japón e India es 
distinta en la medida en que la regulación de la comer-
cializaci6n do tecnología estuvo vinculada desde el prin 
cipio a las políticas de desarrollo industrial y sobre -
inversiones extranjeras. Este antecedente ha tenido una 
repercusión i~~0rtante sobre la estructura y funcionamien 
to de estos instrumentos. 

El 3 de Noviembre de 1972 el Ejecutiv~ envío a la Cámara 
de Diputa<l~s la iniciativa de la ley sobre el Registro -
de la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación 
de Patentes y Marcas, cuya exposición de motivos se re-
próduce a continuaci6n: 

"La tecnologia constituye un factor indispensable para -
el desarrollo industrial y su aplicaci6n juega un papel 
determinante en los procesos productivos, lo que hace n~ 
cesarlo que los problemas y modalidades de su transfere~ 
cia se tomen en cuenta como elementos primordiales en el 



diseño y aplicaci6n de una política industrial." 

Sin dejar de.reconocer la importancia que tiene y segui
rá teniendo en el futuro la importación de tecnología -
por parte de la industria nacional, es necesario estimu
lar y promover la creaci6n de una t~cnología propia como 
me<lio indispensable para alcanzar la independencia ccon6 
mica del país. 

Del exámen que se ha hecho de los contratos o convenios 
por los que la industria nacional adquiere tecnología, -
se ha llegado a la conclusi6n de que mediante de ellos -
se ha transmitido tecnología útil e importante para el -
desarrollo industrial del país; pero que también frecue~ 
temente la tecnología adquirida es obsoleta, inadecuada 
y ya disponible en el país y que además, en tales contra 
tos se contienen estipulaciones mediante las cuales las 
empresas proveedoras de tecnología encarecen indebidamen 
te la producci6n de las empresas receptoras; las obligan 
a adquirir bienes en desuso o insumos a precios excesi-
vos; prohiben o limitan sus exportaciones; obstaculizan 
sus posibilidades de expansión o de creación de tecnolo
gía propia; intervienen en su administración o en sus -
procesos de producción, distribución o comercialización 
y sujetan a tribunales extranjeros el conocimiento de -
los conflictos que se susciten con motivo de la interpr~ 
tación o cumplimiento de contratos. 

Dichas estipulaciones y otras de naturaleza semejante, -
lejos de estimular, causan daño a la economía nacional,· 
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obstaculizan el sílno desenvolvimiento de la industrio y 

aumentan el costo de producción de líls empresas; contr~ 
vienen la politica de desarrollo industrial que ha sido 
trazada por el gobierno federal; representan una carga 
indebida sobre la balanza de pagos y subordina la indu! 
tria nacional a las empresas proveedoras de tecnologia. 
En consecuencia, se hace indispensable el establecimie~ 
to de normas a las q~e <lcberfi ajustarse la transferencia 
de tecnologia y la adopción <le una política que permita 
obtener los m3yorcs beneficios de la adquisición de teE 
nología; reducir los efectos adversos de su importación 
en la balanza de pagos; fortalecer el poder de negocia· 
ción de los comprn<lorcs nacionales y facilitar al sec-
tor industrial su acceso a la mejor tecnología disponi
ble en los mercados nacionales e internacionales en óp
timas condiciones de oportunidad, calidad y precio." 

En virtud de las consideraciones mencionadas, el Ejecu
tivo concluyó que las mismas, "lejos de estimular, cau-. 
san daño a la economía nacional, obstaculizan el sano -
desenvolvimiento de la industria; aumentan el costo de 
la producción y contraviene a la política de desarrollo 
industrial tra:a<la por el Gobierno Federal." 

La iniciativa de la Ley fu6 aprobada por el Poder Legi! 
lativo, apareció publicada en el Diario Oficial de la -
Federaci6n el 30 de Septiembre de 1972 y entr6 en vigor 

• el 29 de Enero de 1973. 

La Ley sobre Transferencia de Tecnología es una Ley COfil 

plementaria de la Ley para Promover la Inversión Mexic~ 
na y Regular la Inversión Extranjera. Hediante esta 
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Ley se pretende que recibamos ln tecnoJ ogía C'll la mc:<li
da, tambi6n, en que sea Gtil para nuestro pais; en que 
se supriman de los contratos de tecnología las clfiusu-
las o disposiciones que resulten injustificadamente gr~ 
vasas para M0:xico; que no accptc1i1os. la tecno1ogt::r. q1y9 

precio no gua_r<lc proporci6n con la importancia de·· la - -
t6cnica que se recibe; que no se nos obligo a adquirir 
los insµmos de la empresa que nos vende la tecnología; 
que no se nos oblige a venJcr a ciertos paises o a cic! 
tos precios o por conducto de la empresa que nos vende 
la tecnología. En suma, se pretende regular la Transf~ 
rcncia de Tecnología de tal manera que se ajuste a nuc! 
tro desarrollo y que se remuevan los obst5culos que muy 
frecuentemente est5n insertos en los contratos <le trans 
ferencia <le tecnología. 

En 1981 la entonces Secretaría de Patrimonio y Fomento 
Industrial decidió revisar la Ley sobre el Registro de 
la Traniferencia de Tecnología y el Uso de Explotación 
de Patentes y Marcas que -había estado en vigor desde - · 
Enero de 1973, o sea, un poco más de nueve años, y for
mul6 un nuevo proyecto de ley. 

En la iniciativa enviada al Congreso de la Uni6n se S! 
ftalarr las razones que motivaron la revisión. Se afir
ma que en la antigua Ley había respondido eficienteme~ 

, te a los objetivos para los que fu6 prevista, aunque -
al evolucionar el país surgieron múltiples ac~ividades 
en el ámbito de la transferencia de tecnología que no 
estaban siendo reguladas, quedando excluidos numerosos 
contratos que por·l~s limitaciones de la Ley de 1972 -
no son registrables. 
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La primera re¡¡ulnción que se di6 en México !'Ohre la ma

teria, fundamentalmente tendía a proteger al e1~1presario 

nacional, tanto por lo que se refiere nl nivel de pagos 
y su incidencia en la balanza comercial, así como en lo 
relativo a la exclusión de las cláusulas restrictivas. 
Así~. en una primera etapa de intervención del Estado -
el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, d~ 
sempeñ6 básicamente el papel de revisor y registrador -
de contratos determinando únicamente si los mismos incu 
rrían o no en violaciones a la Ley. 

La norma de 73 respondía dentro de sus limitaciones, a 
las finalidades principales previstas en su contenido; 
esto es, limitar el flujo indiscriminado de regalías al 
exterior y la eliminación de cláusulas comerciales res
trictivas a los usuarios de tecnología. 

En este sentido y considerando la dinamicidad del desa
rrollo tecnológico resultaba urgente para el país defi
nir estrategias acordes con estos requerimientos, las·~ 

cuales permitan a la industria nacional alcanzar deter
minados grados de desarrollo tecnológico autónomo. Cog 
secuen~emente el Gobierno Federal expidió en 1982 la -
Ley que actualmente regula la transferencia de tecnolo-

· gía. 
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llJ /\NALI SIS DE L\ LEY son 1u: EL CONTIWL y 1n:r.1 STIW 

DE LA TRA>;sr:ERENCIA DE TEC,~OLOGJA Y USO Y 

EXPLOT-AC JO:\ DE PAT.ENTES Y l'IAnCAS. 

En 1981 la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial 
decidi6 revisar la Ley sobre el Control y Registro de la 

Transferencia de Tecnología, y el Uso y Explotación de -
Patentes y Marcas, que había estado en vigor desde Di- -

cicinbre de 1972, y formuló un nuevo proyecto. 

Esta fué redactada por la Dirección General de Inversio

nes Extranjeras y Transferencia de Tecnología y, aunque 

no se pudo identificar todas las fuentes utilizadas para 
redactarla, una de las que se consultaron fue el docume~ 

to elaborado en 1974 bajo la dirccci6n de Enrique Aguilar 
Riveroll, denominado Resúmen de los criterios para la -
aplicación de la LRTT. 

Como se mencionó en el tema anterior la iniciativa de -
Ley enviada.al Congreso de la Unión, sefialaba las razo-
nes que motivaban la revisión. Afirmando que la entonces 
vigente ley había respondido a los objetivos para los -

cuales fue creada, mfis sin embargo, con la evolución del 
país, surgieron nuevas actividades en el ámbito de la -

transfere11cia de tecnología que no estaban siendo regul::!_ 

das, razón por la cual se presentaba la mencionada ini-

ciativa. 

En este sentido y considerando la dinamicidad del desa-
rrollo tecnológico resultaba urgente para el país defi-

nir estrategias acordes con estos requerimientos, los --
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cuales permitieran a la industria nacional alcanzar de
terminados grados <le autonomiu tecnológica en su <lcsa-
rrollo. 

Con el proyecto de la nueva ley se buscaba trascender -
de un r6gimen exclusivamente de registro, hacia un mee! 
nismo que establezca las buses que permitan obtener, en 
beneficio del pais, el compromiso de un traspaso tecno
lógico efectivo y óptimo. 

La d~cisi6n de revisar la ley de 1972 se justificó en -
la necesidad de pasar a una fase distinta <le la politi
cu tecnológica que supere la etapa defensiva que se li
mita el control de la importación de tecnologia. En e:;_ 
ta nueva fase debe adoptarse una actitud más aRresiva -
en la promoción del desarrollo tecnológico interno que 
lo haga concordar con la actual estructura productiva -
del país. 

Además del control, debió plantearse en la nueva ley, -
una finalidad de car5cter promocional, exigiendo que <le 
las tecnologlas importadas se hagan derivar tecnologtas· 
propias que respondan a las necesidades concretas de -
nuestro proceso de desarrollo. 

Uno de los comentaristas de la ley de 1972 hnbin diche 
que "la preocupaci6n básica de ln ley uira en torno a -
la limitaci6n de los abusos que contienen los (onvcnios 
sobre transmisi6n de tecnología. No es, en cambio, un 
instrumento legal que contenga un sistema <le incuntlvos 
pnru apoyar la invcstigaci6n tecnol6gica nacional. Tum 
poco constituye un mecanismo que contrihuya a ln forma· 
dónde u¡w política nacional <le allquisici6n du tccnol_!! 
gfa. 
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No establece por ejemplo, una regulaci6n sobre las pri~ 
ridades sectoriales en la importaci6n de tecnologfa. ~4) 

Estas criticas son aplicables a la nueva ley que, con la 
sola excepci6n de su artículo 9, se desentendi6 de estos 
aspectos desaprovechando asi la oportunidad para mejorar 
sustancialmente las condiciones en que se realiza el pr~ 
ceso de traspaso de tecnología y aumentar asi su contri
bución al desarrollo del país. 

Dentro de este marco general, resulta conveniente seña-
lar cuales son los acuerdos de la nueva Ley de Transfe-
renc ia de Tecnología regula. 

La citada Ley señala como casos de inscripción obligato
ria los siguientes: 

a) La concesi6n del uso o autorización de explotación 
<le marcas; 

b) La concesión del uso o autorizacion de explotación 
de patentes de invención o de mejoras y de los cer
tificados de invención; 

c) La concesión del uso o autorización de explotación 
de modelos y dibujos industriales; 

(34) Bernardo Sepúlveda Amor, PoHtica Industrial y Pmpresas 
Transnacionales de t.~xico. En el lihro de varios autores: 
Las Impresas Trunsnacionnles en t.k$xico. El Colegio de 
México, la. reimpresión, ~k$xico, 1972, pp. 6Z y 63. 
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dJ l.a cc.:sión de marcas; 

e) La cesión de patentes; 

r) l.a concesión o autorización del uso de nombres comer
ciales; 

g) La transmisión de conocimientos técnicos mediante pl! 
nos, diagramas, modelos, intructivos, formulaciones, 
especificaciones, formación y capacitación de perso-
nal y otras modalidades; 

h) La asistencia técnica, en cualquier forma que ésta se 
presente; 

i) La provisión <le ingeniería básica o de detalle; 

j) Servicios de operación o administración de empresas; 

k) Servicios de asesoría, consultoría, y supervisión, 
cuando se presenten por personas físicas o morales ex 
·cranjeras o sus subsidiarias, independientemente de su 
tlomicilio; 

1) La concesión de derechos de autor que implique explo
tación industrial; y 

m) Los programs de computación. 

Esta lista limitativa prevista en Ja nueva legislación T! 
sulta mds amplia que la contemplada en su antecesora, to· 
da vez que en ella no se incluyan los incisos k), 1) y m), 
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relativos a la asesoría, supervisión y consultoria pre! 
tados por empresas extranjeras o subsidiarias, la expl~ 
taci6n industrial de derechos <le autor y los programas 
de computaci6n. 

Los criterios previstos en la ley para el logro <le las 
políticas en materia de transferencia de tecnología con 
tenidos en su articulo 9, son los siguientes: 

1) Adecuada selectividad de tecnología 

2) Determinación de límites máximos de pago, de acuer
do con el precio m5s razonable de las alternativas 
disponibles a nivel mundial ajustados a los intere
ses particulares de M6xico. 

3) Incrementar y diversificar la producción de bienes 
y actividades prioritarias. 

4) Promover el proceso de asimilación y adaptación de 
la tecnología adquirida. 

5) Compensar pagos, a través de exportaciones y la - -
substitución de importaciones. 

6) Orientar contractualmente la investigación y el de 

sarrollo tecnológico nacional. 

7) Propiciar la adquisici6n de tecnología innovadora y 

útil al país. 

8) Promover la reorientación progresiva de la demand~ 

tecnológica hacia fuentes internas y fomentar la e~ 
portaci6n de tecnología nacional. 

~) Ausencia de cláusulas restrictivas. 
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En la medida 4ue un •H:ucrc.lo <le traspaso tecno16gico -
roana estos requisitos, serd posible su aprobación y 
vali<lcz jurídica. 

" Es importante destacar <¡uc el or,\cnamicnto que ::;e ana 
li:a se vi6 complementado con ln expedición de su re

glamento el din 25 de Noviembre de 1982, el cual per
mite conocer los criterios de la uplicaci6n utiliza-
dos por la autoridad en la cva1uuci6n de los acuerdos 
de traspaso tecnológico. 

Esta legislación debe concebirse como un instl'llmlinto 
de la política en materia de ciencia y tccnologia, -
que no sólo incorpore facultades <le control,· in::;pcc- -
ción r vigilancia de los contratos de traspaso de te~ 

nologia en sus aspectos formales, sino que tamhi&n -
contenga principios y disposiciones de cardcter prom~ 
cional que atienda sustantivamcntc a los procesos de 
selecci6n como al desarrollo de tecnologías propias, 
aspectos que no cubrió la nueva Ley, así como priori
dades nacionales. 

En relación a los aspectos de as imilaci6n y adapta- ·
ción de las tecnologías importadas, deberían incluir
se disposiciones relativas a la obligación Je los in· 
tcresados de prcscntdr programas de investigaci6n y · 
desarrollo que <letallcn los m6todos da adnptación, i! 
tegraci6n y absorción y los plazos en los cuales di-

chas actividades se llcvardn a cabo. 

La nueva l.cy no introduce cambios fundamentales en el 
sistema implantado por su untcc<.':rnra, ya que conserva 
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el mismo métoJo para la inscripción y control Je los 
contratos, el ré¡:imen Je impc,limcntos, la posibiUJaJ 
tic recurrir a lus rcsolu<.:ioncs que t:ii1ita la Secreta-
ria <le Patrimonio y !'amonto I11d11strial que ahora es -
facultad Je la Sh·c(·t.1ría Je Comercio y Fomento In<lu~ 

trial, }' la ill\al ide3 do los actos juríJicos que no -
se presenten a registro o cuya inscripción le sea nc
ga<la. 

~o obstante, la nueva ley entrafia un esfuerzo serio -
<le a<lcc1wción, desJe el punto <le vista estrictamente 
formal, ya que se cnmicn<la casi todos los preceptos -
<lt• la anterior. 

Solo se tomaron íntegros y textuulcs los jncisos (A) 

y (F) del artículo 2, el artículo 3, fracciones I, II 
y 111, las fracciones V, VII, VIII, IX y XIII del ar
ticulo 7; el primer pfirrafo Jel artículo 9 y sus fraf 
ciones JI, III )'IV, así como el artículo 10. Algunas 
otras disposiciones se modifican ligeramente como los 
articulas 4 y 5 y no se excluye a ninguna de las que 
integraban ~l abrogado ordenamiento. Do ahi que no -
ha}' una ruptura con el régimen jurídico anterior, si
no una modificación con base en In experiencia acumu
lada por las autoriJades al aplicar la Ley. 

La legislación en materia de traspaso tecnológico fo~ 
ma parte del Derecho Económico y una de las caracte- -
irsticas de Este es su dinamismo. De ahí la necesidad 
d~l cambio para ajustar la norma con la reali<lad. La 



1 ~> ·1 

nueva ley logra este objetivo <le :1justc. Mvjora la -
ru1.iacción ue la anterior en ml.iltiple~; ocasiones. Es
tfi mejor estructurada <lus<lc el punto <le vista de la -
sistematización juri<lica y tiunc a<lcmfis la virtud <le 
inspirarse en la prfictica mexicana. 

Sus cambios m5s importantes son: que es una ley <le 
orden público e iutct·és social; se afia<lcn nuevos ac-
tos al catftlogo de inscripción obligatoria y se excl~ 
yen otros de tal inscripción. Además la nueva ley i!!, 

cluye como impedimentos para la inscripción ;1lglinas -
pdcticas comerciales restrictivas perjudiciales para 
el país; incluye nuevos criterios para que la hoy Se
cretaria de Comercio y FomJnto InJustrlal fije las p~ 
liticas de regulación del traspaso tecnológico y, fi
nalmente, ~stablcce un severo r6gimen de sanciones. 
Esta enunciaci6n de novedades pone de manifiesto la -
importancia del nuevo ordenamiento como instrumento -
para regular el traspaso de ~ccnologia •. 
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. -
C) EL REGISTRO NACIONAL DE TRANSFERENCIAS DE TECNOLOGIA 

El Registro Nucion~l de Transferencia de Tecnología fu6 
creado con la expedición de la Ley de Transferencia de -
tecnología de 1972, la cual confo~me a su artículo 1 es
tablece que al mencionado Registro le corresponde la - -

_aplicaci6n de las disposiciones legales en materia de -
transferencia de tecnología. 

Con la cxpedicl6n de la Ley de Transferencia <le Tecnolo
g[a de 1982 y la abrogación de la de 72, el Registro Na
cional de Transferencia de Tecnología continuó vigente -
confonne a lo establecido en la Ley vigente al estable-
ccr ósta en su artículo B que el Registro Nacional de -
Transferencia de Tecnología creado por la Ley sobre el -
Control y Registro de la Transferencia de Tecnología y -
el Uso y Explotación de Patentes y Marcas del 28 de Di-
ciembre de 1972 subsiste y estará a cargo de la entonces 
Secretarla de Patrimonio y Fomento Industrial. 

Al 3probarse la piirnera ley sobre transferencia de tecn~ 
logia se hizo obligatoria la inscripción de todos los -
contratos que tuvieran por objeto de una o mfis licencias 
de uso de patentes y marcas, suministro de conocimientos 
técnicos, capacitaci6n de personal, provisión de ingeni~ 

ría bfisica o de detalle, la asistencia técnica en gene-
ral, los servicios de operación o administración de cm-
presas, servicios de asesor[a, consultoría y supervisión 
prestados por personas físicas o morales extranjeras, la 
concesión <le derechos de autor que impliquen explotación 
industrial y los programas <le computación. 
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Una de las c:uactcrísth:as que ti~'11•~ el l~egi~;tro Nacional 

dl! Tr:¡11sfcr:..:11c: ia de Tm:1~·:>lt1gía en ~:.'~deo, es ctlH.~ en comp~ 

r;1..:ión a otr,:i;; paLcs aquí tamhi0:·11 es ulilígatoria la ins

cripc·. i (i¡¡ de ]os cn11trai:o~; :intl!S llJ('lll'. io1wtlo!; aün c11a111l0 éc; 

tos su et.: 1 e bren entre nacionales, o c111prüsas <¡llú operen -

l'll ~-!(: . ..:i.:.-i r :1üa cuanuo ~stos sean gratuito:; o uo i111pli;¡uc 

p¡¡¡,:05 al extrunjcro. 

,\11tcriorw,·1;tc la ley no cstaulech los criterios para cle

finir lo qtH.' :;e Jcbía cntcn<lcr por c:ül.t 1111a J0 las fr:11.:ci~ 

ncs del :n(iculo 2 que establc1.:c los uctos, convenios o -

contratos de i11scripci611 oblit:atoria en el Registro. l'n1· 

esto Jehe cons i<lcrurse corno un gran acierto la expedición 

del ncglamt'nto de la Ley sobre el Control y Hcgislro de -

la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotaci6n de 

Patentes y ~breas• ya que viene a establecer criterios y 

a eliminar dudas <le la anterior ley Y<l que ésta no se en

contraba rcglamentuda. 

La mecánlca del Registro Nacional de Transferencia de Tes 

nología se encuentra determinada <lcntro del neglamento y 
6sta se puede considerar sencilla: si el contrato no es 

inscrito en el Registro,- estará liesprovisto de efectos -

legales y no po<lr5 hacerse valer ante ningQn tribunal. 

Pero pura que un contrato pueda ser inscritd se requiere 

que esté libre de cl5usulas restrictivas y vinculatorias 

consideradas nocivas. La Ley en sus articulas 15 y 16 -

establece las cláusulas básicas por las cuales se debe -

negar la inscripción de un contrnto; sien<lo las princip~ 

les las siguientes: 



1) Cuando el precio o la contraprestación no guarden -

relación con la tecnología adquirida o constituyan 

un gravamt:11 injustificado o excesivo para la econo

mía n<1cio11al; 

2) Cuando se establezcan plazos excesivos de vigencia, 

que nunca pud r:Jn eKccder de <l icz años; 

3) CuanJo el ohjcto del contrato sea Je transferencia 

<le tecnolo¡:ía disponible ll'irernentc en el país; 

.l) Cuan.lo se establezca cualquier restricción o l imit~ 

ción a la <:xportación, la protlucción, uso <le tccno

lu~;ías complementarias, Ja investigación, aJminis-

tradón, libre adquisición <le equipos, partes, he-

rramlentas, materias primas, venta Je los bienes f~ 

bricados, etc., o cuando se establezca la obliga- -

ción de ceder al proveedor de la tecnología, las P! 

tcntes, marcas, innovaciones o mejoras que se obten· 

gaa por los adquirentes; 

5). Cuando se someta a tribunales extranjeros el conoci 

miento o la resolución de los juicios que pueden -

originarse por la interpretación o incumplimiento -

Jcl co1\trato. 

La l.l~Y cstahlccc que se podrán admitir al¡:unas excepciones 

pero nunca en los ~iguicntes casos; cuando la tccnologia 

oh,icto Jel contrato, exista libremente tlisponible en el -

país; cu:11hlo se establezca la obligaci6n <le ceder al pro

vcetlor Je la tecnología las innovaciones desarrolladas -

por d mlqu ircnte; cuando se impongan 1 imitaciones a las 

tareas Je investi.gaci6n tkl a<lquircntc; cuando se limite 

la exportad6n tle los hil·ncs fabricados; cuando se fijen 
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lazos excesivos <le vigencia y cua11do el conoci111iento de 

los juicios u que diere lugar el co11trafo se somentan a -

tril;u11ales e:xtranjcros. 

Lus facultades del Registro Nacional <le Transferencia de 

Tecnología se <letcn1inan en In Ley <le Transferencia de -

Tec11ologia en su art ic:tllo noveno, siendo las principales 

las siguientes: 

1) R~solver en lo~ t6rminos que cstahlcco la ley, so-

hrc las condicione::; en que Jebe admitirse o denegar. 

se la inscripción <le los actos, convenios o contra-. 

tos que le sean presentados; 

2) rljar las políticas conforme a las cuales debe re-

guiarse o admitirse la transferencia <le tccnologia 

en la República Mexicana de acuerdo a los criterios 

que establece la Ley; este punto se puede consitle- -

rar de los :1spc1.:tos m:ís importantes establecidos en 

la nueva ley de transfcrcndu <le tecnología, ya que 

faculta al Registro para fijar, políticas para la -

acq1tuci611 Je la tC'cnologí:l y así mismn, establece 

<lvntro ck cstl>S c1·itcrios, varios que es de suma i!!!, 

portancia su n•al apl icaci6n, ya que ml•c.liante la -

aplicación de rstos se llcg;1ria realmente a dcsarr_Q 

llar una vcrJa.Je rn tecnología crcuda en el país, lo 

cual dt·hcrla st•r el fin Je la Ley; estos criterios 

son los siguientes: 

P1·0111ov(·r el proceso de us imi lal' ió11 y adaptación 

tk la t1.•c1iulo~~ia adquirida; y 

tJri1.•11t<1r contrat:tualmc.•nt<' la invC'stigución }' el 

tlesarrol Jo tc1;11ol6gh:o. 
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3) Establecer lus 111ccanisrnos aJccu:Hlos p:1ra la col'l'<.!cta 
evaluación do Jo:. actos, convenios o contr:itos <l<.! -
que conozca, pu<licnJo nl t'fecto rt•qucrir informat:ión 
que estime necesaria; 

4) .'romover el desarrollo tecnolól:ico nacional a través 
de mecanismos dc.J pol itica intlu~;trial; 

5) Verificar la inscripción <le Jos :i;;to~;, convunios y -

contratos a que se rufierc el artículo sc¡_:u1Hlo <le ln 
Ley, cuando se 111odifi•111cn o alteren contrarianJo lo 
dispuesto por la Ley; 

6) Requcril' y verifica!' cualqui.cr otra información que 
estime pertinente para el ejercicio de las atribucio 
nos que la Ley le confiere, y 

7) Las demás que las leyes le otorguen. 

En relaci6n con esta Bltima fracción del articulo 9, la -
ley de invenciones y marcas incluye ciertos actos jur[di-
cos que deben inscribirse en el Registro Nacional <le Trans 
ferericia de Tecnologla para surtir efectos legales. Los -
actos jurídicos objeto de regulación que el Registro tiene 
el deber de analizar y en su caso, inscribir son: 

Cesión o transmisión, en todo o en parto, <le los 
derechos que confiere una patente (art. 46) 
Licencia de autorización de uso o explotación <le 
certificados de invenci6n (arts. 68, 69, 79) 
Transmisi6n de los contrutos y autorizaciones <le 
explotación <le certificados de invención (art.70) 
Transmisión de marcas registradas (art. 141) 
Concesión del uso de un nombre comercial (art. 188) 
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Para terminar este temu es importante establecer que las 
resoluciones que expide el Registro Nacional de Transfe
rencia de Tecnolog[a son actos <le autoridad. Su compe-
tcncia se determina a trav6s de las facultades que otor
ga la Constitw:i6n Política tic los Estados Unidos ~i.~xica 

nos al Presidente de lu l!cpública en su artículo 89 y -
que a su vez delega un los Se~retarios de Estado en los 
t6rminos de la Ley Orgtlnica Je lu Administración Pablica 
Federal. 

El Registro Nacional <le Transferencia de Tccnologia es -
autoridad en el sentiJu formul ya q11c tiene facultades -
tic decisión y ejecucl.611 y en el ejercicio de las atribu
ciones que 1 e con ficrcn tanto la Ley como el Reglamento 
sobre el Registro de Trunsfcrcncia de Tecnología y el 
Uso y ExplotaciGn <le Patentes y Marcas, puede afectar la 
situación jurídica de los particulares. 
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CONCLUSION!1S 

1. l.n Inversi6n Extranjera ha permitido a México y en -
general a los países en vías de desarrollo, una .mej~ 
ra durante los dltimos aftas en su desarrollo cconóm! 
co, creando industrias secundarias nacionales que -
abastecen a las empresas transnacionalcs de los ele
mentos necesa!ios para su proceso productivo, ocasi~ 

nando la creación de nuevas fuentes de trabajo y la 
capacitación de mano de obra de mayor calidad. 

2. Uno no se puede referir a la Inversión Extranjera 
sin que al mismo tiempo se hable de la Transferencia 
de Tecnología que trae aparejada. 

3. La ley de inversiones extranjeras cometió un error -
al considerar a la Inversión Extranjera en un plano 
general, sin tomar en cuenta.la real dimensión de és 
ta sobre la economía nacional. 

4. Es necesario exclarecer la ley en lo que respecta a 
si la Inversión Extranjera puede asentarse en el --
país sin necesidad de resolución previa de la Comi-
sión Nacional de Inversiones Extranjeras hasta en un 
491, o si realmente requiero de dicha resolución. 

5. También debe aclararse la situaci6n que guardan los 
extranjeros dependientes de centros de decisión eco
n6micos del extranjero, al momento de tener 6stos 



¡11:i1· l'U:tlq11ic·r 111c•dio l;1 fa..:1111.11! d" dl'f'c•r111i11;1r 1·1 111:1-

nc·.io de u11a e·111prrsa, dc•hi1;11d11s" a•l:1r:1r si l'st·11:; e•\

tra11jc·ros n•quic.·rcn .Je• aproh:ll·i,)n prl'vi:1 de• la C:1J111i

si611 o si solaml.'nte e·,.; nc•c'<'->ari<> •Jll•' se• .insrrihan c•n 

l'l lü:gistro '.'l:u·ional .iC' lnvc·rsi1111<•" Lxlran_¡,•ras. 

h. l.:1 l.vy para l'romovc•r 1;1 !11vt·rsi.-in ~h-xil·:1na )' lü·gular 

l;i lnvcrsió11 Lxtr:111jl'ra, c·umpk •. ·un 1:1 se¡~u11d:1 partl' 

de! s11 nomhrv, 111:ís sin l'mhargo, l'JJ todo c•I tc•xtc• d0 -

!u ley no se.· ¡wn:ilh'll nrJc·11:1111icntns que• pro11111cvan la 

inversión rne.xican:i. l'osihlc.•111c•nt1· los lc•gislad0rc•s -

consideraron que al regular la inversión c•xtr;i11j0ra 

ih:in a promover In mexicana. 

7. La Ley sobre el Rc¡:istro de la Tr:insfcrenria de Tet·

nnlogia y el Uso y Explotación Je l';ncntcs y ~larc1s, 

tiene por objeto l'I <'X:Ímcn y ni11trol ,le las cundil:io 

lh'S formales bajo las cualc's s0 llc•v:1 u rabo ·l:i c:o-

merciali:ución de tcvnología y h11sca L'li111in:1r los -

abusos y rcstriccion<·s que~ con frL'L'ue·n..:i;1 Sl' inclu--

)'L'll en estos L·1111tratos. La l.c·r prote•gc y lwncfic:i:1 

ele manera primordial al c•mpres;1ri1) nacional que :1J-

quiorc t:Cetlllfogía ¡,xt1·:1njcra. 

Esta ley fue' modificada t•n l!J81 para crnuhi:ir dL· un -

r6¡¡imcn exclusivo 1k registro :1 11110 que l'l'l'l~ L~l t·om

promiso Je traspaso t"cnológi.-11 1•i'<'l'tivo >'óptimo P!..l.. 

ra ajustarlo a l:1s nuevas L'Xigc•11..:ias qllL' l'l'l(llÍL'l'e L'i 

desarrollo del país. 

ll. lh•hi<i plantl':tl'S1.•, adP111:i:; dc• 1 1·1•11t 1•ci!, 11na l'i11;i I idad 
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de cartkter promocional, exigiendo que de las tecnolo
gfns importadas se hagan derivar tecnologías propias 
que respondan a las necesidades concretas del ~roce
so de desarrollo nacional. También debió establecer 
requerimientos positivos además de prohibiciones, en 
el sentido de demandar de los proveedores y recepto
res de la tecnología, conductas espcc[ficas que de-
hieran .observar obligatoriamente en beneficio del -
país. 

9, La Ley fundamentalmente se preocupa por la limita--
ción <le los abusos contenidos en los contratos de -
transferencia de tecnologia en lugar de ser instru-
mcnto legal que contenga un sistema Ju incentivos P! 
ra apoyar la investigación tcc:nológica nacional. Ta!!!. 
poco contribuye a la formación de una política naci~ 
nal de adquisicJ6n de tccnologla ni establece una re 
guladón sobre la~; prioridades sectoriales en la im
portación <le tecnologfa. 

10. Respecto a la asimilación y adaptación de tecnologla 
importada deberían incluirse tlisposiciones que obli
guen a los interesados a presentar programas de in-
vcstigación y desarrollo, que detallen los métodos -
de adaptación, integración y absorción de tecnología 
y señalar los plazos en que <l ichu actividad se llev!!_ 
rá a cabo. Es necesario establecer disposiciones -
por las cuales las empresas importadoras de tecnolo
gía se obligut'n a realizar un proyecto concreto so-
bre i11vestigaci6n y desarrollo tecnol6gico por sí --
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mismas en sus instalaciones o en algfin ~entro de in
vestigación local. 

11. En genera 1 esta ley tldie concebí rsc como un i nst ru- -

mento <le l:i politica en rnateri:i de ciencin y terno!~ 
gfo qu¡; no sólo incorpore fac:ult:Hh!s de cuulrol, in;;_ 

pccción y vii!ilancia <le los contratos 1.k~ transferen

cia de tecnología, sino que también contenga princi

pios que atienda a los procusus Je sclccciRn, asi c~ 

mo al desarrollo de tecnologías propias y priorilla-

<les nacionales. 

12. f:s necesario establecer rncc;:ni:;¡¡1os 1¡uc hagan c¡ue la 

transferencia de tccnologra no se realice pr!ndpal

mente a través de las empresas transnacionalcs, ya -

que como se ha visto, la empresa tran~nacional es el 
principal medio a través del cual se obtiene la tec

nología, siendo así que en México la mayor parte de 

la tecnología importada es una tecnología cautiva. 

13, Para países como M.Sxico, la capacitlacl <le adaptación 

y absorción ele tecnología por sectorl!S productivos y 

la promoción de la <lcmanda de actividades cicntífi-

cas y tecnológicas dumésticas scrtln d~tcrminantes P! 
r:.i su futuro. 

l~. Es necesario cada vez rnds avnnccs tccnol6gicos para 

poder competir y ganar mercados mundiales. Precisa

mente la competitividad es una de las condil·iones -

que exige el mercado y 6sta sólo se lograrfi mediante 

la tccnologíu. 
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Por esta raz6n, lo que se haga en ciencia y tecnolo
gía determina las posibilidades presentes y futuras 
del desarrollo económico y sodul de México. Inclu
so, de la capacidad de adaptación y asimilación de -
innovaciones tecnológicas que se tenga para elevar -
la productividad de la industria nacional dcpcn<lcrfi 
la desgracia o la fortuna de una apcrturíl rlel merca
do. 
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